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P O N D O R : ' P I ' ' O T E C A P U B L I C A 

D E L E S T A D O D E N U E V O L E O N 

PROLOGO. 

En ninguna de cuantas producciones J¡a 

dado á luz el Señor Bentham , ha trabajado 

este autor tanto ccmo en el Tratado de las ' 

Pruebas judiciales, que ahora publicamos 

traducido al castellano ; pues Á medida que 

adalantaba en la obra se extendía mas y mas 

la materia á sus ojos. Primero habia tenido 

intencioy de ceñirse á la teórica; luego, ha-

biendo empezado á engolfarse en las aplica-

ciones , resultó qtie la crítica del modo de 

enjuiciar inglés, destinada solo á formar la 

parte accesor ia l legó casi á componer la 

principal. Despues de haber reunido una 

cantidad prodigiosa de materiales, no tuvo 

valor para proseguir; su abundancia misma 

le asombró, y el bajel, por demasiada carga, 

no pudo dar la véla. 

Sin embargo , para no perder el fruto de 

meditaciones tan prolongadas, tomó el au-

tor el partido de publicar uri sumario de su 



obra. Compara este sumario á aquellos cro-

quis ó diseños que facilitan el conocimiento 

de las diferentes partes del cuadro princi-

pal por medio de líneas sencillas y de indi-

caciones numeradas. Pero en esta compara-

ción no tuvo presente una diferencia esen-

cial. El que examina un cuadro que tiene á 

la vista aplica á él el diseño que lo repre-

senta ; pero el lector que no baila en el com-

pendio sino citas numeradas con referencia 

á manuscritos inaccesibles, no tiene recurso 

alguno para aclarar los pasages oscufos. Asi es 

que este sumario fué incomprehensible total-

mente y solo se imprimió la primera parte. 

Hace muchos años que yo habia trabajado 

sobre la materia contenida en muchos libros 

de este tratado , y eD mi ultimo viage á In-

glaterra completé los extractos que habia 

hecho de ellos; y puse despues tanta mas 

perseverancia en extender y compilar el 

todo, cuanto yo me ihiraba como el único 

destinado á sacar de las tinieblas esta obra 

abandonada por su autor. 

Lo que he dicho en cuanto he publicado 
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anteriormente sobre mi modo de trabajar 

se aplica también á lo que ahora doy á luz. 

Despues de haberme servido de los manus-

critos originales , he visto que los materiales 

de ningún modo formaban un todo inteli-

gible y completo. Según la naturaleza del 

texto y lo que me ha parecido necesario, he 

creído que debia compendiar ó extender, 

traducir ó comentar, reunir fragmentos es-

parcidos , llenar caplítuos enteros por solo 

meras indicaciones y elejir lo que me pare-

ció entre muchos ensayos sobre el mismo 

asunto ó relandirlos en uno solo. He pro-

curado usar de la mayor claridad en el escriio. 

El señor Bentham no tiene presente las mas 

veces la clase mas numerosa de lectores , y 

parecé que no escribe sino para meta físicos 

ó legistas. Sin separarme de la severidad di-

dáctica, he procurado no arredrar á los que 

no están versados en el foro, llevándolos 

por una senda menos escabrosa y algo me-

nos árida; pero, á pesar de todos mis es-

fuerzos, la lectura de esta obra requiere una 

atención ejercitada y sostenida. 
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l í e dicho que el señor Bentham no habia 

perdido jama3 de vista la jurisprudencia de 

su pais : esta parte crítica, muy larga y muy 

circuustanciada , hubiera añadido mucho 

mérito ó su obra, si él la hubiera publicado 

en Inglés; pero ine era imposible el seguirle 

en esta carrera, no solo porque estas cues-

tiones relativas al modo de enjuiciar en In -

glaterra no hubieran tenido el menor inte-

rés para la mayor parte de les lectores del 

continente , sino porque el señor Bentham , 

como no escribía sino para legistas de su 

pais, suponía por parte de estos conoci-

mientos preliminares que yo no tenia y q «e 

tonipoco debia yo suponer en mis lectores. 

Por lo tanto he suprimido toda esta con-

troversia , eccepto en un corto número de 

cuestiones fáciles de comprender y de un 

interés universal. 

Se hubiera sin duda podido desear el ha-

llar aquí la teórica aplicada al modo de enjui-

ciar en los tribunales del continente y sobre 

todo en los de Francia; porque se tiene gusto 

en observar el estado de pugna ó de com-
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paracion entre los principios y Jas prácticas 

establecidas. Fácilmente se conceden y abra-

zan las ideas generales cuando no se expe-

rimenta de que modo pueden influir sobre 

nuestras acciones ó manejo : es un tiro que 

á nadie se dirije : escribid sobre la flecha 

que vais á tirar , « al ojo izquierdo de Fe-

» l ipe, » anunciad un ataque directo y per-

sonal , y pasáis del campo de las abstrac-

ciones al de las realidades. 

Yo me represento en efecto un lector ageno 

absolutamente de como se forma una causa 

y le oigo decirs á sí mismo estando leyendo 

esta obra : « ¿ Habia precisión á caso de pro-

» bar verdades casi evidentes? ¿de comba-

» tir errores tan manifestos ? ¿ Era menester 

» en un siglo como el nuestro emplear tair 

» tos argumentos para demostrar las ven-

» tajas del testimonio verbal y la publicidad 

» de los tribunales? ¿no es esto dar el 

» asalto á una plaza ya rendida ? » Y los 

que hablan asi no saben que unas reglas que 

á ellos parece dictadas por el buen sentido, 

serán Ir.»tudas las mas veces de paradojas y 
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chocarán contra ciertas máximas consagradas 

por las preocupaciones y por el uso. 

Aunque yo me hubiera hallado con los 

conocimientos que se requieren para entrar 

en. esta controversia, me hubiera abstenido 

de hacerlo por las dificultades que presenta. 

Tan solo la crítica de un punto sobre la 

forma de enjuiciar , hace entrar en largas 

discusiones , si se quiere presentarla de un 

modo luminoso y completo : es menester 

citar leyes; es menester citar casos ; es me-

nester salir del dominio de la filosofía para 

entrar en el de la erudición; y no obstante 

los adversarios contra quienes se combate 

tienen mil medios de evadirse y mil efugios 

á que recurrir : se distingue, se exceptúa, 

se sutiliza , y una vez que se haga interve-

nir la vanidad nacional, ó el interés de una 

profesion, no hay ya que esperar de nadie 

la menor imparcialidad. 

La teórica , desembarazada de todo este 

aparato accesorio de controversia , no pre-

sentará el mismo esplendor que si se introd lí-

jese la guerra en medio de los hogares enc-
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migos; pero en cambio , su operacioñ, aun-

que mas lenta , será quizá mas eficaz; obra 

como un disolvente que se insinúa por en-

tre los antiguos errores ; suministra armas 

para combatirlos ; esparce una nueva luz 

que penetra y se introduce por todas par-

tes , y principalmente en la generación que 

va creciendo. Desechadas las falsas doctri-

nas por la juventud , son semejantes á aque-

llas hojas secas que se caen del árbol por sí 

mismas cuando la seva de la primavera hace 

brotar otras nuevas. 

En cuanto á los legislas, estos harán por 

sí mismos una aplicación continua de los 

principios de esta obra á la práctica de sus 

tribunales ; y acabarán de componer eí l i-

bro , añadiéndole los ¡lechos que les ha pro-

porcionado su experiencia; y esta lectura 

será de mayor interés para los que no ha-

yan perdido en la mera práctica del foro , 

la facultad de meditar. 

En el dia existen muchos tratados de 

pruedas judiciales; pero el objeto que de 

ellos se han propuesto sus autores es el de 
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exponer el método ó forma de instrucción 

probatoria de tal ó cual jurisprudencia de-

terminada j y si empiezan sus tratados sen-

tando algunos principios sobre la natura-

leza , decisión y valor de las pruebas, esta 

parte teórica no es mas que una cosa acce-

soria , y debe considerársele como corres-

pondiente á la escuela histórica del derecho. 

En este libro la parte esencial es la teó-

rica , y tan solo la pura teórica. La materia 

se halla tratada bajo el punto de vista mas ge-

neral y mas propio á poderse aplicar á to-

das las naciones. El objeto, para decirlo en 

una palabra , es el de formar la lógica ju-

dicial , de poner al legista en disposición 

de juzgar de las pruebas, no por reglas ab-

solutas , sino por principios de razón. 

lias reglas , hablando generalmente , son 

como una especie de manubrio con el cual 

se obra ciegamnnte sin conocer el arte. La 

lógica judicial , enseñándonos á apreciar el 

valor intrínseco de los testimonios, nos ¡le-

va como por la mano á reconocer en último 

resultado que hay pocas reglas absolutas 
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en esta materia, y que la primera de todas 

es la de desterrar aquellas que pudieran 

forzar al juez a que decidiese contra su pro-

pio convencimiento. 

Pacón ha dado principio á su filosofía , 

demoliendo el edificio. Newton la ha ade-

lantado creando y construyendo; pero en 

punto á pruebas , esto es en leyes para las 

pruebas, tiene mas que hacer Bacon que 

Newton. Guando se llega á poner en orden 

la materia con respecto al estado actual de 

nuestros conocimientos , sin duda se ha con-

seguido el destruir muchos errores, pero 

no se han creado ni establecido leyes infa-

libles é inalterables. 

No obstante, dentro de estos mismos l í -

mites , y en esta misma imperfección de 

los caracteres de la certidumbre , presenta 

esta materia un inmenso interés. Cualquier 

error en punto á la naturaleza de las prue-

bas , cualquiera regla falsa en materia de 

proceder jurídico, encierra en sí efectos 

muy peligrosos que amenazan á cada uno 

de los ciudadanos. No hay punto alguno 
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en este examen que no interese á los indi-

viduos desde el grado mas bajo al mas alto 

de la escala social. Y ala verdad, aun cuando 

se hayan cometido algunos actos de opre-

sión judicial por efecto de pasiones y de 

tiran/a, ha sido preciso casi siempre coho-

nestarlos con máximas erróneas y falsas en 

sí mismas, emplear instrumentos viciosos, 

ocultarse tras de formas abusivas , y con-

tar sobre la ignorancia del público; el cual, 

en medio del caos de ideas contradictorias, 

en la obscuridad de las formas de enjuiciar, 

es incapaz de formar opinion sobre estos 

asuntos. 

Difundid las luces entre los -hombres , 

ponedlos en estado de seguir y de apreciar 

las operaciones judiciales, y pondréis un 

freno á todas las iniquidades. Un público 

instruido será siempre la primera de las se-

guridades y garantías de la observancia de 

la justicia. 

La producción que ahora damos á luz, 

muy diferente de aquellas obras brillantes 

que seducen por su extremada facilidad y 
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que no corresponden á nada cuando se re-

curre á ellas para consultarla sobre un 

punto determinado, no llegará á manifes-

tar toda su utilidad sino i f a que ^ . c o n -

sulten para resolver cuestionas expresas^.. 

formales.r Los capítulos que parezcaq m ^ 

áridos por subdivisiones analíticas, son 

quizás los mas fecundos en ideas ; no están 

en aquel lugar solo por ostentación, sino 

para que sirvan de provision y utilidad 

real; este tratado no es mas que una tabla 

de materias si nos detenemos en la super-

ficie ; es una mina inagotable, si notamos 

el trabajo de profundizar y examinar la 

ideas que contiene. 
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LIBRO PRIMERO. 

JFOCIOSES CESERALES SOBRE LAS PRDEBAS. 

C A P I T U L O PRIMERO. 
• 

De la cone*ion cpie existe entre la ley y el modo 
de enjuiciar entre este y las pruebas. 

E L objeto de las leyes , cuando son lo que 

deben ser, es el de producir, en el mas 

alto grado posible, la felicidad del mayor 

número; pero sean buenas ó malas , las 

»• ' i 



leyes no pueden obrar sino creando dere-

chos y obligaciones : los derechos , que 

comprenden todo lo que es bueno y agra-

dable , todo lo que es fruición y seguridad; 

las obligaciones que encierran, todo lo que 

es penoso y oneroso, todo lo que es suje-

- cion y privación, pero que lo malo é incó-

? modo que produce , está mucho mas que 

compensado por lo bueno que de ello- re-

sulta. Y este es el cai^cter de las buenas 

leyes, las malas son las que crean obli-

gaciones supérfluas , ó mas onerosas que 

útiles. 

Estas leyes no producirían efecto alguno, 

si el legislador no crease al mismo tiempo 

otras leyes, cuyo objeto es hacer cumplir 

las primeras: estas son las leyes que pres-

criben el modo de enjuiciar. 

Para señalar la diferencia entre unas y 

otras, llamaremos á las primeras , leyes 

substantivas, y á las segundas, leyes ad-

jeclii'as (i). 

La obra final del juez es una decisión, 

( i ) Véase Traite de Législation, t. ni,pág 
188 según, edición. 
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sea cual fuere el nombre que se le imponga, 

de juicio, fallo, sentencia , decreto, pre-

cepto,, ó mandato. 

Cuando un particular recurre á un juez , 

es para pedirle una decisión, que no puede 

ser relativa sino á un punto de hecho ó á 

un punto de derecho. En el punto de he-

cho , se trata de saber si el juez estima que 

el hecho que se somete á su juicio es verda-

dero ó no, y en este caso la decisión no 

puede estribar sobre otra ¿ase que las prue-

bas. En el punto de derecho, se trata de 

saber cual es la ley sobre tal ó cual materia, 

que derecho da ó que obligación impone en 

una cierta y determinada suposición. El 

actor pide un servicio de una naturaleza 

positiva, que cousiste*en ponerle en pose-

cion y usufructo de un derecho; y cuando 

se le litiga esta demanda , el demandado 

pide un servicio de naturaleza negativa, 

que consiste en no someterse ¿ la obligación 

que su adversario quiere imponerle. 

Esto comprende la lev penal igualmente 

que lo que se llama comunmente ley civil : 

porque ¿de qué se trata en lo penal ? de de-

cidir si un cierto y determinado hecho, que 



se llama un delito, está ó uo probado, y 

por lo tanto, si el individuo acusado debe 

someterse á la obligación de sufrir la pena 

legal de este hecho. 

En todas estas cuestiones, el deber del 

juez es el obtener las pruebas de una y otra 

parte , en la mejor forma posible, compa-

rarlas , y decidir, según su fuerza compro-

bante. 

As i , pues , el ^arte de enjuiciar no es en 
substancia sino el %rte de producir las 
pruebas. 

C A P I T U L O H. 

Objetos y lints en la foimacioy de toda causa. 

Todas las reglas del arte de enjuiciar de-

ben dirigirse á cuatro fines : i° . Rectitud 

en las decisiones ; 2 ° . celeridad 5 3o. econo-

mía ; 4o- remocion dfe estorbos superítaos. 

La rectitud en las decisiones es el objeto 

directo: los otros tres son colaterales. Se 

trata de evitar los inconvenientes accesorios 
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conocidos con el nombre de términos dila-

torios , de vejaciones y de gastos; bien en-

tendido que hablamos de dilaciones , veja-

ciones y gastos no necesarios , y de los cua-

les el mal es preponderante, esto es que 

contrapesando sus efectos, el mal sea supe-

rior al bien. 

Lo queyo entiendo por rectitud en las de-

cisiones, es su conformidad con la ley. Sobre 

la ley es sobre lo que se arreglan los temores y 

las esperanzas délos ciudadanos; la ley es la 

que forma el fundamento y las esperanzas: 

si la decisión del juez es conforme á este fun-

damento y á estas esperanzas, el público que-

da satisfecho; de lo contrario, nace un prin-

cipio de inseguridad , y en los casos impor-

tantes se origina una especie de sobresalto 

é inquietud proporcional. 

- Se puede concebir fácilmente una justicia 

abstracta, tal cual se presentarla á la idea 

de un juez infalible, instruido de todas las 

circunstancias de la causa; pero el distin-

guir esta justicia abstracta de la justicia le-

gal , es uua pretensión vana y peligrosa , 

que abandonaría al juez á las fantasmas de 

su imaginación, y l e haría perder de vista 
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su verdadera guia , que no es otra cosa que 

la ley. La ley adjetiva, esto es la ley de 

enjuiciar, no es buena , sino en cuanto 

concurre al complimiento de la ley subs-

tantiva. 

¿ Qué viene á ser una regla falsa en ma-

teria de procedimiento judicial? Es una re-

gla que tira á poner en contradicción la de-

cisión del juez y la ley ; que arrastra y co-

mo que obliga al juez , á que pronuncie con-

tra su persuasión ínt ima, á que sacrifiqué 

el fondo ó lo substancial á la f o rma, á que 

juzgue, en calidad de legista, de otra ma-

nera que lo baria como hombre privado. 

En este caso es el arte el que es condenado 

por los artistas; son ellos los que se acusan 

á sí mismos; pues^que por ser jueces no se 

despojan del carácter de hombres. El modo 

de obrar puede estar sujeto á trabas, el mo-

do de pensar no las admite : Ja conducta es 

de la profesion, el sentimiento es de la na-

turaleza. Si el juez , según las reglas del 

modo de enjuiciar, absuelve al acusado , que 

él cree culpable según los términos de la ley; 

si hace perder á un ciudadano un derecho 

que en su persuasión , la ley queria conser-
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varíe; en una palabra , « i el negocio tiene 

un éxito contrario al que tendría según la 

integridad del juez l ibre, se puede asegurar 

que las reglas son malas. 

En todos estos casos , lo que la ley subs-

tantiva promete á los ciudadanos, la ley 

adjetiva les quita los medios de obtenerlo; 

las dos tablas de la ley están en oposicion 

una con otra. 

No concluyáis de estas observaciones que 

sea preciso abolir todas las formas , y no 

seguir otra regla que la voluntad de los jue-

ces : sino lo que debe evitarse , son las for-

mas, las reglas que ponen al juez en la ne-

cesidad de pronunciar un juicio contrario á 

su propio convencimiento; y que hacen de 

la forma de enjuiciar el enemigo nato de la 

ley substantiva (x ) . En otra parte veremos 

cuales son los verdaderos resguardos ó salva-

(1) « Una bella máxima pura los tribunales, 
i> xltil al público , llena de razón . de prudencia 
» y de equidad, seria precisamente la contra-
D dictoria de la que dice que las reglas arras-
)> tran con el fondo. » Este pensamiento (de la 

Bruyrere ) debió parecer muy ridiculo á los le-
gistas del tiempo de Luis XIV ; pero ¡ la Brayé-



guardias que debeft darse á las declaracio-
nes y á los juicios. 

En cuanto á los objetos que yo be llama-

do colaterales, celeridad, economía, re-

moción de obstáculos y trabas superfinas 

todo está dicho cuando se las ha enunciado' 

pero adaptar los procedimientos judiciales 

á estos fines, y conformar á ellos la prác-

tica , es un trabajo que exige, de parte del 

legislador , una habilidad y una firmeza ex-

traordinarias } es mas difícil luchar contra 

los intereses seductores en esta carrera q U e 

en ninguna otra. No es sátira ni exagera-

ción el decir que el modo de enjuiciar pa-

rece haber sido dirigido hácia fines absolu-

re! ¡no entendía nada en estas materias 
un ingenio, uu buen decidor, un hombre auc 
no vestía ... el «anteo de abordo ni la toga <Pe 
magistrado! 

No se debe consultar el Esprit des lois sobre 
este asunto : Morttciqnien no entendía nada en 
materia de enjuiciar según ¡as reglas de Francia-
el mismo lodecia : era una de las cosas que Je 
disgustaban de su empleo de presidente. ¡Que 
tal sera un modo de enjuiciar «pie Montesquim 
J)0 podia comprender! 
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tamente contrarios, y como con un designio 

formal de multiplicar los gastos, las demo-

ras v las vejaciones añadiendo á todo esto 

cuanto puede hacerlo incomprehensible. Sin 

embargo, estos vicios no han sido efecto 

de un plan adoptado por los tribunales; lian 

sido la consecuencia de los intereses de que 

acabo de hablar, de aquellos intereses se-

ductores que no han encontrado freno , 

porque la opinion pública habia enmude-

cido , ó nada podia para remediar abusos 

que su ignorancia le impedia el poder juz-

gar , ó porque ella miraba con indiferencia 

la suerte délos litigantes; individuos dis-

persos , que no forman clase alguna, que 

se mudan todos los dias , cuyas quejas son 

odiosas. y que no pueden ni aun hacer que 

se comprendan sus agravios y pei^uicios mas 

legítimos. 



CAP ITULO I I I . 

Del modelo natural del modo de enjuiciar legal. 

Se ha hablado muchas veces de la preten-
dida necesidad de someter las constitucio-
nes políticas , y sobre todo las constitucio-
nes populares á no sé que operacion que de 
bia causar el efecto de volverlas á sus anti-
guos principios. Las cabezas se han calen-
tado con esta idea, como si contuviese eí 
secreto maravilloso de rejuvenecer los esta-
dos. Esta máxima no se funda sino en la 
preocupación vulgar en favor del tiempo an-
tiguo; preocupación que debe toda su fuer-
za á una manera equivocada de considerar 
la edad del mundo, tomando su infancia 
por su madurez; como si el juicio y la dis-
creción , en vez de ser en razón directa, de-
biese ser en razón inversa de la experiencia. 
¿Cual seria el resultado de esta operacion tan 
ponderada? seria el de volverá caerde cuan-
do en cuando en la barbarie primitiva.Yá la 
verdad, si la Gran Bretaña ha llegado al gra-
do de libertad y prosperidad de que disfruta, 
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no ha sido por restablecimientos periódicos, 
sino por mejoras sucesivas : y esto es lo 
que ha sido demostrado por el mas juicioso 
y mas imparcial de sus historiadores ( i ) , 
con gran desesperación de los hombres de 
partido ,• que quieren mas bien , fundar la 
libertad en títulos añejos, que el deberla, 
á los progresos de la experiencia y de la 
razón. 

No obstante, hay un ramo de la legisla-
ción en que me parece que los siglos pri-
mitivos llevan alguna ven/aja : este ramo es 
el modo de enjuiciar. Sin subir al de la Gre-
cia ó de la antigua Roma, en Inglaterra 
mismo, en donde en el dia es tan compli-
cado, ha tenido principio siendo muy sen-
cillo. Vemos las señales en la historia : po-
demos seguir les progresos de este arte ma-
léfico : subir al origen de estas reglas tan 
incómodas y tan poco razonables, de esa 
variedad de tribunales , que tiene cada uno 
su sistema y q u e multiplican tan extraña-
mente las cuestiones de competencia , de 
esas ficciones pueriles que mezclan sin ce-

( i ) Hume. 



sai- la obra del engaño á la indagación de 

la verdad. La historia de esta jurispruden-

cia es lo contrario de la historia de las demás 

ciencias : en las ciencias . se camina siempre 

simplificando los procederes de los predece-

sores; en la jurisprudencia se va siempre com-

plicándolos mas. Las artes se perfeccionan 

produciendo mas electos por medios mas fá-

ciles : la jurisprudencia se ha deteriorado 

multiplicando los medios y disminuyendo 

los efectos. 

F.s verdad que la simplicidad primitiva 

en el modo de enjuiciar no era un mérito 

fundado en la razón. La antigüedad no es 

digna en esto de alabanza como antigua , 

ni como discreta; esto no era sino una dis-

creción negativa , un resultado de la igno-

rancia. El deseo de eludir las leyes ha pro-

ducido las sutilezas de las trampas que se 

llaman legales; y'el deseo de precaver los 

artificios del fraude ha hecho recurrir á ex-

pedientes particulares. A medida que el 

enemigo inventaba nuevos ataques, los in-

genieros de la ley inventaban por su lado 

nuevas defensas; pero se han dejado sedu-

cir por sus propias sutilezas, y han multi-
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plicado las reglas en un asunto que requiere 

muy pocas. El modelo antiguo se habia per-

dido: su simplicidad, que constituía su mas 

bello'carácter' le ha hecho despreciar. En 

el dia es preciso volver á él; pero á fin de 

no separarse ya jamas de é l , es menester 

conocer las razones que lo justifican. 

Sin embargo, no vayamos á pedir á la 

historia lo que ha sido la manera de enjui-

ciar en los tiempos antiguos ; no vayamos á 

perdernos eu indagaciones de erudición : el 

modelo natural de un buen modo de enjui-

ciar está mas cerca de'uosotros; está al al-

cance de todo el mundo. y no puede re-

cibir alteración alguna. Un buen padre de 

familia en medio de los suyos , y poniendo 

en paz sus desavenencias , es la imágen de 

un buen juez. Ei tribunal doméstico es el 

verdadero tipo del tribunal político. Las fa-

milias han existido antes que los estados; 

ellas existen en ¡as estados mismos : ilimeu 

un gobierno , tienen leyes que ejecutar, 

y disputas que deciSir. Tienen un método 

para llegar á adquirir el conocimiento de 

los hechos : este método no se encuentra 

en Iris libros; el legislador primitivo, el 

I. 2 



sentido común , J0 ha enseñado al primer 

padre de familia, y fe eDseña todavía á 

todos sus sucesores; y no obstante la re-

belación de este sistema de enjuiciar , 'siem-

pre segu.do y siempre desconocido, es en 

materia de legislación. un verdadero des-

c ú b r a n l o . El hombre del campo lo sigue 

por instinto, eí legista se aleja de él por 

erudición. Yo me comparo, á un lapidario 

que descubriese ser diamante una piedra 

que todo el mundo ha pisado durante mu-

chos siglos. Este código que yo publico 

reúne el mérito de la antigüedad al de la 

novedad; es una práctica universal y una 

mnovacion sin ejemplo. 

Pero ¿ el legista puede ignorar lo que sabe 

todo el mundo ? _No , sin duda; pero es pre-

ciso distinguir en él dos entes extraños uno 

al otro, el hombre natuial, y el hombre 

artificial. El hombre natural puede ser ami-

go de la verdad, el hombre artificial es su 

enemigo. El hombre natural puede racioci-

nar con exactitud y slncillez: el hombre 

artificial no sabe discurrir sino á favor de 

sutilezas , de suposiciones y de ficciones. 

El hombre natura! puede caminar á sus fi-
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nes por el camino recto , el hombre artifi-

cial no puede llegar al suyo sino por ro-

deos infinitos; y si tuviera que pregunta-

ros : ¿ qué hora es ? ¿qué tiempo hace ? se-

ria preciso quó empezase por poner dos ó 

tres personas entre vos y él, que inventase 

alguna ficción de astrología y que emplease 

algunas semanas ó algunos meses en escri-

bir y en formar Cuestiones preliminares ( i ) . 

( i ) Yo presento las ideas de mi autor, y dejo 
el que pronuncian sobre su exactitud á los que 
conocen mejor que yo los diferentes sistemas 
de enjuiciar, y particularmente el sistema de 
que quiere hablar, esto es el modo de seguir 
las causas en Inglatirra, especialmente el del 
tribunal de equidad. He suprimido , como dejo 
dicho, nna gran parte de esta controversia; 
pero pondré aqui nn ejemplo de estas reglas 
técnicas , que él no pierde ocasion de comba-
tir. » En ciertos casos^ dice, la jurisprudencia 
» puede definirse el arte de ignorar metódica-
» mente lo que todo el mundo sabe. » Yo me 
hallaba presente al banco del rey, en la sala de 
Westminster, cuando el célebre Wilkes, des-
poes de haberse substraído por algún tiempo á 
la sentencia que le esperaba , vino á presentarse 
de improviso para someterse n ella. No es posi-



En el seno de su familia , el legista vuel-
ve por la f uerza del buen sentido á aquel 
método sencillo . de que se ha separado en el 
foro por la mania de la erudición. Ninguno 
hay tan infatuado de sus prácticas judiciales, 
que las aplique á sus asuntos domésticos. 
Vuelve á revestirse de sus máximas con sus 
vestidos de ceremonia , y se desnuda de 
ellas, cuando se los quita.« i se quisiera re-
ble imaginarse hasta qne punto sorprendió y 
confundió á ios jueces aqucllf comparecencia 
inesperada. Las formas cxijian, no que el vi-
niese por si mismo sino que pareciese ante el 
tribunal enviado por el sherefT : pero como fal-
taba esta forma , lá perplejidad de'la justicia 
era una verdadera comedia. Al fin se le dijo. 
« Hombre , yo quiero creer en mi particular que 
» vos estáis ahí, pues que lo decis y que lo estoy 
» viendo; pero no hay ejemplar que el tribunal, 
»en asuntos de semejante naturaleza,' haya 
» creído que. debe fiarse á sus propios ojos , y 
» por lo tanto nada tiene que deciros. >» ¿ Quien 
le hablaba en estos términos? Uno de los talen-
tos mas grandes de Inglaterra : ¿pero el talento, 
¿(le que sirve cuando se halla atado y s u je t o 

por reglas que hacen el que un hombre tenca 

ojos y no vea, y oídos y no oiga? 
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presentar una demencia, y sobre todo una 

demencia triste é incomprehensible, bas-

taría solo suponer á un abogado inglés que 

quisiera aplicar á la vida común las ficcio^ 

nes, las reglas y la lógica del loro. 

Veanjm ahora cuales son los caracteres 

mas emíofentes de este modo de enjuiciar 

doméstico ó natural. El padre de familia, en 

el momento en que se suscita una contienda 

entre las personas que dependen de é l , ó 

que se halla en el caso de tener que pro-

nunciar sobre alguna contravención á sus 

ordenes . llama á las partes interesadas á 

que comparezcan ante é l ; les permite que 

produzcan*testigos en su descargo; exige 

que se le responda á todas sus preguntas, 

aunque sea en contra del interesado, y re-

puta su silencio como una confesion tácita . 

á menos que no crea descubrir motivos se-

cretos que puedan inducir, aun al inocente 

mismo , á quedar callado. Hace su interro-

gatorio en el sitio en que se halla; la res-

puesta se da inmediatamente despues de 

cada pregunta , siu que se sepa la que va á 

seguirse. No excluye á ningún testigo: ove 

todo, reservándose el apreciar cada uno de 



los testimonios; y no es por el número , 

sino por el valor prudencial de los testigos, 

que se decide á pronunciar. Permite á cada 

uno de elfos que haga su narración de se-

guida , á su modo, y con las circunstan-

cias necesarias para enlazarlo todo. Si hay 

algunos que se contradigan entre s í , los 

confronta inmediatamente, los carea uno 

con otro, y |a verdad resaltará de esta com-

petencia. Procura llegará obtener una con-

clusion pronta, para no fomentar semillas 

de discordia en su familia ; y respecto á que 

los hechos recientes se ¡lega mas pronto á 

conocerlos y probarlos, no otorgará demo-

ras, sino por razones especiales* 

Esta es la idea general del modo de pro-

ceder en los juicios domésticos, ó la ma-

nera natural de enjuiciar: los que conocen 

la manera técnica ó legal saben hasta que 

punto esta se parece á aquella , ó mas bien 

hasta que punto ellas difieren entre sí. El 

modo de formar las causas que ha reinado . 

tan largo tiempo en Ja nia'yor parte de la 

Europa, ofrecía el contraste mas absoluto 

bajo todos aspectos. Seria preciso , no obs-

tante , el que no se abusare del paralelo 
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para hacer del modo de enjuiciar domés-

tico el tipo exclusivo del modo judicial ; 

porque hay diferencias esenciales. Por el 

mero hecho de que un estado es mayor 

que una familia, hay otras muchas difi-

cultades para averiguar los hechos , para 

procurarse testigos, para asegurarse de la 

persona de los acusados. Ademas un juez 

no es lo mismo que uu padre : tiene una res-

ponsabilidad pública, y debe satisfacer por 

sus juicios á otros que á él mismo. Debe-

mos , pues rodear los tribunales judiciales 

de diferentes salvaguardas que no son ne-

cesarias en el tribunal doméstico. 

CAP ITULO IV . 

De la prueba en general. 

¿Qué es una prueba ? En el sentido mas 

lato que se puede dar á esta expresión, se 

entiende por ella un hecho supuesto ver-

dadero , que se considera como que debe 



TÜATAOO 

Z ! ! r d e m 0 t Í V 0 d e c ' ^u l ,dad sobre la 
~ Ó ^ ' e n c i a de o t r o hech 

Toda d hecho principal, 
loda decisión fundad* 

D e e Í , " " " 
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su olfato, todo esto ¿no es una prueba Su-

ficiente de que la pieza que él persigue ha 

pasado por allí ? El pone en práctica el arle 

de juzgar sin conocer sus principios : ra-

ciocina por instinto , precisamente del mis-

mo modo que M. Jourdain compon¡3 prosa 

sin saberlo. El salvage , ¿qué digo ? el ani-

mal mismo saca conclusiones de un hecho 

para otro. Juzga según reglas ; Montesquieu 

hubiera dicho según leyes naturales. 

Se ha compuesto para las ciencias físicas 

un tratado del arle de observar, es un tra-

tado de pruebas, aplicado á un fin parti-

cular; es el arte de sacar inducciones ó 

consecuencias exactas de un hecho para 

otro : se trata de saber si todos los hechos 

observados corresponden entre sí. En ma-

teria de administración de legislación , es 

evidente que no se puede proceder sino por 

vía de conclusión , esto es por medio de 

pruebas. El arte de recoger los hechos, de 

probarlos, de disponerlos en el mejor or-

den para que se aclaren mutuamente, para 

que se comprenda mejor su enlace y sus 

consecuencias, es 3a base de la ciencia ad-

ministrativa v legislativa. # 



En todos los casos la prueba es un me-

dio para un fin. 

En la accepcion común el arte de la 

prueba parece que se aplica mas particular-

mente á la práctica de los tribunales; allí 

está su punto culminante , allí es donde se 

conoce mejor su importancia , en donde se 

cree que existe ó que puede existir con el 

método mas perfecto. A la verdad , todo 

concurre en una causa jurídica á mostrar 

este arte con mayor esplendor : se estable-

cen hechos á favor y en contra; el ataque 

y la defensa se confian á prácticos ejercita-

dos en este género de esgrima ; se ve en un 

campo reducido que se abrazan y se reti-

ran los adversarios á medida que un he-

cho se prueba ó no se prueba ; y por último 

el juicio se confia á unos hombres que nos 

complacemos en creer tan superiores en 

discreción y sabiduría , como en dignidad, 

á unos hombres dedicados por profesión á 

pesar imparcialmente los hechos, y á des-

confiar de las ilusiones. 

Veremos mas adelante que si hay causas 

que propenden naturalmente á perfeccio-

nar el a rife probatorio en los tribunales, 
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hay desgraciadamente otras muchas que 

han contribuido á pervertirlo. 

CAP ITUL O Y . 

De los hechos considerados como que tienen un 
efecto legal. 

Para asegurarse el juez de que obra con-

forme á la l ey , tiene que considerar dos 

puntos en cada ocasion ; el uno es la cues-

tión de hecho , el otro la cuestión de de-

recha. La primera consiste en asegurarse 

que tal hecho ha existido en fid lugar y en 

tal tiempo; 1» segunda consiste tín asegu-

rarse de que en las leyes existe una dispo-

sición de tal ó cual naturaleza , aplicable á 

este hecho individual, ( i ) 

( i ) Es mas importante en Inglaterra que en 
otra parte el determinar lo que es materia de 
hecho y materia de ley; porque en muchos ca-
sos , lo que es materia de hecho se decide por 
el jury, y lo que es materia de ley se decide 
por jueces permanentes que se llama el tribunal, 



La cuestión de derecho se decide por el 
texto o por I a s decisiones anteriores, en 
donde no hay ley escrita. 

La cuestión de hecho se decide por ] „ 
pruebas. ' 

Todo estriba sobre hechos. 

Ü D J l e c h o ^rmativo es el que se enuncia 
poruña proposicion afirmativa : Roberto ha 
sido muerto; Jacobo ha muerto á Roberto. 

L " l i e c ! , ° ne§a>ivo es el que se enuncia 
por una proposicion negativa, ( i ) 

De dos hechos, el uuo afirmativo y su 

correspondiente negativo , uno de los' dos 

existe necesariamente en un tiempo y l u g a r 

dados. Asi entre dos proposiciones, una 

para diferenciarlo del jury- pero la cuestión 
que se expone a la decisión de este, Vara vez es 
una mera cuestión de hecho , sin mezcla de 
cuestión de derecho. 

(O Parece desde luego singular el hablar de 
un hecho negativo-, pero 1M0 Jo que puede 
enunciarse por medio de una proposicion es un 
hecho. Es un hecho el que yo he estado en tal 
lugar; es un hecho el que yo no he estado en 
el. Querer hablar de otra manera , seria hacerse 

incomprehensible. 
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afirmativa y otra negativa . una de las dos 

es necesariamente verdadera. 

Nosotros conocemos los hechos por los 

sentidos; pero debemos hacer la distinción 

en sentidos externos y en sentidos inter-

nos. Por los sentidos internos , el hombre 

adquiere el conocimiento de los hechos que 

pasan únicamente en su espíritu; por los 

sentidos externes llega á conocer todos los 

demás hechos. 

Los -hechos cuya percepción he tenido 

en mí mismo, son la materia que se llama 

experiencia en el sentido estricto : los he-

chos cuya percepción he tenido , como que 

se han verificado fuera de m í , son la ma-

teria de lo que se llama propiamente ob-

servación. Yo sé por experiencia que una 

quemadura exita dolor : yo sé por observa-

ción á qué grado de calor se manifiesta la 

vegetación. 

El hecho físico es el que se manifiesta á 

nuestros sentidos externos: el hecho sico-

lógico , el que ha lugar en el espíritu : el 

fusilazo que mata á un hombre es un hecho 

físico ; la intención del que ha tirado es el 

hecho sicológico. 



TRATADO 

El hecho sicológico oculto en lo interior 

del hombre, no puede probarse sino por 

hechos físicos, que son como la aguja del 

reíos. Tratando de un robo, por ejemplo, 

la intención de tomar la cosa y de hacer 

uso de ella , la conciencia de no tener de-

recho alguno á la cosa tomada : heaqui dos 

hechos sicológicos, que se prueban , sea 

por discursos del individuo, sea por sus 

precauciones para huir, ó para ocultar el 

objeto robado, etc. 

Ün hecho puede tener un efecto legal, 

esto es servir como carácter de prueba, de 

un modo directo ó indirecto : directo si está 

inmediatamente enlazado con el hecho que se 

quiere probar; indirecto, si no lo está tanto. 

El hecho de haber cogido al hombre en 

el momento del robo , el hecho de haberle 

visto entregar el objeto robado á su cama-

rada , serán hechos directos : el de haber 

encontrado la cosa en su poder despues de 

un intervalo de tiempo será un hecho in-

directo. El descrédito que recae sobre un 

testigo á cargo por las contradicciones en 

que se le coge, es otro ejemplo de un he-

cho que obra indirectamente. 
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En la teórica es tnuy posible el concebir 

un hecho de una sencillez absoluta : por 

ejemplo, la existencia de un átomo en un 

estado de reposo, una percepción instantá-

nea en el espíritu, etc. En la práctica no 

hay nada que se le parezca; un hecho de 

que se habla como de un hecho único es 

aun una agregación de hechos. 

El hecho de ja culpabilidad de un hombre 

con relación á tal ó cual delito , es una es-

pecie de hecho muy complejo. Se puede 

dividir desde luego en los hechos siguien-

tes : 

i°. Que el hombre ba cometido tal ac-

ciou; 

i " . Q u e tal a c c i ó n e s t a b a a c o m p a ñ a d a d e 

J a l e s ó c u a l e s c i r c u n s t a n c i a s ; 

3o. Que liabia una ley que prohibía aque-

lla acción en aquellas circunstancias; 

4o. Que no habia ley que permitiese aque-

lla acción en ninguna de las circunstancias 

en que ha sido cometida. 

Es evidente que no se podria decidir que 

un hombre es culpable ó no culpable sin 

responder á muchas cuestiones asi de dere-

cho como de hecho. 



Jodos los hechos qu£ son cargos al acu-

P ^ o s : todos los que son en descargo suyo 
« M aman hechos justificativos ó 

En materia no penal cada cuestión es corn-

il Para establecer tal ó cual derecho, 

ta« o cual obligación correspondiente, es 

preciso examinar un gran número- de he-

chos: estos hechos se separan en dos clases : 

los hechos colaos, esto es l o s acaeci-

mientos que sirven para establecer un de-

recho; los hechos ablativos , esto es los 

que traen con sigo la cesación de este de-
recbo. 

Hechos colativos de derecho. Jacobo re-
clama de Pedro cien escudos por causa de 
préstamoj Pedro niega el p r é s l a m o ; J a c o b o 
prueba que tal dia, en tal l u g a r . e n tales 
monedas, á tal Ínteres, le ha entregado los 
cien escudos. 

Hechos ablativos de'de/echo. Se confiesa 

el préstamo de cien escudos, p e r o Pedro 

sosuene haberlos devuelto ; Jacobo niega el 

reembolso; Pedro prueba q u e tal dia", en 

tal parage, en tales monedas le reembolsó 
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los cien escudos con los intereses á tanto por 

•ciento ( i ) . 

C A P I T U L O V I . 

De las diversas especies de pruebas. 

No se puede escribir en la materia de que 

tratamos con aquel método didáctico que va 

adelantando paso á paso, sin que se diga 

nada anticipado. Cuando se hable de una 

especie de prueba, será preciso hablar de 

otra especie de que aun no se ha tratado to-

davía , y de sentar proposiciones cuya de-

mostración se encontrará mas adelante. Es 

menester, pues, presento; en este( lugar una 

tabla general de todas las'pruebas, y des-

cribirlas ó definirlas cuanto sea menester 

para dar de ellas una nocion preliminar; 

pero cada especie de prueba no quedará 

bien conocida sino despues que se haya leido 

el libro particular que la concierne. La ari-

( i ) Véase Traite de l^gislalion, tom. 111, 
cap. xv, des évenemens collatifs rt ablalifs. 
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dez de estos capítulos de d e f i n e s está 

bien compensada por la claridad que difun-

den sobre lo deinas. 

Hemos dicho ya lo que debe entenderse 

Z / ^ ^ ^ P^bra tiene 
algo que engaña; parece que á loque da-
mos este nombre tiene una f ü e i ¿ S ü f i . 
c^nte para determinar la creencia; pero no 
debe darse a esta expresión otro sentido que 
e lc e u n d l 0 ( J e q u e D o s v a I ^ 

a ^ c e r la r d a d de un hecho, J d i o q u c 

P«ed ser bueno ó malo, coínP l e to ó L 
completo. 

Los medios probatorios son bastante dis-

tintos unos de otros para formar especies ó 
modificaciones que pueden admitir denomi-
naciones pariiculares. 

Primer* divisiom can relación al origen 

de donde dimana la prueba, puede esta 

provenir de las personas ó de l a s C 0 J C í . 

prueba personal, prueba real. 

Prueba personal es la que suministra un 

ente humano, quese llama comunmente tes-

umon,o.p rueba real es la que se deduce del 

Estado de las cosas ( i ) . 

(") Pablo depono que ha visto á j u a n ^ 
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Segunda división: prueba directa, prueba 

indirecta, ó prueba circunstancial. 

El testimonio puede aplicarse al hecho 

principal inmediatamente : Pablo ha visto á 

Juan cometer el delito en cuestión , la prue-

ba es directa. El testimonio puede aplicarse 

á algún hecho que no es el del delito mis-

mo , pero que está de tal modo enlazado con 

é l . que la existencia del segundo una vez 

sentada , resulta de ella una presunción 

mas ó menos fuerte de la existencia del pri-

mero. 

Se comete un robo en la casa de A . ; su 

criado se ha fufado la noche del robo. Esta 

perseguía á Jaeobo amenazándole: Jacobo ha sido 
muerto, y el cuchillo de Juan , teñido en san-
gre , se ha encontrarlo al lado del cadáver. El 
testimonio do Pablo es una prueba personal; el 
cuchillo es lo que se llama una prueba real. 

Es menester desconfiar del sentido ordinario 
en que se toma la palabra real; las pruebas 
reales no son en realidad mejores que otras. 
Esta expresión, tomada en su accepcion técnica, 
no significa sino cosa. 

Esia nota no es del todo inútil para los que 
no entienden la lengua latina ó la de la juris-
prudencia. . 
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A- es acusado de haber distribuido mo-

Z ; Se h a n encontrado en su casa 
diferentes herramientas ó instrumentos que 
sirven para fabricar moneda , ó bien raspa-
duras de metal. Estas son pruebas reales v 
circunstanciales contra él. 

Muchos autores, hablando de las pruebas 
^ esta especieras han dado el nombre de 
presunciones : y les han añadido diversos 
epítetos : presunciones urgentes, presun-
ciones vehementes, presunciones débiles, etc. 

Tercera división : con relación al estado 
de la voluntad del testigo deponente : tes-
timonio personal voluntario, testimonio 
personal involuntario. 

Testimonio personal voluntario es aquel 

que se exhibe por solo el requerimiento del 

juez, ó sin preceder requerimiento, sin nin-

guna amenaza ni medio alguno coercitivo. 

Testimonio personal involuntario es el 

que se arranca por medios -Je rigor ó coer-

citivos, ó bien el que se suministra no por 
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un acto de la voluntad , sino aun en des-

pecho de la voluntad misma, y á pesar de 

todos sus esfuerzos ; tal es el efecto de las 

emociones internas que se manifiestan en el 

porte , manejo , ademanes ó fisionomía del 

testigo. &>tos signos son de la naturaleza de 

las pruebas circunstanciales. 

Se ha cometido un crimen : el acusado ha 

tenido conversaciones sobre el hecho prin-

cipal : si estas conversaciones son conside-

radas como verdaderas , son de la naturaleza 

del testimonio directo, y se conocen bajo la 

denominación de confesiones; pero si se 

consideran como falsas , entran en la clase 

de pruebas circunstanciales; las" mentiras , 

las evasiones , los esfuerzos para engañar , 

ofrecen presunciones del delito. 

Cuarta división : la prueba en cuestión 

puede se^roducida con motivo de la causa 

pendiente , ó con anterioridad á esta causa, 

independientemente de ella y sin intención 

de que sirviese para ella. De aquí, pruebas 

por deposición ; pruebas por documento. 

Quinta división : pruebas por escritos ca-

suales ó eventuales, pruebas por escritos 

preconstituidos. 



El testimonio que se produce en ana 

causa , si es un escrilo que no se ha hecho 

para esla causa, esto es con una intención 

directa de parte de su autor, de que fuese 

empleado en ella como prueba jurídica, se 

le puede imponer el nombre de pmebq, por 

escrilo casual : tales son cartas, apuntes, 

notas , un diario ó jornal privado., etc. 

Si el testimonio producido en una causa es 

un escrito auténtico, que se ha extendido 

según ciertas formas legales para ser em-

pleado eventualmcnte con el carácter de 

prueba jurídica . se le puede llamar prueba 

preconstituida (i). 

Pero se debe distinguir cuidadosamente la 

( i ) Esta palabra se ve por la primera vez en 
nn libro de jurisprudencia : pero espjrce -mucha 
luz sóbrela materia de las pruebas. I tuve per-
plejo entre dos dominaciones, prueba preesta-

blecida y prueba preconstituida ; y he preferi-
do la última como que exprime mejor el que 
estas pruebas son obra del legislador, que las 
prescribe con toda previsión. 

En cuanto al término usado en el foro francés, 
prueba literal, lo he suprimido con toda inten-
eion , como obscuro, equívoco é insignificante. 

DF. LAS PRUEBAS JUDICIALES. 3 5 

prueba preconstituida ex parte, esto es por 

una de las partes solamente-, como, por 

ejemplo, un libro de comercio, de la prueba 

preconstituida a partibus, esto es por las 

partes interesadas de los dos lados, como , 

j jor ejemplo, un contrato. La primera es-

pecie podria llamarse prueba semi-precons-

tituida. * 

Sexta división : pruebas independientes 

de toda otra caíísa, y pruebas prestadas. ' 

Si el testimonio producido se extrae de una 

causa anterior, si se refiere á deposiciones 

que han pasado ya por un examen judicial, 

sea en el mismo pais, sea en otro, esta 

prueba puede recibir la denominación de 

prueba prestada. 

Es necesario consagrar una expresión par-

ticular para señalarlas , porque hay muchas 

observaciones que hacer sobre este género 

de pruebas. No es éste el lugar de hablar de 

ellas. 

Séptima división : testimonio original é 

inoriginal. 

El testimonio es original cuando el testigo 

que depone ante el juez, sobre el hecho en 

cuestión , es la persona idéntica, que se ha-



bia hallado presente en el tiempo y lugar 

de que se trata, y que habia recibido por 

sus sentidos las percepciones de que da 

cuenta. 

El testimonio puede llamarse inoriginal 

cuando el testigo deponente no habla de 

por sí mismo, sino relata lo que ha dicho 

otra persona que se supone haber estado 

'presente en el tiempo y lugar en cuestión , v 

que ha referido los hechos según su per-

cepción iumediata. 

La misma distinción se aplica á los escri-

tos : son originales ó inoriginales , esto es 

copias. 

Octava división : testimonio perfecto y 

testimonio imperfecto. 

Es preciso no alucinarse por esta palabra 

de perfección, como si se tratase de una 

perfección absoluta, ó de una imposibili-

dad absoluta de error. No se habla aquí 

sino de una perfección relativa , esto es 

de la que resulta de la ausencia de las 

imperfecciones que no es dado conocer 

y evitar. 

Si hay alguna imperfección en la fuerza 

probatoria de un testimonio, tendrá su prin-
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cipio, ó en el origen de que proviene, ó en 

la forma con que se ha dado. 

La imperfección está en el origen mismo 

del testimonio, cuando el ánimo del testigo 

está mal dispuesto para la verdad. Si la falta 

tiene relación con su estado intelectual, 

puede provenir del modo de concebir del 

sugeto, de su juicio, de su memoria ó de su 

imaginación : cada una de estas facultades ' 

puede estar defectuosa al- punto de invali-

dar mas ó menos lo que sienta ó depone. Si 

la falta se refiere á su estado moral, á su 

voluntad, la causa de ello pende de ciertos 

motivos que, en la ocasion presente, im-

pelen al testigo á mentir con una fuerza su-

perior á la de los motivos ordinarios que 

obran generalmente en favor de la verdad. 

La imperfección está en la forma, estaba 

por decir casi en el molde en que se ha echa-

do el testimonio , cuando esta forma excluye 

una ú otra de las pruebas ó ensayos por 

medio de los cuales se comprueba su mé-

rito, asegurándonos que es exacto y com-

. pleto. 

Estas comprobaciones , estas seguridades, 
estas garantías del testimonio se expondrán 



«ñas adelante con toda individualidad. T o -

das las especies de pruebas, si no pueden 

someterse á una ó á otra de eslas garantías, 

se pondrán en la clase de pruebas inferio-

res. No las desecharemos, sin embargo^ 

pues que hay. casos en que es necesario ad-

mitirlas á falta de otras mojores, y . otros 

casos en que son útiles como carácter de 

indicios. Pero ¡o q U e es esencial es"el cono-

cer bien su naturaleza. 

La ausencia de una ú otra de eslas garan-

tías pone una prueba en la clase de pruebas 

inferiores ; eslas garantías faltan , ya por la 

naturaleza de las cosas, ya por la falta de 

los tribunales que no las admiten. Ya vere-

mos lo que debe pensarse de la negligencia 

de los legisladores y de los jueces que , en 

el mayor número de casos en que pueden 

obtener pruebas regulares y completas , las 

hacen descender voluntariamente de este 

estado de preeminencia a la clase degradada 

de pruebas mutiladas c inferiores. 

Las nueve divisiones principales hacen 

conocer toda la materia del testimonio ( i ) ; 

(T) Testimonio por las cosas p por las perso-
nas : lo que se llama en ingles euidence. 
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pero sí se quisiera tratar de ellas en esta 

orden, nos veríamos precisados á caer f n 

frecuentes repeticiones. 

No hav sino dos clases bien distintas : las 

pruebas 'directas, V las pruebas indi recias. 

La primen clase comprende el testimonio 

oral de un testigo presencial, y las pruebas 

preconstituidas; h segunda dase comprende 

las pruebas reales y circunstanciales , y las 

pruebas inoiiginales. 

Mjbin2 «alto ob filio ú can oh ciONS>ÍI>< I;J. 

C A P I T U L O V I I . 

ii msaiJasn el » b gaicgiraq odob oopoisorn 
De los lundamenws de la persuasión positiva, 

p de las razones de creej-. 

6Cuál es la causa de la persuasión produ-

cida por el testimonió? ¿Por qué cíeemos 

por el dicho de otro? 

La respuesta mas común á esta cuestión 

se resuelve por la experiencia {i). 
í o u i i J ' i ^ b t u i s i i m i £-

( i ) Hay filósofos, y sobre lodo en la escuela 
«•«cosesa , que responderían que la fuerza autén-



En el comercio habitual de fa vida e l s i T 

el no, perteneciendo á una multitud de foe-

l P r e S e " * » b a Í c una variedad i n t 
nxta de formas. Las mas veces experimenta 
mos que las aserciones sobre la e^.encia de 
U i - . o cuales hechos son c o n f o r m e s " ! 
verdad. Orno el I e s t i m o n i o J o ^ _ 

liado verdadero en el mayor número de ra-
o pas o s , t p i O S ü n a p r o p e n s i o n á f i ; _ 

D e a q m n a c e e n u „ . , p a I a b r a 1? 

Por otro lado, ha habido c l s , y e s t o s 

casos no son muy raros . en que hemos ex-

perimentado que los testimonios eran enga-

y de aquí la disposición á dudar ó 4 
no creer. 

Pero como las aserciones verdaderas so-

tica del testimonio no « t riba en la experiencia 
T q«e tiene un fúndame,«, anterior y a a ? ¿ 
.. 3 M b e r ' u n scnt¡miehto innato, , l na ¡n_ 

cl.nae.on innata en el corazon immano aue 

# 1 2 l " e e r 10 - «firma por otros.'Se 
volverá sobre esta opinion en ,1 l ¡ b r o o c t a v o 

cuando se trate de lo i,.probable y de lo 
potth'e. 
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brepujan mucho en número á las falsas, la 

disposición á creer es el estado habitual, el 

no creer es un caso de excepción : para ne-

garse á creer , es menester una causa espe-

cial, una objecion particular. 

Si fuese de otra manera, no tendrían ya 

curso los negocios de la vid^social; lodo el 

movimiento de la sociedad estaría paralizado: 

no nos atreveríamos ya á obrar : porque el 

número de los hechos que están bajo el do-

minio de fe percepción inmediata de cada 

individuo no es mas que una gota de agua 

en el vaso, comparado á aquellos deque no 

puede tener conocimiento sino por el in-

forme de otro. 

Se da crédito al testimonio de los hombres 

por la misma causa que se cree en la exis-

tencia de la materia, esto es en virtud de 

una experiencia general confirmada por la 

de cada individuo. Obrad y conducios se-

gún la presunción de que el testimonio hu-

mano es las mas veces conforme á la rerdad. 

y vos continuareis en hacer lo que habéis 

hecho hasta ahora , vuestra .vida seguirá en 

los términos ordinarios : obrad y conducios 

según la presunción de que este testimonia 



es siempre falso , os vereis parado y dete-

nido desde el primer paso, como en'un pais 

perdido, en un desiertoobrad y conducios 

como si este testimonio fuese muchas mas 

veces falso que verdadero, vais á padecer en 

todos los puntos de vuestra existencia, y ja 

continuación efe vuestra vida , despojada de 

todas sus dulízúras , no será mas que un su-

plicio. . " 

Lo m i s m o « p..ede decir con relación al 
mundo material; obrad como si la materia 
existiese, vos viviréis como habéis vivido; 
haced la prueba de obrar y conduciros co-
mo discípulo de Kant ó de algún otro filó-
sofo alemau , será peor que el no dar cré-
dito al testimonio de los hombres. No os 
desviéis de la dirección en que marchais al 
encontrar un carruage ó un rio que está 
delante de vos eu vuestro camino, y vais á 
ver liecho pedazos ó ahogado á un gran filó-
sofo (r ) . 

, F R*CK>7Q R. •JOÍ,*¡II\Í 'JE I*. *Y1ÍS9':N¡T¡TR I ¡ -

{<•) No se ha encontrado todavía un individuo, 
que, sin ser insensato , ó sin tener gana de des-
unirse no se aparte de su camino por nn car-
ruage ¿ un prrrípio; pe™ „ hnn fi. 
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La persuasión relativa á la existencia de 

la materia no tiene límites ni admite excep-

ciones ; pero la persuasión relativa á la ver-
.«m Siglaum s^u! oioomiJctJ jJta i?, omuo 

lósofos ion el entendimiento más sntíl que han 
puesto en duda se'riaracntc ta existencia del 
carruage, del precipicio y del rio. Ellos hasta 
ban encontrado medió de sostener esta para-
doja por argumentos especiosos. Por la sen-
sación dicen, nada se^prueba sino la sensa-
ción misma ; asi que se quiere ir mas ¿delante, 
no hay mas qn'é una hidu'ccibn de! juicio. Con-
siderada en st'niisma la sensación no puede in-
ducir en erro;1 : el juicio, al contrario , está su-
jeto á muchos errores ; peto cu lo que consiste 
la particularidad de este sístena , y yo añado su 
futilidad y falsedad, es en inferir, que el juicio 
nos engaña siempre que juzga que una sensa-
ción que se pasa eñ nosotros tiene relación á 
una cansa externa , solo porqne puede indu-
cirnos en error algunas veces. Es verdad que 
estos filósofos , procurando establecer este pir-
rouismo , han reconocido que seria absurdo el 
obrar como si la materia no existiese :• de suerte 
que su descubrimiento, si se llegase á probar su 
verdad, seria perfectamente inútil ; y si su sis-
tema fuese verdadero, seria menester obrar y 
conducirse como si fuera falso, bajo pena de 
una destrncrion »mne45.ua. 



dad del testimonio humano tiene límites y 
limites muy variables. 

Se debe hacer una observación en este lu-

ga«», y es que existe un enlaze natural en-

tre la creencia y la simpatía. Se da crédito 

con facilidad á las personas que se aman, y 
m aun pasa por el pensamiento el que quie-
ran engañarnos; resentimos adenias un pla-
cer en pensar del mismo m o d o que ellas. y 
asi se aumenta el .cariño y a f e c l 0 r e c i ' p r o c o . 

C A P I T U L O V I I I . 

Ds los fundamentos de la persuasion negativa, 
o de las tazones de no creer ( i ) . ' 

Cuando se presenta al juez , bajo la forma 
de testimonio. una narración de hechos, 

(. ) La lengua inglesa posee todo's los términos 
que indican contraste ó contraposición, belief 

M e f - t 0 believe, t 0 áisbelieve, etc. 
ts d.ficil esfcribir en materia de pmebas en 

una lengus en que f a l t a i l tantas palabras nece-
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cada circunstancia en sí misma puede ser 

para él el objeto de un juicio afirmativo ó 

negativo; en una palabra el juez cree ó DO 

cree. 

Ya hemos dicho que para creer, para te-

ner derecho de creer. no se necesita de ra-

zón alguna especial: la confianza es'á ya de 

antemano como adquirida por la verdad del 

testimonio en general. Para no creer, para 

estar como con derecho de no creer, es ne-

cesario una consideración que determine , 

es menester tener una razón. 

Esta razón , en última análisis, será siem-

pre una de las causas que hacen sospechar 

de 1« fidelidad ó de la exactitud del testi-

monio. 

. i°. Presunción con relación al testigo .-

esta presunción ó sospecha envuelve la exis-

tencia de diferentes qiusas físicas, morales 

ó intelectuales , que propenden á calificar su 

testimonio de falso, inexacto ó incompleto. 

2o. Contra testimonio especial: esto es 

»arias; y se nota mas esta dificultad cuando se 
hace ftrecjp trasladar las ideas de una leugua 
que posee «tas expresiones á la que no las posee. 



TRATADO 

testimonio opuesto al del primer testigo é 

incompatible con él. El contra testimonio, 

si suponemos su fuerza probativa igual del 

todo á la del testimonio , destruirá este en 

efecto y en práctica ( i ) . 

ti) En efecto y en práctica : el límite seña-
lado por estas dos palabras se hace indispensa-
ble. El efecto del primer testimonio quedará 
destruido por el con.tatestimomo , en todo 
objeto practico, porqn'c si es el caso exacta-
mente tal Cual lo habíamos supuesto, una deci-
sión qfle estríbase en la existencia de un hecho 
tan impugnado , no seria ui justo ni razonable ; 
pero el efecto,del primer testimonio no queda 
destruido á tal punto que el caso sea p a s a -
mente lo que hubiera sido si no hubiese habido 
testimonio poruña y otra parte. En ésta última 
suposición, no habría habido probabilidad coVi 
respectó a Ja existencia del hecho; en logar de 
que, en el cáso <le uu testimonio contrario é 
igual, queda aun una probabilidad con respecto 
á la existencia de este hecho, probabilidad que 
puede exprimirse porla razón de i á i ; de don-
de resulta, que aun suponiendo alguna inferio-
ridad comparativa de parte del contratestimonio, 
el primer testimonio obraria en el espíritu con una 
cantidad proporcional de fuerza anémica y la 
decisión se fundaría en la admisión dclliecho. 
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Supongamos el hecho en cuestión afir-

mado por uno, negado por dos, sin obje-

ción especial contra la veracidad de DÍnguno 

de ellos. La razón que inclinaba á dar cré-

dito al dicho del primero, obra igualmente 

en favor de los últimos; pero la fuerza que 

obra en la persuasión del juez para la ne-

gativa es en este caso como dos es a uno. 

Si el contratestimonio es comparativa-

mente inferior al primer testimonio, la 

fuerza de este no queda destruida, queda 

solo minorada. Lo mismo sucede en el caso 

en que las aserciones opuestas no son abso-

lutamente incompatibles. A . visto por P . , 

no lo ha sido por N . . en cierto y determi-

nado aposento. ¿Hay incompatibilidad ab-

soluta entre estas dos deposiciones? Esto 

depende de las circunstancias, de la exten-

sión del sitio, del número de las personas, 

del mas ó menos tiempo que los diversos ac-

tores han estado presentes , e tc . , etc. 

3o. Improbabilidad de los hechos alega-

dos : los hechos contrarios al curso estable-

cido en las cosas naturales son los que se 

llaman improbables ; tienen contra sí uga 

especie de contratestimonio genera). 



Cuando se habla del curso de la natura-

leza . es fiecesai io distinguir los hechos f ísi-

cos y los hechos sicológicos : lo improbable 

puede encontrarse en untos y en otros. 

El juez no puede formar juicio sobre lo 

improbable, sino según el número mas ó 

menos grande de hechos que se le han pre-

sentado durante el curso de su vida. Si el 

hecho que se afirma le parece incompatible 

con el cúmulo de hechos de cuya existencia 

está seguro por su experiencia personal, 

este hecho afirmado debe entrar, para é l , 

en la clase de las cosas increíbles; 

Yo destino el último libro da esta obra 

para tratar de cuanto tiene relación con lo 

improbable, y lo que se llama lo imposible 

en el orden físico. 

.Las pruebas sicológicas son las que se de-

ducen de ciertos actos que indican tal ó cual 

estado de espíritu de parte del agente cuya 

conducta se examina , ya sea en un momento 

dado, ya durante un cierto período de 

tiempo. 

Se considera, por ejemplo, hasta qué 

punto cuadraba su intención con los efectos 

eventuales de su acto, si él percibía las d¡-
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versas circunstancias de que dependían estos 

•^«flÉÉfc y cuales eran los motivos que lo 

amaraban. 

Se considera c't. carácter del individuo, 

esto es sus hábitos y sus disposiciones: los 

hábitos formados por una sucesión de actos, 

las disposiciones que resultan de la natura-

leza particular de su sensibilidad. 

Mas este estado del espíritu , esta interio-

ridad del hombre no puede conocerse sino 

por hechos materiales , por actos externos; 

así toda prueba sicológica depende en últi-

mo análisis de una prueba física. 

• ¿ Qué es , pues, lo improbable sicológico 

ó moral? Queremos dar á entender por 

estas expresiones , que las acciones imputa-

das al individuo no corresponden á sus in-

tenciones conocidas por otros actos, á sus 

hábitos, á sus disposiciones, tales cuales se 

han manifestado por el curso ordinario de 

su vida : las diversas especies de improbable 

de esta naturaleza podrían recibir el uombre 

de inconsistencia. 

Non beiie conveniunt nec sedemorantur in uná. 

En el orden físico, lo improbable llega á 

5 
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veces á aquel grado superlativo que se llama 

lo imposible ; en el orden sicológico A D , ; , ! 

se considera que no existe en la escalaTgra-

dacion este punto elevadisimo..« Es impro-

« bable que tai hombre obre asi,», es una ex-

presión que se oye todos los dias ; pero no se 

d ice , « es imposible, 9 ó bien si llega i de-

cirse ; todos conocen que es uua íigura re-

tórica-Nadie ha tomado jamas al pié de la 

letra aquel dicho de un antiguo Romano 

« Antes torcerá el sol su carrera que Fabri-

» ció el camino de Ja equidad. » 

Esta expresión metafórica leyes de la na-

turaleza , que ha tenido su origen en la con-

formidad de los hechos uaturales entre k ' . 

no se ha extendido á la clase de los hechos 

sicológicos y morales. Para esto hay dos ra-

zones muy sensibles : en primer lugar, las 

irregularidades y desórdenes á que está su-

jeto el microcosmo humano , el mundo in-

telectual y moral : en segundo lugar , la d i -

ficultad de conocerlo bien. A nosotros nos 

cuesta trabajo el observarnos á nosotros 

mismos, el conocer y distinguir el principio 

de nuestras acciones; mucho mas nos cuesta 

el observar lo que pasa en el espíritu de 
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nuestros semejantes. El mundo material lo 

eonooemos mucho mejor , y las ciencias físi-

cas, con respecto á la certidumbre, tienen 

grandes ventajas sobre las ciencias metafí-

. sfcasmi 29-« r iss 9 ido 9'idmod IcJ ynpaklGd » 
Sin embargo, los progresos . aunque me-

nos sensibles en esta parte de los conoci-

mientos humanos, han producido ya efectos 

notables. El analizar los diferentes motivos 

de tal ó cual acción ó intención , el discernir 

los diversos grados de esta, el conocer y 

distinguir las causas qué influyen en la sen-

sibilidad, pesar un testimonio cbn otro , 

pesar un testimonio particular con una pro-

babilidad general, estas son operaciones que 

suponen un graU estudio del corazon liumá-

no. A medida que se ha adelantado en estos 

conocimientos sicológicos , se ha renunciado 

á aquellos medios singulares y extravagan-

tes á que se recurría para investigar verda-

des legales : las pruebas , los combates judi-

ciales , los juramentos expurgatorios, los 

tormentos. Las causas no son en el dia jue-

gos de suerte, ó escenas de titiriteros : los 

lógicos han reemplazado á los exorcistas y 

verdugos , y tal hombre , que hubiera sos'-
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tenido cien injusticias con la espada en la 

mano , no se atreve, en presencia del pú-

blico á soportar con descaro las miradas 

que dirija sobre él un juez lleno de luces ( i ) . 

rolfnota vsmobKoqfcif. «.I -ib z «aícw»!4»M . 

• ( i ) Se podrá decir quizá que no se debe apli-
car el epíteto .imposible á ningún acto moral, 
á causa del libre albedrio. Afirmar la imposibi-
lidad .de un acto dado , es afirmar la necesidad, 
del acto contrario; afirmar la necesidad de tal ó 
cual acto de parte de un ente humano, seria ne-
gar su libertad. 

En último análisis, esta conciencia de nues-
tra libertad ( si por esto se entiende la faeulíad 
de obrar sin motivo, ó contra el motivo prepon-
derante) es un término inventado para coho-
nestar una ignorancia invencible. Es seguro que 
todos tenemos el sentimiento de nuestro libre 
albedrio , lo que quiere decir que no conocemos 
todos los muelles que ponen en movimiento nues-
tra voluntad; y porque estos muelles son invisi-
bles pretendemos nosotros que no existen. 
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C A P I T U L O I X . 

Causas sicológicas de la verdad ó de la falsedad 
en el testimonio: — Examen de las facultades 
intelectuales v de las disposiciones morales 
en cuanto tienen relación con el testimonio. 

Un tratado de las pruebas jurídicas de-

bería reputarse como incompleto, si no se 

presentase en él una perspectiva anatómica, 

por decirlo así, del- espíritu humano: es 

preciso considerar separadame.n leseada una 

de sus facultades para reconocer cual es el 

estado en que debe hallarse cada' una de 

por sí para que refleje bien la verdad, y 

hasta que punto cada defecto en lo intellec-

tual ó en lo moral puede influir en el testi-

monio. Esto podría empeñarnos en cuestio-

nes de una metafísica recóndita; pero no 

es necesario. Cualesquiera que h a ^ n sido 

las circunstancias de nuestra vida , siempre 

hemos tenido un gran ínteres en conocer 

el valor del testimonio humano , porque 

se mezcla sin cesai ea todo lo que hace-

mos , y en todo lo que pensamos, y pol-

lo tanto hemos procurado mas ó menos dis-



liñguir los caracteres1 de lo verdadero y de 

lo falso, y los grados de verosimilitud so-

mos , pues , en esto melafísicos sin saberlo, 

y esta parte de Ja ciencia está fundada en 

observaciones familiares. 
La fidelidad del testimonio , esto es s'ú 

eyactidud y su totalidad, depende de dos 

cosas : el estado de las f acultades, intelectua-

les del testigo y su disposición moral, su 

entendimiento y su voluntad. Las faculta-

des intellectuales se 'comprenden de ordi-

nario en cuatro clases .; ia ' percepción , el 

juicio, |a memoria y fe imaginación • para 

la materia deque tratamos debemos añadir 

otra, \¿ expresión, entendiendo por estola 

facultad de manifestar por medio de la plá-

tica oral lo que pasa en el espíritu. 

i- I. De las disposiciones morales. 

Las disposiciones n. oral es , con relación á 

la materia'de cjue tratamos, se dividen en 

dos clases , fe veracidad y fe atención : es 

menester añadir sus contrarias respectivas , 

la falsedad , la temeridad y fe negligencia. 

La temeridad se. manifiesta de una manera 

positüa por fe pláica oral; la negligencia 
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se muestra negativamente por el silencio. El 

testigo temerario , arrastrado por sys eon-

jeturas, dice sin intención de engañar mas 

de lo que sabe y mas de lo que ha visto : 

el testigo negligente , contenido por una 

pura pereza de espíritu, no te toma el tra-

bajo de reunir los hechos y fes circunstan-

cias , y omite muchas que una.ligera apli-

cación !e habrij hechjo ^conl^ap . v 

Hay vei^idfjdj^igl^ t^stujq , cuando este 

poue de su parte CQU sinceridad iodo loque 

puede contribuir á que su declaración y la 

conclusión que-de ella se saca, sean confor-

mes al estado real del caso. 

Hay falsedad cuando el testigo tiene por 

su parte deseo y voluntad , y hace esfuer-

zos para que su testimonio y 1a couclusion 

que de ellos se saca no sean conformes al 

estado real del casd. 

La voluntad de mentir pende de dos cau-

sas : fe existencia de un motivo seduc-

tor , esto es de un motivo que tenga rela-

ción cou el íuterés del testigo; a°. la exis-

tencia de un hábito ó costumbre que lo dis-

ponga .i ceder * este interés, hábito de falta 

de piojiidad,, h ,, ¡ , ¡ i 



Esta palabra intorés debe tomarse en un 

sentido bien extenso; comprende no solo 

el interés propio y personal, sino también 

el que dimana de simpatías y antipatías con 

respecto á otras personas tomadas indivi-

dualmente ó por clases , y es lo que se lla-

ma parcialidqd. 

Corno la voluntad no puede ponerse en 

ejercicio, al mcncs con cierto grado de 

energía, sin que de ello se tenga un cono-

cimiento interior, resulta que la meutira es 

inseparable de la conciencia de sí mismo j 

pero en cuanto á las faltas, de verdad que 

pueden resultar de las parcialidades del tes-

tigo , de sus preocupaciones favorables ó 

contrarias, pueden muy bien existir sin que 

él mismo lo conozca y dar al todo de su 

testimonio un colorido generalmente falso. 

Lurida.... fimjt qnscnrpquc tnentm; Aisnati. 
LUCRET. l i b . I V . 

Cuando no hay intención de mentir, la 

falsedad en las circunstancias de una nar-

ración provien^ de ordinario de falta de 

atención. 

La parcialidad puede influir en la alen-
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cion. El que percibe en su entendimiento 

ciertas cosas de t r a v é s e l que tiene una 

preocupación particular y determinada se 

inclina enteramente A considerar en un he-

cho lo que le gusta ó lisongea, ve no lo que 

hay, sino lo que quiere ver, y loque obrase 

en sentido contrario se le escaparía. Asi es 

que los Judíos oponian un proverbio vul-

gar á todo lo que se les decia de Jesucristo: 

¿ Qué cosa buena puede venir de Nazarelh ? 

Cuando la falta dé atención proviene del 

poco ó ningún interés, esto es de que no 

existe motivo alguno que mueva á dar un 

testimonio exacto y completo, la falsedad 

que de esto resulta debe referirse á las 

causas morales y no á las causas intelec-

tuales. 

§. II. De las facultades intelectuales, y 

i°. de la percepción. 

Supongamos a! testigo en la disposición 

moral mas favorable á la verdad, el mérito 

de su testimonio dependerá del estado de 

sus facultades intelectuales. La menor im-

perfección en una ¿ otra de estas faculta-

des arrastra tras si una imperfección cor-



respondiente en el testimonio- Si se trata 

dé la percepción, el juez debe considerar 

las causas de error que provienen de este 

origen , por ejemplo, si no le falta al tes-

tigo algunas délas condiciones necesarias pa-

ra comprender bien, si no hay algunas cir-

cunstancias que hayan podido ocasionar equi-

vocaciones de alguna especie, si las palabras 

que'él relata se han dicho ó pronunciado en 

un idioma que le sea familiar, ó no i si no 

ha hecho mas que pillar al paso algunas ex-

presiones poco claras é interrumpidas, ó si 

puso en ellas particular atención. Estas ob-

servaciones y otras muchas deben tenerse 

presentes para apreciar la fuerza y valor de 

un testiíntíaitff,90n!*> 9 " P « b r a o « f o n l 

El sentido de la vista está sujeto á causas 

de error que le son peculiares, y es nece-

sario conocerlas; es necesario que el tes-

tigo haya estado en sitio en que la cla-

ridad y el modo con que esta iluminaba 

el objeto se la presentasen enteramente. 

Diez personas que presencien la misma 

escena , la misma pendencia , en un es-

tado de confusion, habrán visto los obje-

tos de muy diversa manera. Hay en la con-
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formacionde alguuos indi» ¡dyof cierta ¡^par-

ticularidades con las cuales se debe contar ; 

hay sujetos que no distinguen cierto? co-

lores, ó que .no los perciben como d co-

mún de los hombres. La facultad de rec<h« 

nocer las facciones del semblante varia sin-

gularmente según las personas. 

Los demás sentidos , aunque empleados 

menos constantemente , el t^cto, el olfato, 

el gusto. están también sujetos á altera-

ciones y á diferencias fisiológicas, que pue-

den influir en la verdad ó falsedad d$l tes-

timouiteJ .noioasle •jGluoü'ieq ?t,H: n i -JMC\ 
Haciendo.Cicerón la pintura de nn abo-

gado consumado, abraza en sus estudios to-

das las ciencias que se conocían en su tiem-

po; y sino hay ninguna que deje de serle 

necesaria en la variedad de causas que está 

destinado á tratar. con mayor razón el juez 

tendrá precisión de ser un hombre universal. 

Veremos rttfcs adelante, cuando hablemos 

de lo imposible, que al juez no le deben ser 

desconocidas las .ciencias filosóficas mas su-

blimes. Hay sobre todo un estudio que es 

esencial para é l , y qye hasta ahora no se 

hace en las .escuelas de derecho , el estudio 



del hombre físico y moral. A l juez mas 

que á nadie le compete el decir: humani á 

me nihil alienum puto. 

c • 4 

• §• III . Del juicio. 

Pasemos al juicio. Seria muy de desear 

que el testigo pudiese encerrar su deposición 

en la narración pura.y sencilla de lo que ha 

herido sus sentidos: pero hay una conexion 

tan íntima entre la impresión hecha en el 

órgano y el acto del juicio que resulta de 

esta impresión . hay una rapidez tan prodi-

giosa en el pusd de una á otra , que á mé-

nos de no aplicar una atención muy analí-

tica , la distinción entre sentir y juzgar no 

se percibiría. 

¿ Pueden engañarnos los sentidos ? Cues-

tión es esta que se ha agitado en todas las 

escuelas de lógica. El error es un atributo 

del juicio solo; para engañárseles menes-

ter haber formado un juicio falso, un jui-

cio masó méuos contrario al hecho. Mien-

tras que el juicio no se mezcla en la sensa-

ción , esta no puede errar; pero una vez que 

él se mezcle, la sensación es capaz de errar. 
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Se ha récibido ó no.se ha recibido una im-

presión; mientras que nos ciñamos á decla-

rar el hecho no hay error. 

Puede excitarse en nosotros una sensación 

semejante á la de la luz por una causa dife-

rente , como por un ligero golpe, cuando 

tenemos los ojos cerrados, ó por un tor-

rente galvánico; pero el juicio es el que de-

cide que la causa de lá sensación es dife-

rente , porque la sensación es la misma". 

• Cuando se han extraído las cataratas á 

un ciego de nacimiento en edad en que el 

juicio esté ya formado, todos los objetos 

le parecen á igual distancia ó en el mismo 

plan. La pintura que se traza en su retina 

no puede diferir de la que se forma en el 

fondo del ojo de una persona que ha adqui-

rido por grados el arte de ver.Su juicio pues, 

y no su sensación, es el que se engaña. Solo 

por grados, y por medio de un ejercicio 

continuo de la razón , solo comparando la 

sensación producida por un objeto á una 

cierta distancia y por el mismo objeto á 

una distancia mayor , es como el juicio ad-

quiere el arte de colocar "estos objetos en 

la distancia que les corresponde, 

i- 6 



l;ucck> el juicio ser yicioso por precipi-

tación , pijr ignorancia , ó por opiniones 

ínísas. Los errores de precipitación ¡spn co-

nocidos de todo el mundo. Los que resul-

tan de opiniones falsas son los mas gene-

rales , y tendremos ocasion de volver á 

tratar de ellos. Los errores de ignorancia 

son los mas fáciles de conocer. Desde Juego 

se ve posóla clase de las personas, por 

su edad ó por el estado de su espíritu , si el 

objeto sobre el cual dan su testimonio es su-

perior á la esfera de sus conocimientos. 

ün químico vé en una substancia un ve-

neno peligroso; una cocinera puede novel-

en la misma substancia mas que unos pol-

vos inocentes. Una planta rara á los ojos 

de un botánico , no será sino una mala 

yerba á los del cultivador. El mineralogista 

descubre un rico mineral en donde el la-

brador no ve sino una piedra pesada. La 

misma distinción se encuentra en todas las 

ocupaciones del hombre y en todas las 

ciencias. 

La imbecilidad se atribuye al juicio : la 

ocasiona sea la debilidad y la confusión de 

las percepciones, sea el defecto de atención 
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que proviene de la falta de Ínteres ó sea de 

una extrema imperfección en la memoria. 

Este es un estado permanente que se pre-

senta con bastante certidumbre al conoci-

miento del juez. 

La' locura , que se ofrece bajo tantos as-

pectos y que dimana de tantas causas dife-

rentes , es menos una debilidad de las f a -

cultades intelectuales que una depravación, 

mi desorden en sus operaciones. Esta enfer-

medad difiere en sus grade* y en sus efec-

tos : no hay criterio exacto para conocerla , 

ni eScaela fija para graduarla, «'\i.-p ^ 

137 orí abwrq I, loaiooo tutu ,ozoigitoq orna 

§. IV . De la memoria. 

80(0 aol ii lí'tfii Rtneí'j «(i J .».tíaé^oai sov 

Otra cansa de inexactitud en el testimo-

nio es la falta de memoria: puede faltar la 

memoria ó por la debilidad de los actos de 

percepción , ó por el transcurso del tiempo. 

La exactitud en concebir un hecho no ad-

mite gradaciones , llega desde luego á lo 

sumo ; pero no sucede lo mismo en cuanto 

á la vivacidad en concebir; y de aqui pro-

viene la nitidez de la-reminiscencia al cabo 

de algún tiempo. -noi- ¡ <•.' 



La importancia del hecho es lo que mas 

contribuye á la vivacidad en concebirlo ; 

pero esta importancia admite una infinidad 

de grados tanto superiores como inferiores 

al término medio. Hay hechos, y estos son 

en mayor número, tan poco importantes , 

que pasan como sombras sin dejar el me-

nor vestigio en la memoria. Hay otros de 

una importancia tan grande para el indivi-

duo , ya sea absoluta ó relativa hacia é l , 

que á no suponer una decadencia casi total 

de las facultades por la edad ó las enfer-

medades , no es creíble que hayan podido 

borrarse de la memoria por cualquiera es-

pacio de tiempi^que haya mediado. Pregún-

tese á "un hombre si ha sido casado , si ha 

visto asesinar á alguno en su presencia , si 

su padre, con el cual ha vivido veinte años, 

era ciego óuio lo era ; no hay intervalo nin-

guno de tiempo que pueda ocasionar la me-

nor sombra de incertidumbre sobre seme-

jantes hechos. 

La importancia de un hecho puede pro-

venir del hecho mismo, ó de alguna cir-

cunstancia. Una mancha de sangre que se 

advierta en tal ó cual parage puede servir 
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de indicio de un homicidio; un cuchillo de 

tal, ó cual hechura puede indicar la persona 

del agresor. Estas circunstancias, enlazadas 

en el espíritu con la idea de un delito atroz, 

adquieren para el testimonio una importan-

cia mayor: tomadas separadamente, no se-

rian nada , y se hubieran olvidado tan pres-

to como fueron percibidas. En una carni-

cería , ni los cuchillos ensangrentados, ni 

aun arroyos mismos de sangre, excitan el 

menor grado de atención. 

No es el olvido el único defecto que ad-

mita la memoria; hay otro mas : son los 

recuerdos erróneos , los falsos recuerdos, 

si se les puede dar este nombre. Sin la me-

nor iutencion de fallar á la verdad, sin per- -

cibirse absolutamente nada de su error , se 

puede teuer uu recuerdo supuesto . no solo 

falso en alguna circunstancia , sino falso en 

la totalidad. 

Sin embargo me parece ,' según mi pro-

pia experiencia y la de las personas que he 

podido consultar sobre este punió, que estos 

recuerdos supuestos son débiles y poco cla-

ros; están acompañados de una especie de du-

da : difieJ'eu'de los hechos de pura imagina-
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cion en qué Jos sacamos de algún hecho real,y 

son en cierto modo verdaderos por alguna 

circunstancia.'JiJídus mi 32 y , tilo í>b obei 

Otra prueba de que estos recuerdos su-

puestos son débiles, y no tienen consisten-

cia , es que cuando los comunicamos con al-

gunas personas bien impuestas en ios acae-

cimientos de que hacen parte estos recuerdos, 

su creencia adquiere una especie de autori-

dad sobre la nuestra : empezamos á dudar ; 

y si estas personas lo aseguran con lirmeza, 

ya vacilamos y aun estamos mis inclinados 

á creerlos que á nosotros misinos; en vez de 

que en los cítsos en que la evidencia interna 

es clara basta cierto punto, un testimonio 

externo opuesto no la destruye. Hay heehos 

de este género, y son en gran número , 

acerca'de los cuales no admitiríamos la me-

nor duda , aun cuando todo el género hu-

mano se pusiese de acuerde para desmen-

tirlos. iqffesif-ohir'nt lab -jÍ.ík-ko^zui ob 

ün recuerdo supuesto, ó falso en alguna 

circunstancia, puede serlo por adición ó por 

sustitución : este último caso es el mas natu-

ral y el más común; se compone de dos 

modos opuestos de falsedad , óblilerativa v 
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fabricaliva: una parte de la escena que se 

hallaba pintada en la memoria » se ha ba»> 

rado de ella , y se ha substituido un objeto 

falso.-* la piulara original, nd ] >uO 

Hay dos causas que pueden contribuir á 

refrescar la memoria, y hacerla mas viva 

en el momento del testimonio, por mucho 

tiempo que se haya pasado desde que su--

cedieron los hechos. r-' r 

üna se verifica por medio de relaciones 

intermediarias , cuando se trata de sucesos 

que hemos tenido ocasion decantar muchas 

veces , sobre lodo si lo hemos hecho 

por escrito , operaciou que llama y excita 

la atención y que admite mas exactitud que 

una narración verbal. 

La segunda resulta de nuevos incidentes, 

de aquellos incidentes que, enlazados con 

el hecho de que se trata, lo recuerdan por 

medio de asociaciones que son de algún mo-

do inseparables del mismo hecho. 

§. V. De la expresión. 

Llegamos ya á otra causa que puede ha-

cer inexacto el testimonio : i a impropieffcatl 



de la expvtsi0n. La pintura del hecho pue-

de esiar fielmente trazada en la memoria 

del testigo: si fe copia que presenta de ella 

en su narración de palabra es incorrecta . 

la verdad queda desfigurada por su len-

p » g e , tanto como podría estarlo por su 

ignorancia. Esta incapacidad de expresarse 

con claridad puede mudar la naturaleza del" 

testimonio. 

Las aberraciones por incapacidad de ex-

presión pueden ser mayores que las que re-

sulten de la memoria. Un recuerdo imper-

fecto puede tener muchos caracteres con-

formes á la verdad; hay ademas una base 

firme y sólida de que el testigo no puede se-

pararse; pero una manera viciosa de expre-

sarse puede dar un sentido totalmente opues-

»o al verdadero; la .confusion de las ideas no 

tiene l ímite, y puede llegar á tal extremo 

lo que se separe la expresión del sentido 

que la quiera dar el deponente, que su de-

claración sea enteramente opuesta á su in-

tención. En la lengua inglesa , hablada con 

corrección , dos negaciones equivalen á una 

afirmación; pero en el idioma vulgar no es 

lo mismo; la s negaciones dobles conservan 
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en todos casos un sentido negativo. En la 

lengua española aun en boca de cualquiera 

clases de personas, dos negaciones no tie-

nen fuerza afirmativa ( i ) v 

Por otro lado, este género de error es 

mucho menos frecuente que el que proviene 

de falta de memoria; ademas , un hombre 

ejercitado lo nota y descubre fácilmente, al 

( i ) En una bailia de Baz, eu 1768, un an-
ciano, padre de familia, llamado Martin, fué 
condenado á acabar sus dias por el último su-
plicio; y una expresión equivoca, mal com-
prendida , fue una de las principales causas de 
su muertp. Lo acusaban de un homicidio y de 
un robo cometido á algunos pasos de distancia 
de su casa. Confrontaron con el á un testigo del 
homicidio, y éste dijo : no es ese el agresor. — 

¡Dios sea loado! exclama el anciano inocente : '" . 
He aqui uno que no me ha reconocido. £1 juez 
interpreta estas palabras como una confcsioa 
del crimen; creyó que significaban : yo soy • 

culpable y no me han reconocido. Las pala-
bras significaban todo lo contrario; pero la sen-
tencia fue fulminada , etc. Pocos dias después 
del suplicio se reconoció511 inocencia.-

( Voltaire. F.ssals sur les probabilites eii fah 
de justicc. Politiqne, ton». 11. ) 



menos cuando resulta de frases obscuras y 

equívocas ; al testigo que titubea ó muestra 

confusipp en sus ideas se le puede ayudar 

por medio de cuestiones y observaciones ' 

que le suministren recurso para corregirse 

él mismo en su deposición , miéntras que la 

falta de memoria puede escaparse á la obser-

vación , y que no se conoce arbitrio para 

evit.'tf&.bejíuoBi st89 ab oldsd cit o'( , 

En el testimonio oral , la timidez es quizá 

la causa mas frecuente de la inexactitud en 

la expresión* Los grados pueden variar in-

.deíinidamente según la- disposición particu-

lar del individuo, su temperamento, su clase 

ó estado, sus hábitos mas ó menos privados. 

Todas las causas que prodficen la timidez 

obran principalmente sobre una muger jo-

ven no casada , desde la' edad de pubertad 

hasta pasados algunos años mas allá de este 

térmiífcvngGtni r,l ab ovwmVrto fi'tdo eJ 

La timidez no es quizá otra cosa eu últi-

mo análisis, sino una sensibilidad extremada 

respecto á las tres instituciones tutelares , la 

política, la religión y la moral, pero sobre 

;odo respecto á esta última. 

La timidez se aumenta mucho por la pu-
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blicidad del examen ; y el error que puede 

originarse de esta causa en él testimonio es 

uno de los inconvenientes que hay que pórfér 

en la balanza contra las ventajas preponde-

rantes de esta seguridad ó garantía finida-

^Wb'lfeTinaifn , riobiEQqsb uz u9 ormim fe 

§ YJ. De la imaginación. 

Yo no hablo de esta facultad sino en 

cuanto á la coDexion que puede tener con 

el testimonio : sus efectos , ron relación a 

los lie el LOS reales. sOn siempre contrarios á 

la exactitud ; aun á veces el errtfr- que re-

sulta no es solo una falta de verdad en al-

gunas circunstancias , sino una creación de 

hechos falsos en uu todo ; esto sucede cuan-

do la imaginación ejerce las veccs de la 

memoria , cuando toma el lugar del re-

cuerdo. 

La obra ordinaria de.la imaginación con-

siste en representar hechos que no han exis-

tido jamas, en combinar imágenes, sucesos 

que están en el almacén de la memoria . en 

reuüirlos como nos parece, para nuestra di-

versión ó entretenimiento y el de los demás: 

pero el que emplea de este modo su imngi-



naciou no se engaña, ni tira á engañar. Los 

autores de novelas , de cuentos y los demás 

poetas merecen colocarse entre los bienhe-

chores de la especie humana, y no en el 

número de los testigos falsos. 

La obra extraordinaria de la imaginación 

consiste en tomar sus propias invenciones 

por realidades. 

En un espíritu débil , en un niño por 

ejemplo, la mera idea de un objeto puede 

contundirse con la persuasión de su exis-

tencia. 

Todos tenemos una idea ó nocion de este 

estado de falsa creencia por lo que se pasa 

en los sueños : las ilusiones durante los sue-

ños no parecen realidades. Hay una edad eñ 

que la distinción entre el estado de vigilia y 

el de sueño es muy corta , y el niño puede 

equivocarlos por casualidad : puede durar 

este error aun en -edad mas avanzada, ya 

sea por causa de enfermedad, ya por opi-

niones religiosas., ó ya por efecto dé alguna 

agitación extraordinaria. 

El septicisla Hume ha fundado en este 

principio una parte de su sistema. Nuestra 

persuasión de la existencia de un objeto no 
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venia á ser , según é l , siuo un cierto grado 

de vivacidad en 1a idea producida por este 

objeto. ¿ Por qué especie de pholúmelro po-

drá distinguirse este grado de fuerza , que 

constituye la persuasión de que una cosa 

existe , de las impresiones menos fuertes , á 

las cuales no sigue el mismo juicio ? 

Si, en la edad en que el discernimiento no 
está aun formado , la mera idea de un objeto 
puede obrar sobre el espíritu como una 
prueba suficiente de su existencia, ¿qué 
será si esta persuasión está preparada de 

• antemano por opiniones populares ? 

En efecto una opinion popular obra en 
favor de una creencia establecida como un 
cuerpo de pruebas , todas indirectas., todas 
níuy vagas; pero que sacan su fuerza de su 
número. El número de testigos parece que 
compensa todas las garantías que le faltan : 
añádase á esto que la fuerza de las asercio-
nes está siempre en proporcion de la inveri-
similitud del hecho afirmado, de la misma 
manera que, por un instinto natural, se em-
plea mayor esfuerzo para vencer una resis-
tencia" mayor. ' 

:M ?ÍÍ quiere ahondar mas adentro en el 



corazon humano, se hallará en él un» dis-

posición oculta á dar crédito á lo maravi-

lloso , como si se extendiese con eso nuestro 

poder , y nos diese algunos medios sobrena-

turales. 

Por otro lado también cuando se trata de 

entes de pura creación, la razón no se que-

da libre para pesar el testimonio : se mezcla 

el miedo ; el dudar parece peligroso, se teme 

ofenderá los agentes invisibles; y sabido es 

qué número tan crecido hay de historias es-

parcidas en el público sobre las venganzas 

que estos agentes invisibles han tomado con • 

los incrédulos ( i ) . 

Estas son las causas que han cimentado 

las creencias de los espectros , de las almas 

en pena , de los endemoniados , de los dia-

blos , de los vampiros, de los mágicos, de 

los hechiceros , de las brujas, de lodos esos 

( i ) llav otra especie de miedo que detiene á los 
sabios instruidos, y es el miedo de ser persegui-
dos. « Se da á la opiuion el nombre de reina 
)> del.mundo; l & p tanto, que cuando la razón 
» se presenta á combatirla, la razón es conde-
» nada á muerte.» 

* ( Dict. Jilos.) 
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entes espautososos que se han desterrado ya 

de los tribunales, pero que aun hacen sus 

apariciones algunas veces en las aldeas ( i ) . 

Entre las obras extraordinarias de la ima-

ginación , hay una que es cabalmente la in-

versa de la que acabamos de hablar. Hasta 

ahora liemos tratado de hechos que no exis-

ten , aunque afirmados como hechos reales ; 

pero hay hechos reales que la imaginación 

produce , y que no tienen otra existencia 

que la que esta les presta. La historia de la 

medicina está llena de ejemplos de esta clase, 

, enfermedades que han suspendido su curso 

(T) Hay mucho tiempo qne se han observado 
los efectos del miedo sobre la imaginación , y 
de a'jui su influjo en la creencia. Plura et ma-

jara videntur timentibus, eadem non lam ani-

maduerlentur in pace : in metu et pericu/o , 

quum creduiiíur facilius, tum flnguntur ini-

punius ( Cicero de Divinatione, 1. n i ) . *. 
sílios tinior sibi reddil, alios vehementius 

perlurbat et in dementiam Iransjert. Indé ínter 

bella errayere lymphalici : nec usquam plura 

exempla valicinanlium ingeniesquam ubijor-

mido mentes leligione mixta percussil. ( Señe-
ra , natural. Qnwstiones, 1. vi. 59). 



ó que se han curado del todo por la influen-

cia de una persuasión .del espíritu, de una 

mera y pura persuasión, sin fundamento 

alguno en la acción de las causas naturales. 

Fit medicina fides. No hago sino recordar 

aquí el magnetismo animal, que tuvo tan 

numerosos partidarios en la capital de Fran-

cia , y los tracteurs métalliques, que poco 

mas ó menos en la misma época estuvieron 

tan acreditados en Inglaterra. 

Por esto se ve que , independientemente 

de toda creencia sobrenatural, pueden exis-

tir grandes efectos producidos por solo el 

poder de la imaginación. 

lista revista analítica de las causas que 

producen la falta de exactidud en el testi-

monio puede conducirnos á resultados muy 

útiles. 

i° . Se ve claramente en que casos se debe 

desconfiar con particularidad del testimonio, 

y hasta que punto.se pueden ó no evitar los 

errores. > 

2 o . En esta revista se encuentra el princi-

pio lógico para distinguir la falsedad culpa-

ble , esto es aquella que tiene la conciencia 

de sí misma : v la falsedad inocente. esto es 
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la que procede de alguna flaqueza en las fa-

cultades intelectuales. 

3". Miéntras mas claridad se difunde so-

bre las diferentes causas de la falta de exac-

titud , mas medios se suministran al juez 

para discernir el caso en que hay falsedad. 

C A P I T U L O X . 

De la sanción natural, y como obra en favor de 
la verdad. 

Decir qfle la sanción ó consentimiento 

natural obra en favor de la verdad, es lo 

mismo que decir que, prescindiendo de los 

castigos políticos y religiosos , y aun de-la 

vergüenza y el desprecio . hay una pena que 

se deja ver al lado de la mentira , pena que 

no és de institución humana , que influye 

inmediatamente sobre el testigo y le dispone 

á decir la verdad, cuando no hay moiivo 

superior eu contra. Esta pena consiste en el 

esfuerzo, en el trabajo de espíritu que cuesta 



la mentira. La verdad tiene por sí misma ¿ 

ofrecerse y ponerse en los labios del testigo, 

Es menester urtn especie de violencia . de 

lucha para echarla fuera y substituir en su 

lugar la falsedad , que es su contraria. Sa-

bido es que evitamos naturalmente la senda 

escabrosa y tomamos el camino mas fácil; 

el motivo que nos determina á hacerlo es el 

amor de la comodidad, motivo que obra 

las mas véces sin percibirlo nosotros, pero 

que tiene una influencia mucho mas grande 

que lo que se cree comunmente. Veamos co-

mo obra en el caso del testimonio. 

Referir un hecho tal como se presenta al 

espíritu es obra de la memoria; referir como 

un hecho real circunstancias ^tie 110 han 

existido . es obra de la invención. Cualquiera 

que sea el trabajo que cuesten las operacio-

nes de la reminiscencia, cuando se trata de 

expresar hechos feales, lo hay siemple 

mayor en combinar hechos imaginarios. En 

una palabra , el trabajo de la invención es 

mas penoso que el de la memoria. 

Tal es el caso en general para la exposi-

ción de los hechos mas sencillos: pero la 

verdad de esta observación es mucho mas 
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sensible cuando se trata de hechos compli-

cados y multiplicados , como lo son, por lo 

ordinario , los que son el objeto del testimo-

nio jurídico. 

He aqui va un trabajo que se ahorra el 

que declara la verdad pura y sencilla;.y asi 

es que , por solo la fuerza de la sanción na-

tural, lo verdulero prevalece habiiuaimente 

en el testimonio : lo falso no entra sino por 

casualidad, y siempre por efecto de algún 

interés especial. 

Pero esta diferencia entre la facilidad de 

lo verdadero y ^dificultad de lo faíso, ¿ no 

es demasiado minuciosa para explicar un 

efecto tan grande? ¿So es conceder dema-

siado ascendiente, á una causa sutil y ligera ? 

Respondo'que los que son capaces de hacer 

esta objecion no hau reflexionado lo bastante 

sobre la naturaleza del espíritu humano. 

Este gusto, este amor de ¡a comodidad , del 

bien estar, al cual se le da el nombre de 

pereza, cuando se le quiere *¡tupc-rar,,_ es 

una inclinación mas fuel le que lo que se 

cree en general : su influencia en nuestro 

espíritu es un enigma y se escapa á nuestra 

vista. « Si consideramos atentr.mecie su po-
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" d e r ; d 'ce La Rochefoucault , veremos que 

» este amor del bien estar se hace dueño y 

» se apodera, en todas circunstancias, de 

» nuestros sentimientos , de nuestros inte-

» reses y de nuestros placeres : es la rémo-

» ra ,,el obstáculo que tiene fuerza para de-

» tener en su curso los mayores bajeles.», Es 

menester añadir que debemos casi entera-

mente á esta inclinación natural, poco ó 

nada observada hasta aqui, el poder de los 

hábitos, esto es, que es inas fácil el seguir-

los que el mudar de ellos enteramente. Todo 

el sistema de nuestra conecta lo determi-

nan ciertas causas y fuerzas casi impercep-

tibles. Se han llegado á construir balanzas 

tan sensibles , que la quingentésima parte 

de un grano las hace inclinar mas de un lado 

que de otro; la cinco milésima parte pro-

duciría el mismo efecto, á no ser por el ro-

zamiento y la fuerza de inercia. 

Observemos , sin embargo , que la misma 

disposición natural, el deseo de evitar un 

trabajo, un esfuerzo . sea de la éspecie que 

fuere, influye también en que el testimonio 

quede incompleto, cuando ei caso exige un 

grado particular de atención para traer á la 
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memoria todas sus circunstancias. El testigo 

negligente y perezoso expresa con facilidad 

todo lo que se presenta á su memoria , pero 

no pone de su parte el trabajo de espíritu 

necesario para representar todo el porme-

nor de los hechos. Si nos fiásemos única-

meute de solo la sanción natural, el testi-

monio quedaria demasiado sujeto á esta im-

perfección. 

Aqui es donde se presenta la gran utili-

dad del interrogatorio ; de este auxiliar im-

portante de que tendrémos mucho que hablar 

en el libro siguiente. Hay, pues, en el in-

terrogatorio , un interés suficiente para ven-

cer la indolencia del testigo, y sacar de él 

respuestas que completen su testimonio. 

Hemos supuesto hasta aquí un testigo que 

no tenia interés alguno contrario á la verdad. 

En este estado neutro es en el que obra la 

sanción natural, en el sentido favorable que 

hemos explicado; pero si hay algún motivo 

opuesto, algún motivo capaz de seducir, el 

caso es muy diferente. No hay interés al-

guno ; por pequeño que sea , que no pueda 

superar esta fueiza de la sanción natural. y 

producir un testimonio absolutamente lalso 



CAP ITU LO XI . 

1 D e la sanción moral ó p o p u l a r , ó del h o n o r , j 

c o m o i n f l u y e ™ p r o y en contra de la verdad. 

Nuestra felicidad depende, por decirlo 

asi, á cada paso, y mucho mas de lo 

que se cree, del estado de nuestros cono-

cimientos. Nuestras acciones toman tal ó 

cual dirección , según lo que sabemos sobre 

las personas ó sobre las cosas : pero nues-

tros conocimientos propios y personales son 

casi siempre muy insuficientes para dirigir-

nos ; necesitamos á menudo tomar prestado 

ó valemos de los adquiridos por nuestros 

semejantes : aun en los asuntos de mas im-

portancia no podemos decidirnos sino por 

el testimonio de otro. y este testimonio no 

sirve sino en cuanto es verdadero. Los in-

formes falsos nos ponen en una situación 

peor que la ignorancia. 

Por esto se echa de ver el lugar que la 

verdad debe ocupar entre las virtudes. y 

cual es el nudo de la alianza social. Como 

todos conocen igualmente esta necesidad, 
—C 
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se sigue que cu las comunicaciones y trato 

de un hombre con otro hombre, excepto 

algunos casos extraordinarios la sanción 

popular se declara fuertemente contra la 

mentira. 

Las excepciones son «n corto número, y 

pueden dividirse en tres clases: i°. evasión 

<> separación de lo verdadero, por deber, 

en los casos en que la verdad podría produ-

cir un m:il. y que'no puede resultar ninguno 

de la falsedad; como si eng3Üais á un loco 

ó á un asesino armado que os pregunta por 

donde ha pasado el hombre que persigue. 

2 o . Se falta á la verdad por humanidad ó 

beneficencia; como en el caso de un mé-

dico que , por ahorrar á un enfermo ó á su 

familia congojas crueles, da esperanzas que 

él mismo no tiene. 

0o. Se falta á la verdad por urbanidad ó 

civilidad. Esto es también beneficencia apli-

cada á intereses inferiores. Tal es el caso en 

que se mitiga una crítica, ó =e exagera un 

poco la alabanza con deseo de dar ánimo. 

Hay un caso en que el faltar á la verdad 

se puede permitir sencillamente. 

Cuando un hombre no iiene derecho ai-
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guno á que se le den los informes que exige, 

entonces no estamos obligados á dárselos : 

lo que debemos á otro está limitado por la 

consideración de lo que nosotros nos debe-

mos á nosotros mismos. 

Con estas excepciones , que debemos to-

mar mas bien con restricción que en sen-

tido extenso, la veracidad es de obligación 

rigorosa. Podemos formar idea de la fuerza 

que tiene la sanción moral en este punto. 

por la nota de infamia con que reputamos 

manchado el carácter de mentiroso. Sabido 

es que de tocias las injurias que se pueden 

decir á alguno , ninguna como esta encierra 

una provocacion mas violenta. 

Esta imputación , como todas las demás, 

llega á sei- tanto, mas insoportable cuanto es 

mas merecida : por eso se ve frecuentemente 

reunidos en una misma persona el carácter 

de quimerista y el de mentiroso : estas dos 

especies de personages se sostienen una á 

otra 

El que no responde sino por un desafío á 

un cargo infundado de falsedad, trueca su 

reputación de veracidad por el placer de la 

venganza ó la reputación de valor. 
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Sin embargo, si el honor proscribe la 

mentira, no deja por eso de propender á 

disimular ó cohonestar los vicios y las ma-

las acciones que nacen de ella. El primer 

cuidado es el ocultarlos; y el negarlos en 

caso de verse acuíado de ellos y si se espera 

poderlos disimular , es á lo menos una dis-

posición general ( i ) . 

l ié aqui dos intereses distintos de houor 

que obran contradictoriamente en el cora-

zon humano, una vez ya descarriado del 

camino del deber : vergüenza y empacho de 

confesar , vergüenza y empacho de mentir. 

( i ) Un poeta ba dicho : 
En confesar vo mis faltas 
Uso de sinceridad; 
Pues en decirlas y facerlas 
Mi placer es casi igual. 

Pero se trataba de fallas acerca de las cuales co-
nocía el amor la disposición indulgente ó favo-
rable de una clase numerosa del público. 

Luis XIV decia del duque de Orleans , 
su sobrino, todavía joven , que era un bala-
dron de delitos. Mas estos delitos, de que hacia 
ostentación, eran de los que protege la moda & 
adorna la audacia. Se desdeña la censura, pero 
nunca el desprecio de las demás gentes, 

r . » 8 



¿Que hará el individuo tirado por dos 

fuerzas opuestas? Confesará ó mentirá con-

forme le parezca en aquel momento que le 

tiene miws cuenta , ó seguí; que uno de estos 

dos temores sobrepuje al otro, el temor de 

pasar por culpable de la falta que se le im-

puta , ó el de ser calificado de mentiroso si 

es descubierto. Er. cualquiera ocasion, este 

dilema puede poner en la mayor perpleji-

dad 5 y el temor de venir á parar á una si-

tuación tan cruel, es una de las mas pode-

rosas salvaguardias de la virtud. para cual-

quiera que sabe reflexionar. 

Hay un caso particular en que la verdad no 

tiene que esperar el mismo auxilio de parte 

de la sancion"popular. Por ejemplo, una cor-

poracion , un partido, una secta , una pro-

fesión . pueden tener intereses comunes á 

lodos sus miembros, bien que sean intereses 

hostiles respecto al cuerpo de la nación ; y 

á cada asociación de esta naturaleza corres-

ponde una porcion de la sanción popular. 

Habrá . pues, falsedades acreditadas ó tole-

. radas, para proteger la pequeña sociedad 

contra la grande. 

Hace mucho tiempo que se tiene obser-
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vado que reina y se guarda entre los ladro-

nes una especie de honor y de buena fé ; 

pero este honor noesotra cosa mas que una 

disposición á continuar en el interés que los 

tiene unidos. La gran comunidad tiene su 

sanción popular que abraza todos los inte-

reses : las diferentes comunidades de ladro-

nes, de contrabandistas, de malhechores 

conocidos ó no conocidos, tienen también 

una porcion de la sanción popular á su favor 

y á su favor solo^i ) . 

Si la sanción moral obra con fuerza en 

favor de la veracidad en el trato de los hom-

bres entre sí y en el comercio ordinario de 

la vida , se aplica aun con mas vigor al tes-

timonio judicial. Esta sanción es proporcio-

( » ) Hume ha observado que en general el 
hombre tiene mas honradez en su carácter pri-
vado que en su carácter público , y hará mu-
chas eosas, en obsequio de un partido, que no 
se las permitiría en sns propios intereses. El 
honor es, á la verdad, nn freno poderoso; per» 
nn hombre seguro de la aprobación de su par-
tido en todo lo qne contribnye y sirve al inte-
rés común, se acostumbra pronto á no hacer 
caso de los clamores de sns adversarios. 



nada á la importancia de las causas , á la so-

lemnidad de la circunstancia , á la reflexión 

que con justo derecho se espera del que se 

ve llamado para influir en las decisiones de 

los jueces y en los primeros intereses de la 

sociedad. 

Debemos observar no obstante que la san-

ción popular está muy dispuesta á deponer 

su severidad cuando se trata de leyes que 

hieren la opinion pública , y de favorecer á 

algunos acusados que se miran como vícti-

mas de la tiranía , ó que se quiere substraer 

á upa suerte demasiado rigorosa. Los testi-

gos ocultan la verdad en parte, ó aun la 

disimulan enteramente. Estas mentiras de 

caridad se miran con indulgencia ¡ y no son 

solos los testigos los que procuran debilitar 

la fuerza de su testimonio, son los jurados 

mismos que recurren á ambigüedades, á 

efugios, y que salen como en triunfo de 

una sala de justicia, despues de una mentira 

auténtica. El gran Blaskstone no ha temido 

el imponer á unos actos de esta naturaleza el 

nombre bien mitigado de perjurios miseri-

cordiosos . 
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CAP ITULO X l l . 

De la sanción religiosa. 

La sanción religiosa, sea que la tomemos 

de la ley de Moyses, sea que Se la consi-

dere en los preceptos del cristianismo , es 

la mas favorable á la verdad del testimonio. 

La ley es formal; en ella no hay restriccio-

nes , no hay excepciones : que tu si sea si, 

que tu 110 sea no; tal es el precepto del 

maestro; y si se le toma en el sentido lite-

ral, en el sentido claro y manifiesto que 

presentan sus palabras, llega hasta prohi-

bir el juramento á sus discípulos , pero esto 

no es sino para dar á la afirmación mas sen-

cilla la misma fuerza que al jurameuto 

Si hay algún defecto en este mandato, es 

el de ser demasiado general, demasiado ex-

clusivo ; es el de no admitir aquellas modi-

ficaciones de que hemos tratado y que re-

clama la moral. Se dirá acaso que estas 

excepciones están como comprendidas tá-

citamente. en todas las reglas generales; 

pero esto es lo que da margen á los intérpre-



tes para explicar , comentar, alterar e! sen-

tido , y hacer desconocidas làs leyes primi-

tivas. 

Si de la doctrina del Evangelio pasamos 

á la práctica del cristianismo, nos admira-

mos de no hallar conformidad entre uno y 

otro : llega tasta el punto de no poder ex-

plicar este contraste. En todas las circuns-

tancias en que el interés aparente de la reli-

gión y el interés real de sus ministros han 

podido prestar un velo á la impostura , la 

sanción religiosa 11Ó ha opuesto el menor 

obstáculo. La historia de la iglesia durante 

algunos siglos no presenta sino los anales de 

la falsedad. Los fraudes piadosos estaban 

consagrados por las autoridades'de mayor 

peso. Los milagros supuestos ,. los santos 

falsos , las falsas reliquias, los falsos evan-

gelios , las actas supuestas de los concilios , 

las falsas decretales, los donativos falsos , 

las falsas revelaciones y apariciones , apoya-

das de los testimonios de los doctores, de'los 

obispos , de los pontífices mas respetados, 

en una palabra . todas las falsedades imagi-

nables parecían legítimas á todas las sectas ; 

y en el nombre de la religión mas enemiga 
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de la mentira , parecía que la verdad estaba 

desterrada de sobre la haz de la tierra. Se 

sentó como principio y como de hecho que 

los papas podían absolver á los subditos del 

juramento de fidelidad á sus soberanos. Se 

sentó también como principio y como le 

hecho, que no se estaba obligado á cumplir 

lo prometido á los hereges; y costó muchí-

simo trabajo el arrancar al concilio de Cons-

tanza la condenación de esta máxima. 

Hácia el mismo tiempo , poco mas ó me-

nos , fue cuando los casuistas establecieron 

la doctrina de los equívocos y de las restric-

ciones mentales. Yo no,citaré sino un solo 

pasage que equivaldrá á un volumen eniero : 

« Se puede jurar, dice el mas célebre de 

» estos doctores ( i ) . que no se ha hecho 

» una cosa, aun cuando se haya hecho cfec-

» tivamente, pensando entre sí mismo que 

» no se ha hecho en cierto dia ó ánlés de 

» haber nacido, ó suponiendo cualquiera 

» otra circunstancia semejante, sin que las 

» palabras que se emplean tengan ningún 

» sentido que la pueda dar á entender : y 

s-sí'VR- -PI fiivol b *£mi;'»gsi ñurnieq tsldta 
, 1 ; Sanche/.. W a s e la w u a caita, .provi i i i j i id. 
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" e s t 0 e s ' » " y cómodo en muchas ocasiones, 
» y es siempre muy justo cuando es necesa-
»> rio ó útil para la salutl, . el honor ó la ha-
» cicnda. » 

El juramento es una ceremonia destinada 

a dar á la sanción religiosa el mayor grado de 

fuerza que es posible. Esta sanción se halla 

acompañada , en el juramento, de todo 

cuanto puede darla el carácter mas augusto 

y mas solemne ; y sin embargo en el jura-

mento mismo es en donde se pone mas en 

duda la eficacia de esta sanción. Muchos son 

de opinion que valdría mas el suprimirlo , 

diciendo que es una garantía inútil ó falaz; 

inútil para los jueces expertos que la cuen-

tan por nada , y falaz para los que se fian en 

ella. Examinaremos mas particularmente 

esta cuestión en el último capítulo de este 

libro. 

Observaciones sóbrela ley de los naturales 

del Indoslan con respecto al testimonio. 

Entre todas las religiones conocidas, la 

única que en su código religioso (sí es que 

se ha comprendido y traducido bien) da 

V ^ 
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permiso expreso, en ciertos casos, para re-

currir al testimonio falso, es la religión de 

los naturales del Indostan: y en él número 

de casos que han recibido este privilegio 

particular, hay muchos que deben parecer 

bien extraños á los ojos de los Europeos ( i ) . 

He aqui un ejemplo de semejantes per-

misos en casos jurídicos. 

Falso testimonio disculpativo en favor de 

una persona ¡.cusada de un delito que tiene 

pena de la vida. Hay no obstante en este 

caso algunas excepciones : i° . cuando el de-

lito consiste en el homicidio de un brami-

na, ó 2°. ( l o que viene á ser lo mismo) en 

haber dado muerte á una vaca; ó 3o. en el 

acto de beber vino, si el delincuente es de 

la clase de los braininas. 

« Siempre que un testimonio verídico 

» pueda privar á un hombre de la vida ; en 

» este caso, si el falso testimonio puedesal-

» vársela , este es permitido; y para labarse 

» ó purificarse de la culpa, el testigo cum-

(l) Hallcd, Co.le des Gentous, impreso por 
la c o m p a ñ í a d é l a s I n d i a s o r i enta les en 1 7 - 6 , 

c a p . n i . 



» phrá el poojeeh sereshlee ; pero el que ha 

» muerto á un bramina ó una vaca ,T> que, 

» sicudo "de la casta de los brasilinas, ha 

» bebido vino ó ha cometido algún otro de-

»> lito de aquellos particularmente odiosos, 

» no puede disfrutar del privilegio, y no es 

» permitido á nadie emplear ur. falso testi-

» monio para salvarle la vida. » 

Veamos otros ejemplos en que es permi-

tida Ja falsedad en casos no jurídicos. 

« Si una persona, cualquiera que sea, 

» puede conseguir un casamiento por medio 

» de un falso testimonio. este falso testi-

» monio le es permitido. Del mismo modo, 

» si en el dia del casamiento, una persona 

» se viese expuesta á no poderlo concluir 

» por faltarle de dar ciertos artículos , en 

» este caso, cuatro ó cinco mentiras no lie— 

» nen consecuencia : ó bien si. el dia del 

» casamiento, promete un hombre dar á su 

» hija diversos adornos, y que no puede 

» cumplirlo, estas falsas promesas, dadas 

» con intención de producir un casamiento? 

» son permitidas. 

» Es también permitida ¡a falsedad en el 

» caso de que un hombre. arrastrado de un 

« 
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» deseo carnal, diga mentiras á una muger; 

» ó sí estuviese expuesta su propia vida , ó 

» peligrase el perder los muebles de su casa, 

» ó bien si hace uso de la f alsedad en bene-

» ficio de un bramina. a 

• l.l.'f 1131'».' *>'«|. "••>" 

4 CAP ITUL O XII1. 

De la sanción l e g a l , y su in f luenc ia en f a v o r y 

en contra de la verdad del test imonio. ; 

Si para precaver los falsos testimonios , 

bastase el publicar penas contra ¡os testigos 

falsos. el legislador tendria muy poco que 

hacer. Pero este delito es uno de los que se 

substraen fácilmente á la acción directa de 

la ley. El castigo no influye sino en propor-

cion de su indudable aplicación , y por des-

gracia , en el caso que nos ocupa es muy 

difícil el convencer á un testigo falso, sobre 

todo si se ciñe á engañar á la justicia por 

deposiciones mutiladas. En los casos impor-

tantes y cuando se traía de un testigo nece-

sario, los medios de seducción pueden tener 



mas fuerza que el riesgo del castigo. Por 

todas estas consideraciones debemos con-

cluir que las penas legales serian un medio 

muy insuficiente, si este no se hallase sos-

nido por un buen sistema en el modo de en-

juiciar : la forma del iuterrogotorio es una 

garantía mas segura y un proceder mas efi-

caz para obtener la verdad , que las amena-

zas mas severas de la ley. 

Si recorremos la historia de ¡os tribunales 

para notar todas los prácticas que se han in-

troducido en perjuicio de la verdad y para 

la ruina del buen derecho y de la inocfencia, 

formaremos la pintura mas lastimosa. En 

muchos casos ha habido mas error , que 

mala f é , y adoptando el proceder mas con-

trario á los intereses de la justicia, se creia 

hacerla un .servicio. Pero es menester con-

fesar que los legisladores, tímidos por igno-

rancia , han dejado que los legistas tomen 

un imperio absoluto en el modo de proceder 

en las causas, y como estos han visto en to-

das las operaciones jurídicas un medio de 

ganancia, han hecho un estudio de multi-

plicar las demandas injustas , las defensas 

injustas, los medios dilatorios, los incidcu-
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tes; los gastos, etc. Miéntras mas obscuro 

y complicado es el sistema , mas necesarios 

se hacen ellos; los tribunales de justicia se 

han poblado de harpias que devoran á los 

desgraciados litigantes : ficciones legales , 

nulidades . formas superfinas , mentiras pri-

vilegiadas han inundado el campo de la lev, 

y el desdichado á quien se oprime, obligado 

á reclamar sus derechos, experimenta , las 

mas veces, que la reparación de una injuria 

es mas ruinosa que la injuria misma. 

Se dirá acaso , que este es el texto ordi-

nario* de las declamaciones : convengo en 

ello, pero esta% declamaciones están funda-

das en hechos* Verdad es que para sentar la 

verdad de estos hechos seria preci>o entrar 

en mil menudencias sobre el proceder ini-

cuo y tortuoso de la mayor parte-de las cau-

sas. La dificultad de poner el mal de ma-

nifiesto es lo que mas contribuye á mante-

nerlo. Los legistas se han puesto á cubierto 

de toda agresión rodeándose de misterios , 

y se han querido vanagloria todavía de 

esta misma obscuridad , que , parecida á la 

sombra del manzanillo, extiende y derra-

ma su veneno al rededor de sí. 



Por fortuna, del seno de la magistratura y 

del foro , lian salido hombres virtuosos que 

han ilustrado á los legisladores, y que han 

esparcido alguna semilla de reforma. Se 

empieza á experimentar los efectos en gran 

parte de 1» Europa; y es de esperar que no 

tardará el tiempo en que el modo de enjui-

ciar verbal y público haya ganado su causa 

contra el mal genio de la jurisprudencia de 

la edad media. 

-oiqmi í)f> fi'br.H Hjnsí'-oíi obcl o-no io>i -»p 

C A P I T U L O X I V . 

Que es lo q u e c o n s t i t u j e la f u e r z a i n e d i a 

de un t e s t i m ò n i o ! 
-OFN*L29Í O'LJO I O Q 0L5B0KT1 IJ Í IQ3 '.'¡1 ' 

Como siempre se recurre á los jueces pa-

ra determinar cual es el grado de fuerza 

auténtica de un testimonio , ó para decidn 

entre testimonios opuestos, cual es el mas 

fuerte , seria de desear el que hubiese un 

patron, ó medida inedia de probabilidad 

que sirviese de término de comparación y 

á la cual nos refiriésemos- para declarar que 
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tal ó cual testimonio dado es inferior ó su-

perior á este término medio. 

Pero ¿ á donde hemos de ir á tomar este 
grado de fuerza ordinario, ó esta medida 
dé comparación ? Nosotros le hallaremos en« 
un individuo, uno solo, tomado casual-
mente en la clase media , de una inteligen-
cia regular, de una probidad que nodé 
margen á sospecha, cuando depone como 
testigo en el hecho de que se trata > ( hecho 
que por otro lado no tenga nada de 'impro-
bable en sí mismo ) hablando á ciencia cierta 
y de propósito de todas sus circunstancias , 
y prestando su deposición según las formas 
mas conducentes para asegurar la vera-
cidad ( i ) . 

Un testimonio dado de esta suerte, cuan-
do no está contrapesado por otro testimo-
nio contrario bailará al juez naturalmente 
dispuesto á darle crédito. 

Sin embargo se sabe por experiencia que 
si un testimonio de esta naturaleza se ha 

( i ) Trataremos de estas formas en el libro si-
guiente, F.s imposible dejar de decir algo anti-
cipado. 



encontrado verídico en el mayor número 

de casos, en otros se lia encontrado falso. 

Tenemos pues ahora una medida nominal 

de cómparacion para estimar la fuerza de 

las pruebas. Impondremos el nombre de 

fuerza media á la que llegue á esta me-

dida , de fuerza superior á la que pase , 

y de fuerza inferior á la que no llegue á 

ella. 

Mientras mas grados haya de fuerza en 

las pruebas , hecha deducción de cuanto 

haya en contra, mas cierto será su efecto 

para influir en el convencimiento del juez , 

y para legitimar su decisión á los ojos de 

los que hayan seguido la causa con interés. 

C A P I T U L O X V . 

De las c i rcunstanc ias q u e aumentan la fuerza 

autént ica . 

Supuesta ya la fuerza media, vamos á 

ver que es capaz de aumento según el ori-

gen de que dimane el testimonio. 

i". Hemos tomado un testigo de la clase 
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común, y del nivel común , por lo que 

toca á las facultades intelectuales y morales. 

Supongamos ahora un testigo que pertenez-

ca á la clase elevada, de un estado que haga 

presumir crianza mas fina, una responsabi-

lidad mas grande , mayor pundonor, en una 

palabra un testigo conocido , no hay duda 

que las circunstancias del testigo deberán 

añadir peso á su testimonio. 

Tal es la causa de la importancia que se 

da en la práctica al testimonio de oficio, 

hablando en general, y cu especial al de 

las personas condecoradas con empleos de 

judicatura. 

2o. Otro origen de mayor peso eu la fuer-

za probatoria y que es un origen más se-

guro consiste en el número de testigos. Este 

aumento puede calcularse con rigor arit-

mético; pero lo que no es posible, es el 

determinar lo que constituye una propor-

ción equivalente entre un número de tes-

tigos ordinarios y un número menor de tes-

tigos de calidad mas elevada. 

Si en vez de deponer en el mismo sen-

tido los testigos respectivos no están acor-

des , sino que unos son á favor y otros en 
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contra ; en la suposición que todos tengan 

el mismo valor, la manera de medir la fuer-

za probatoria será casi tan sencilla como en 

el primer caso. Si están acordes, se toma 

el total de los testimonios: si no lo están se 

toma la diferencia. ( Se cuenta los que que-

dan , despues de deducir los testigos del 

lado opuesto.) 

Otro origen, y es el tercero , de aumento 

en la fuerza probatoria del testimonio , y 

esto hasta UB grado indefinido, es la adición 

de aquel género de pruebas que se llaman 

pruebas reales .y pruebas circunstanciales. 

En cuanto á las pruebas preconstituidas, 

se debe observar , que en el hecho no son 

otra eosa mas que un testimonio verba) pre-

sentado por medio de un escrito, testimo-

nio , no obstante , acompañado de todák las 

calidades que le prestan una fuerza su-

perior. 

.P' 

¡as i«» irabaiíq 
<tmi)zaí ¡3 fnín«".! v, 
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CAPITULO X V I . 

Circunstancias que disminuyen la fuerza pro-
batoria de un testimonio : ó sea circunstan-
cias mfirmativas. 

Puede diminuirse la fuerza probatoria de 
un testimonio , i<>. p o r e l origenmismo de 
que dimana, 2 » . p o r \ a f o r m a e n q u e s e 

obtiene. 

i° . El origen. Se disminuye la credibili-
dad que merece el testigopor todas las'cir-
cunstancias que indican alguna imperfec-
ción en sus calidades intelectuales ó en sus 
calidades ( ó prendas ) morales. No repeti-
remos, lo que ya hemos dicho sobre esto en 
el capítulo IX . 

•x". U< Jornia. En la práctica de los tri-
bunales se observa una variedad de proce-
deres empleadtjs como medios de seguridad: 

y en efecto , aplicados al testimonio, a u-
mentan la probabilidad de conseguirle exac-
to y completo, é ilustran al juez sobre el 
carácter de la deposición. 

Entre estas garantías, se pueden contar 

el juramento y las penas contra el testimo-



IIIO FALSO, IA PUBLICIDAD, EL INTERROGATORIO 

DE PALABRAS, LAS RESPUESTAS NO PREMEDITA-

DAS , LA CONFRONTACIÓN, ETC. L A REUNIÓN DE 

TODAS ESTAS SEGURIDADES CONSTITUYE LA FORMA 

MAS VENTAJOSA EN QUE SE PUEDE OBTENER LA 

' PRUEBA , Y EN TANTO QUE SE TRATA SOLO DE LA 

FORMA , LA omision DE TAL Ó CUAL DE ESTAS GA-

RANTÍAS CAUSARÁ EL EFECTO DE DISMINUIR P R O -

PORCIONALMENTE LA FUERZA PROBATORIA DEL 

TESTIMONIO, Y DE PONERLO EN LA ESPECIE in-

ferior. 

L A S PRUEBAS Á QUE NO SON APLICABLES ESTAS 

SEGURIDADES Ó GARANTÍAS SON LAS SIGUIENTES : 

I°. LAS pruebas circunstanciales ( I ) . SON 

ESTAS LAS QUE RESULTAN, NO DEL TESTIMONIO DE 

LAS PERSONAS, SINO DE LA EXISTENCIA DE CIER-

TOS HECHOS : HECHOS DISTINTOS DEL HECHO 

PRINCIPAL M I S M O QUE ESTÁ PUESTO EN CUES-

TIÓN, PERO QUE SE DIRIGEN Á SENTAR Ó PROBAR 

LA EXISTENCIA DE ESTE HECHO^PRINCIPAL. 

LAS PRUEBAS REALES , ESTO ES TODA 

PRUEBA SACADA DE LA CLASE DE LAS COSAS ; ES 

( i ) Esta denominación es muy familiar en In-
glaterra : tiene poco uso entre las naciones go-
bernadas por el derecho romano. 
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un ramo de las pruebas circunstanciales. 

3o. El testimonio no interrogado. 

4o . El testimonio casual por escrito : co-
mo notas , cartas, etc. 

5°. El testimonio oral, no original, de 
oidas ó por noticia. 

6o. El testimonio escrito, no original: 
copias. 

7°. El testimonio exhibido alia in causa, 

esto es en una causa diferente de la que se 
trata. 

8°. El testimonio fundado en noticia ó 
relación , en cuanto á la cosa; quiere decir 
relación hecha sobre el estado de una cosa 
sin presentar la cosa misma. 

CAP ITULO XVII. 

Modos de expresar diferentes grados de 
persuasión. 

Nadie puede ignorar que |a persuasión 

admite diferentes grados de fuerza ó de in-

tensidad : en un caso decanos, yo me in-
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clino d creer : en otro, yo creo ; en otro 

yo se', pero estas palabras están muy dis-

tantes de expresar todas las degradaciones 

intermedias desde la probabilidad mas sen-

cilla hasta la certeza moral. 

Otro hecho igualmente notorio es que es-

tos diversos grados , que admite nuestra 

persuasión . influyen muchísimo en nuestra 

conducta; digamos mas bien , que todas 

nuestras determinaciones dependen de estos 

diversos grados en la fuerza de nuestra per-

suasión. Vemos de ello una aplicación sen-

sible en las apuestas : el que apuesta juega 

auno contra uno, á uno contra dos, contra 

tres, contra diez, según las diversas apa-

riencias de probabilidad. Los seguros mer-

cantiles y otros, que son una especie de 

ápuestas , se agencian á un tanto mas ó me-

nos subido , según que el acontecimiento á 

que da margen el seguro parece mas ó mé-

nos probable. 

Si llegamos á conseguir el expresar y 

graduar, los. diversos grados de fuerza con-

jetural en las apuestasy los seguros, ¿no po-

dríamos también llegar á expresar los diver-

sos grados de fuerza probatoria en los testi-
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monios? Y si se puede, ¿no seria de desear 
que se hiciese ? 

'Cada elemento de prueba judicial puede 
variar en cantidad y en grado. Las pruebas 
circunstanciales, que se dirigen á probar el 
hecho principal, admiten cuantos grados de 
fuerza son dables en e¡ ánimo del juez. La 
prueba testimonial no admite menos grados. 
La impresión que hace en el tribunal de-
pende en gran parte de la fuerza de persua-
sion que inspira el testigo , y esta fuerza de 
persuasion es muy variable según la na-
turaleza del hecho, el estado de las Íacuí-
tades dei deponente, la distancia de los su-
cesos , y otro gran número de circunstan-
cías. 

Puesto queen los casos ordinarios, y guan-
do no hay motivo de sospecha la persuasion 
del juez se proporciona á la del lentigo y se 
conforma á ella y ¡ cuan importante no seria 
el hallar un medio, por el cual, poniéndolo 
en práctica , pudiese el testigo señalar con 
exactitud los diversos grados de persuasion 
que él mismo experimenta! 

En cuanto á esto , no se puéfle negar que 

el lenguage ordinario es muy estéril y-muy 



defectuoso. Yo sé; jo creo ; tengo motivo 

de creer que el hecho ha sucedido de tal 

modo ó poco mas ó menos ; y aquí dan fin 

todas las gradaciones. Los jurisconsultos 

mismos no han podido encontrar nada 

mejor. 

El lenguage de los matemáticos ofrecería 

dos medios diferentes : el primero, perfec-

tamente exacto , es el que expresa la doc-

trina de los acasos; pero este no es aplicable 

al testimonio. 

El segundo es aquel que, tomando la 

mayor cantidad posible por una cantidad 

finita, la divide en partes iguales; como un 

círculo , que por grande que sea se divide 

en trescientos y sesenta grados, ó como una 

escala que tiene un punto fijo de donde se 

empiezan á contar los grados ascendentes 6 

descendentes, 

Fijémonos en este medio, como el que 

nos presenta el modo mas sencillo y mas 

usado de señalar las gradaciones de la iuer-

za de la persuasión. 

Representémonos materialmente la imá-

gen de una escala'dividirla en diez grados : 

supóngase un lado positivo', en el cual se 
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inscriban los grados de persuasión positiva 

( esto es que afirmen la existencia del he-

cijo en cuestión ) ; y otro lado negativo, en 

el cual se inscriban los grados de persua-

sión negativa, (esto es que nieguen la exis-

tencia del mismo hecho) ; en la parte in» 

ferior de la escala póngase o , por medio del 

cual se denote la falta de toda persuasión á 

favor ó en contra. 

Tal es la sencillez de este medio de indi-

cación , que no es necesario para hacer uso 

de éi de figurarse materialmente una escala. 

El lestigo dice : mi persuasión es de diez 

grados ó de cinco grados del lado positivo, 

de diez grados ó de cinco grados del lado 

negativo; del mismo modo que , hablan-

do de la temperatura indicada por el ter-

mómetro , se dice , el mercurio está á 

diez grados sobre o , ó bajo o. 

Suponiendo que se presenten tres perso-

nas como testigos; se les da á elegir entre 

tres declaraciones: i Yo creo que el hecho 

existe; 2°. yo creo que el hecho no existe; 

3o. yo no tengo opinion alguna sobre }a 

existencia ó no existencia del hecho. Se les 

pregunta cual es el grado que expresa me-

i. " 10 



jor su persuasión; y cada uno de ellos, ha-

biéndose declarado por la afirmativa, indica 

el número uno , esto es el grado mas débil 

que es posible. 

Supongamos ahora , con respecto al mis-

ólo hecho , otros dos testigos ( que gradua-

mos siempre dignos de le ) y que la persua-

sión de cada uno de ellos, llegtíe á lo máxi-

mo, cuando está en el grado 10. 

La persuasión de estos testigos puede con-

tarse del mismo lado que la de los otros , ó 

del lado opuesto. 

Supongámosla del mismo lado, esto es 

por la afirmativa: en el caso de que haya 

5o grados de persuasión . los tres primeros 

testigos no han suministrado sino 5 ; en el 

caso de que haya ao grados, los dos últimos 

testigos han suministrado el todo. 

Si suponemos que su persuasión se ha con-, 

tado en sentido contrario : los tres testigos 

no habrán presentado mas que tres grados 

por la afirmativa, en vez que los dos tes-

tigos habrán ofrecido veinte por la nega-

tiva. 

Obsérvese aquí la variación que debe ex-

perimentar el ánimo del juez, según que 
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tiene ó no medios de conocer y notar las di-

ferencias que existen en la fuerza ó peso de 

persuasión de los testigos. 

Si no es posible el apreciar estas dife-

rencias* el juez no puede decidir sino por 

el número de testigos de una y otra parte : 

en el caso supuesto su decisión será que el 

hecho existe. 

Si es posible el apreciar estas diferencias, 

como entonces la fuerza de persuasión de 

los testigos es lo que guia al juez ( ¿y qué 

mejor guia puede tener?), su decisión será 

que el hecho no existe. 

Esto es por lo que concierne á la situación 

de los testigos; y si de esta pasamos á la de 

los jueces, hallaremos las mismas diferen-

cias. 

La fuerza reunida de los grados de per-

suasión de tres jueces, puede ser menor que 

la de otros dos jueces. 

La falla de un medio exacto de señalar 

la fuerza real del testimonio ha expuesto á 

que este quede desconocido y representado 

falsamente. 

Por la misma causa, la fuerza real de 

la opinión de los jueces ha estado expues-



ta á ser mal apreciada y mal supntada. 

•Si se adoptase esta escala de grados de 
persuasión, me parece que podrían sen-
tarse «firma ti va mente las tres proposiciones 
siguientes. * 

Que se pondría en práctica, sin con-
fusión , sin dificultad y sin inconveniente; 

2o. Que al principio no seria de un uso 
muy frecuente, pero que llegaría á ser mas 
familiar á medida que se adelantase la ins-
trucción general ¡ 

3°. Que no se conocería la neces¡4ad de 
ponerla en práctica en un gran número de 
casos, sino solo en las causas de mayor im-
portancia. 

i° . El uso á práctica de este instrumento 

no puede causar ni incomodidad ni emba-

razo alguno á los testigos , poi que se deja 

á su elección. Un hombre no pedirá la es-

cala , á menos que no sepa como servirse de 

ella. Si no la pide. el efecto de su testimo-

nio será como si hubiera señalado con el de-

do el n°. io , el grado mas alto ; pero si 

quiere hacer uso de la escala pone su índice 

en el n°. g, ú otro grado inferior. 

2o. Su práctica será al principio poco 
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frecuente, porque presenta un aspecto ó apa-

riencia científica. pfcro la exactitud crece 

como la atención ; y á medida que la aten-

ción de los hombres se fija de mas cerca en 

uu objeto , los descubrimientos se multipli-

can , la ciencia se extiende y la práctica ca-

mina á pasos lentos y sigue sus huellas. Ob-

sérvese los progresos del.espíritu humanof¡ 

se verá que se procura dar en todo género á 

las medidas antiguas un grado adicional de 

perfección. El electrómetro, el calorímetro, 

el fotómetro , el eudiòmetro , sin hablar de 

otros muchos, son invenciones de nuestros 

días. Y acaso la justicia ¿ requiere menos 

exactitud que la química ? 

Ya hemos visto, que en el comercio or-

dinario de la vida, nada es mas común en-

tre los hombres que el expresar sus grados 

de persuasión sobre tal ó cual hecho con la 

exactitud mas rigorosa. 

El amor de la justicia no es un principio 

tan acendrado en lo común de los hombres 

que produzca un grado de atención igual 

al que ponen en el cálculo de las apuestas 

y de los seguros : pero por que no es posi-

ble conseguir cuanto pudiera desearse , ¿es 
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razón que se descuide una ventaja parcial ? 

Y ¿podrá acaso negarle que por medio de 

esta escala se llegará á conseguir un grado 

de exactitud superior á cuanto se ha visto 

hasta ahora en esta materia ( i ) ? 

Aquí se presenta una" objecion especiosa 

que es menester examinar. « Un testigo, 

» v. g., puede abusar de este medio para re-

» presentar su persuasión en grado inferior, 

» v disminuir asi la fuerza auténtica de su 

» testimonio, contra la verdad y al mismo 

» tiempo sin riesgo. Si él hubiera puesto su 

» persuasión del lado falso, la falsedad de 

» su declaración habria podido descubrirse 

( i ) No es esta la primera vez que se lia pro-
curado emplear los números para señalar canti-
dades sicológicas ó morales. 

En una obra sobre la pintura , M. de Piles 
empleó este níedio para enunciar su juicio so-
bre los diferente;, méritos de los pintores céle-
bres. Supóngase las calidades en número de 
doce, y los grados de cada calidad eu número de 
veinte, se tendrá doce escalas, cada una de 
veinte grados , dispuestas en columnas que pre-
sentan mía tabla comparativa. 

Esta idea original La producido muchas co-
pias. 
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a en el curso de los autos . y habria incur-

» rído en las penas de la ley. Pero si pone 

» su testimonio del lado verdadero. en la 

,, parte inferior de la escala . en el punto i , 

» en vez de que hubiera debido estar en 

» la parte superior, puede el testigo, sin pe-

»> ligrode sí mismo, debilitarlo de nueve dé-

» cimas partes, reducción que, en el caso 

», de haber muchos testimonios por los dos 

»» lados , podria hacer inclinar la balanza 

n del lado opuesto. » 

Respondo que en este caso , es verdad que 

el testigo se librará dje la pena; pero no pro-

ducirá el mal efecto que se- propone. La 

fuerza de las contrapruebas, que habria 

bastado para convencerlo de testigo falso 

si su declaración hubiera estado del lado 

falso , bastará para convencerle de su falta 

de sinceridad cuando la colocó en la parte 

inferior de la escala del lado verdadero. 

Esta rebaja ó" diminución en el grado de su 

persuasión no tendrá efecto .®rrespon-

diente en la fuerza probatoria <re la suma 

del testimonio. 

Todo lo que puede decirse con respecto 

á esto es, que en el caso en que el testigo 



esté expuesto á la influencia de un interés 

seductor, no hay que esperar buenos e f e c 

tos de esta medida aunque bien exacta de 

grados de persuasión , porque no puede 

contarse con una adhesión escrupulosa de 

su parte á la verdad. 

Pero hay casos , y en gran número , en 

que no hay interés seductor, ni inclinación 

a disimular, ni repugnancia por parte del 

testigo á declarar el verdadero grado de su 

persuasión. A l contrario, como buen ciu-

dadano y como hombre honrado, encuen-

tra satisfacción en decir la verdad. 

No hay prueba mas cierta de sinceridad 

que la de echar mano de esta escala. Si por 

estemedio.se concediese al juez y al testigo 

la facultad de aumentar su poder, la ob-

jeción seria muy fundada . pero se puéde 

sin riesgo dejarles la facultad de redu-

cirle. 

Pasemos ahora á algunos casos particu-

lares , e ^ q u e la aplicación dp este instru-

mento seRn de una utilidad sensible y ma-

nifiesta-. 

i°. Una pluralidad, de jueces y un em-

pate de votos. — El supuesto bajo el cual se 
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PROCEDE EN ESTE CASO ES, QUE LA FUERZA DE SU 

PERSUASIÓN ESTÁ EN EL CISMO P U N T O , Y EN SU 

MAYOR GRADO EN CADA UNO "DE ELLOS. $ I SE 

HICIESE USO DEL INSTRUMENTO SE VERIA, Q U I -

ZAS , QUE EN CADA CA*> LA FUER'ZA DE LA PER-

SUASIÓN NO ÉRALA MISMA , Y . Q U É EN VEZ DE 

LA APARENTE IGUALDAD , HABIA UNA FUERZA PRE-

PONDERENTE DE PERSUASIÓN POR UN LADO Ó 

POR OTRO. 

2 O . Apelación. — CUANDO LOS JUECES DE LA 

APELACIÓN, SOBRE UDB CUESTIÓN DE HECHO, 

NO OYEN LOS TESTIGOS MISMOS, Ó CUANDO P U E -

DEN PRESUMIR , COMO SUCEDE EN EFECTO , QUE 

LA REPETICIÓN ALTERA LA CONDUCTA DEL TESTIGO , 

Y , POR DECIRLO A S Í , EL COLOR DEL TESTIMONIO, 

CONVENDRÍA Y SERIA MUY ÚTIL PARA LOS JUECES 

SUPERIORES EL CONOCER CUAL HA SIDO LA DIFE-

RENCIA DE LOS GRADOS DE PERSUASIÓN DE LOS 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. 

3O . Perdón. — PRONUNCIADA YA LA SEN-

TENCIA Y CONDENADO EL REO, SE TRATA EN EL 

TRIBUUAL DE SABER SI >E RECURRIRÁ AL SOBERA-

NO PARA LA REMISIÓN DEL CASTIGO. U P A DE LAS 

CAUSAS QUE MAS JUSTIFICAN EL EJERCICIO DE ESTE 

PODER ES UNA DUDA QNE SE SUSCITA SOBRE LA 

CULPABILIDAD DEL ACASADO; ESTA DUDA P R O -



viene á veces de una información posterior 

á la condenación ; pero por lo común se 

halla en el ánimo de los jueces : la persua-

sión no tiene igual fuerza en todos y es 

patente la diversidad de opiniones , aunque 

no se conozcan sus diferentes grados de 

fuerza. 

Aun cuando no se quisiera adoptar para 

la decisión judicial el principio de juzgar 

por la suma de los grados de persuasión y 

no por el número de votos, se podria prac-

ticar para el perdón. 

4o. Testimonio ele perito. — Sea que el 

perito lo nombre el juez ó las partes, es 

evidente que nada puede ser mas favorable 

á la justicia que el poner á unos testigos de 

esta especie , á unos testigos instruidos , 

en estado de expresarse con todo el grado 

de exactitud que permite el asunto ( i ) . 

( i ) Yo no pongo en duda la exactitud de los 
principios del autor, y no puedo negar que, 
entre diversos testimonios cuya creencia tiene 
diversos grados , seria muy de desear que 
pudiera obtenerse un conocimiento puntual y 
preciso de estos grados, y que esto sirviese di-
fundamento para la decisión judicial: pero no 

DE LAS PRUEBAS JUDICIALES. I 1 9 

CAP ITUL O x v m . 

¿ Hay por ventura casos en que el juez pojlra pro-
nunciar en una cuestión de hecho , según su 
propio conocimiento, sin otras pruebas ? 

La cuestión propuesta en el título parece 

muy singular al primer aspecto: la respues-

puedo creer'que este género de perfección pue-
da obtenerse en la práctica; y aun me parece 
que solo es propio de inteligencias de un orden 
superior ala nuestra, ó á lo menos á las de! mayor 
número de los hombres. Preguntándome á mí 
mismo, y suponiendo qnc soy interrogado acer-
ca de diversos hechos en un tribunal de justicia, 
si puedo responder si ó rio con toda la certeza 
que cabe en mi ánimo, si hay grados ó grada-
ciones en él, confieso que me siento 'incapaz de 
distinguii; entre dos ó tres, entre cuatroó cinco, 
v aun entre grados mas distantes. En este mis-
mo instante estoy haciendo la prueba. Quiero 
traer á la memoria cual es la persona que me 
dio noticia dé nn cierto hecho : estoy perplejo, 
reúno todas las circfinstartcias, y bailo mas razo-
nes* para A. que para G.; pero 911 persuacion , 
¿corresponde al n°. 4 ó al n\ 7? Esto es lo que 
vo no puedo decir. 

Un testigo que. dice , yo dudo, no dice nada 



ta que se presenta naturalmente está por la 

negativa. Un juez no puede pronunciar una 

decisión en una cuestión de hecho , siuo en 

con respecto al juez. De nada sirve, á mi pare-
cer, el preguntar los grados de duda. Mas estos 
diversos grados de persuacion , que yo creo tan 
difícil de expresar por números , se manifiestan 
á los ojos del juez por otros signos.^La claridad 
y la firmeza cu las respuestas, la conformidad 
entre todas las circunstancias de su narración , 
la prontitud, ve aqui lo que concilla la confianza 
de} testigo ea si mismo. La perplegidad , la in-
dagación penosa de las particularidades, las 
enmiendas sucesivas de su mismo testimonio , 
ve aqui lo que indica un testigo que no tiene el 
grado superior de certeza. Pertenece mas bien al 
juez que al testigo mismo el apreciar cstas-dife-
rencias , y este último se vería muy embarazado 
si se le obligara á que fijase el número de su 
creencia. 

Si se adoptase esta escala, yo temería que la 
autoridad del testimonio m> estuviese á menu-
do en razón inversa del júrelo y prudencia de los 
testigos.Los hombres circunspectos, los que saben 
dudar, querrían mas en muchos casos quedarse 
en los números inferiores queen ¡os mas altos, en 
vez que los que tienen disposiciones afirmativas y 
presuntuosas, y sobre todo los hombres apasiona-
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cuanto este hecho está sentado ó apoyado en 

escritos ó probado por testigos, y venti-

lado err presencia de las partes y por ellas 

mismas. 

dos, creerían casi injuriarse á si mismos, si no re-
montasen al instante al gardo superior. De este 
modo , los hombres de mas juicio, procurando 
disminuir su poder , y su influencia en la deci-
sión del juez, v los de menos juicio procurando 

" aumentarlo, podria resultar de esta escala un 
efecto contratio del que espera el autor. 

La comparación á las apuestas V á los seguros 
no me parece aplicable á esta materia. Los tes-
timonios tratan de cosas pasadas ; las apuestas, 
de acaecimientos futuros: como testigo, yo se', 
yo creo, ó yo dudo; como hombre que apuesto, 
yo no sé, pero yo conjeftiro, yo peso ó calculo 
ciertas probabilidades : mi temeridad no puede 
perjudicar á otro que á mí mismo; y si uno que 
apuesta conoce que se ha excedido, disminuye 
muchas veces los golpes de mala suerte apos-
tando en sentido opuesto. / 

Me parece que en materia judicial la verda-
dera garantía depende tlcl conocimiento de los 
jueces sobre la naturaleza de las pruebas, so-
bre la estimación del testimonio y sobre los di-
versos grados de fuerza probatoria. Estos prin-
cipios ponen eneros manos una balanza en que 

I. I I 



SIN EMBARGO HAY CASOS EN QUE ESTA REGLA 

PARECE QUE ADMITE EXCEPCIONES. 

I " . SUPONGAMOS QUE EL JUEZ HA PRESEN-

CIADO ÉÍ MISMO EL HECHO , LA TRANSGRESIÓN, 

POR CGEMPLO SE HA COMETIDO Á SU VISTA Y 

MIENTRAS QUE ÉL SE HALLA EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES DE JUEZ. 

2 o . QUE NO COMPARECE NINGÚN TESTIGO NI 

POR UN LADO NI POR OTRO , PERO QUE EN LOS 

HECHOS NO SE PONE DUDA ALGUNA, HALLÁNDOSE 

ADMITIDOS EXPRESA Ó TÁCITAMENTE POR LAS 

PARTES. 

5 O . QUE LOS HECHOS DE QUE SE TRATA SON 

HARTO NOTORIOS PARA QUE NECESITEN UNA PRUE-

BA ESPECIAL. ^ 

se pesan los testigos donna manera mas cier ta 
que si se los dejase á ellos nysmos la facultad 
de graduarse sa propio valor : y ann cuando se 
adoptase la escala de los grados de persuasión, 
seria menester aun dejar á los jueces la facul-
tad de apreciar la inteligencia de los testigos , 
para estimar la confianza que se debe al número 
6 grado de creencia en qifc han puesto su tes-
timonio. 

Estas son las dificultades que se me han ofre-
cido á mi, habiéndome puesto á reflexionar so-
bre este nuevo método. 
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4o. Que los hechos que ha sentado una 

de las partes„ han sido declarados falsos, 

fundándose en su extremada improbabilidad. 

Cada uno de estos casos requiere una ex-

plicación separada. 

i° . El juez lia sido twtigo inmediato del 

hecho. ¿Qué mas puede desear para su per-

suasión? Cualquiera otro testimonio ¿no le 

dejaría mas dudas que el suyo propio ? 

* Esta observación seria decisiva si el juez 

lio tuviera que satisfacer mas que á sí mis-

mo ; pero su persuasión no seria nada sin la 

del público : no basta que su decisión sea 

justa, es menester también que'lo parezca. 

Si el delito ha sido cometid(^públicamente 

todo el auditorio le suministra testigos : 

¿ por qué se le ha de dispensar de las formas 

regulares ? No hay demoras , gastos ni difi-

cultades en oírlos sin levantar la sesión ( i ) . 

Si el delito se ha cometido no pública-

( l ) Asi el código francés de instrucción cri-
minal ( art. 181 ) , concede á los tribunales de 
justicia la facultad de juzgar sin levantar la au-
diencia , los delitos cometidos ante ellos, en e] 
ámbito de la sala y durante la audiencia; bien 
que con la obligación de oir los testigos , etc. 

• 



• 

mente, sino intra prívalos p ariete £, nada 

habría mas peligroso que el dejarle reunir el 

oficio de testigo al de juez. 

Hay casos en lo civil en que esta facultad 

no ofrece inconveniente alguno, antes tiéne 

una ventaja real. ^ las partes no están de 

acuerdo sobre la disposición ó estado del lu-

gar de la escena ni sobré las pruebas reales 

que se sacan de este conocimiento, puede el 

juezoir testigos , y aun puede transportarse , 

al parage mismo , y reconocerlo y verlo por 

sí: en esto habrá economía de gasto y de 

tiempo , v mayor certeza ó seguridad. 

2o. Decisión sobre las admisiones de las 

partes. J b 

Pero en este caso la ausencia de testigos 

es mas aparente que real: las admisiones de 

las partes son en el hecho testimonios bajo 

otro nombre. 

Cuando la admisión es expresa r en tanto 

que es una declaración de la parte contra 

sus propios intereses , toma el nombre de 

confesion : esta es no solo una prueba , 

sino la prueba mas segura en general, la 

mas digna de fé • bien entendido siempre 

que esta declaración no llevé con sigo na-
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da que sea contra los Ínteres de un ter-

cero. 

Cuando la admisión no es expresa , es de 

la naturaleza de las pruebas circunstanciales: 

tales como el silencio, la no comparecen-

cia , la fuga , etc. 

3o . Decisión sobre hechos notorios. 

Este caso exige grandes precauciones 

¿ Qué es la notoriedad ? Cuestión difícil de 

resolver. ¿Donde está la línea divisoria en-

tre un hecho suficientemente notorio y el 

que no lo es ? y aun cuando con respecto 

al tal hecho estuviese bastantemente sen-

tada la persuasión, ¿ lo estaria del mismo 

modo con respecto á tal ó cual circunstancia 

importante de este mismq hecho? Lo que 

es notorio á los ojos de uno, ¿lo es á los 

de otro ? Un hecho mirado como notorio 

por el actor ó demandante , ¿no podrá pa-

recer dudoso al demandado ó al juez mis-

mo ? La palabra notoriedad, en materia de 

justicia, es con razón sospechosa: es un 

pretexto de que se han servido en muchas 

ocasiones cuaudo no se tenian pruebas , ó 

que las pruebas eran harto difíciles. 

Hay sin embargo casoj en que los hechos 



son do tal modo notorios que la parte con-

traria nd se atrevería á negarlos sin expo-

nerse á la imputación de mala fé. Para 

ahorrar gastos . vejaciones y demoras, se 

podría exigir de Ja parte una declaración , 

por Ja cual reconociese estos hechos por 

verdaderos. El rubor le impedirá el negarse 

á ello; pero la demanda de esta declaración 

deberá ser de regia. 

Y en efecto, cuando no hay duda por una 

ni otra parte, ¿deque sirve la obligación 

de probar los hechos ? ¿ Porqué no substi-

tuir las admisiones á la prueba? todo esto 

proviene de ciertos sistemas en que se tiene 

por objeto otros intereses que lo$ de la jus-

ciéia. 

4o- La improbabilidad de un hecho ¿pue-

de por si sola servir de base á la decisión 

que no lo admite ó lo desecha á pesar del 

testimonio en favor de este hecho ? 

Por egemplo, se presentan á declarar que 

un hombre ha entrado en un cuarto per-

fectamente cerrado-, "y que se ha introdu-

cido pasando por el agujero de la cerra-

dura. 

¡ PUEDE EL JUEZ ABSOLVER DE LA INSTANCIA Y 
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NEGARSEÁ ADMITIR TESTIMONIOS?SI, SIN DUDA: 

PERO QUE NO SE CREA POR ESTO QUE HAY ARBI-

TRARIEDAD : SU DECISIÓN NEGATIVA , QUE NO 

PARECE FUNDADA EN NINGÚN TESTIMONIO , ESTÁ 

AL CONTRARIO APOYADA EN UNA MULTITUD 

DE HECHOS NOTORIOS, EN UNA ESPECIE DE 

CONTRATESTIMONIO UNIVERSAL. YO NO OS AD-

MITO , DICE EL JUEZ , PORQUE SOSTENEIS UN 

HECHO INCOMPATIBLE CON LOS HECHOS MAS 

BIEN FUNDADOS Y SENTADOS; YO NO HAGO, 

ABSOLVIÉNDOOS DE LA INSTANCIA , SINO ENUNCIAR 

EL JUICIO PÚBLICO QUE OS ACUSA DE IMPOSTURA 

Ó DE IMBECILIDAD. 

YO'NOIQUIERO DECIR POR ESTO QUE NO HAYA 

CASOS EN QUE EL MEJOR PARTIDO QUE HABRÍA QOE 

TOMAR SERIA EL DE OIR LOS TESTIGOS, É INTERRO-

GARLES SEGÚN LAS FORMAS MAS SEVERAS : PUEDE 

SUCEDER QUE TODOS ESTEJA DE ACUERDO; PEROE! 

INTERROGATORIO PONDRÁ DE MANIFIESTO SU IN-

CAPACIDAD, SU DEMENCIA Ó SU MALA FÉ : SISÓN 

IMPOSTORES, PRONTO SE LES VERÁ ATURDIRSE Y 

CONTRADECIRSE : SI HAN SIDO ENGAÑADOS SE 

DESCUBRIRÁ EL FRAUDE Y LA BURLA QUE HA SER-

VIDO PARA ENGAÑARLES Ó CHASQUEARLES 



LIBRO II. 

DE LAS SEGURIDADES Ó GARANTÍAS DEL 

TESTIMONIO. 

CAP ITUL O PRIMERO. I 

MODOS DE FALTAR á LA fe del TESTIMONIO. 

Aunque sean bien conpcidos todos los mo-

dos de faltar á la fé del testimonio, y que 

no haya nada nuevo que decir en esta mate-

ria , no es menos necesario el indicarlos, 

porque sirven de base á un sistema de pre-

cauciones de parte del legislador; pero, en 

esta carrera como en otras muchas, los pe-

ligros son fáciles de descubrir, aunque no 

haya la misma facilidad en hallar los medios 

de evitarlos. 

Para que sirva de fundamento á una buena 

decisión , debe el testimonio tener dos cali-



dados, debe ser exacto y completo, 110 con-

tener mas que la verdad , esto es una exacta 

representación de los hechos esenciales á la 

causa. 

Dn testimonio puede ser inexacto de dos 

maneras : i ° . por falsedad positiva, si el 

testigo afirma un hecho que 110 ha existido 

en realidad ; 20. por falsedad negativa, si 

niega un hecho que ha existido en realidad ; 

en otros térñiinos, un testimono es inexacto 

por falsa afirmación ó por l'alsa negación. 

Un testimonio es incompleto , cuando no 

representa un hecho esencial que ha existido 

en realidad : falso por omision. 

En lodos eslos casos la transgresión puede 

ser inocente ó culpable : inocente, si 110 es 

intencional; culpable, si el testigo tiene la 

conciencia de su falla ; lo cual supone tam-

bién que él conoce la importancia de su trans-

gresión , esto es', su influencia probable en 

el éxito de la causa. Su transgresión toma 

en este caso el carácter de mentira. 

Pero aun hasla el mero error 110 eslá 

exenlo de alguna culpa , en el caso en que 

el deponente haya podido evitarlo, dando á 

su testimonio el grado de atención que hu-
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biera debido darle. Esta falta de atención 

puede provenir de dos causas: de una negli-

gencia perezosa ó presuntuosa, ó de un mo-

tivo oculto que le desvia, sin conocerlo él 

mismo , del camino de buscar la verdad. 

La transgresión exenta de mala fé debe 

impotarse á temeridad, y el testimonio que 

produce es un testimonio imprudente ó te-

merario. 

I A estos extravíos ó separaciones de lo que 

constituye y forma un buen testimonio , se 

debe añadir otro que yo llamo confusion, á 

falta de un término mas expresivo (1). 

La confusion puede ser efecto de incapa-

cidad . de ignorancia del idioma, ó de la 

precipitación; pero este es el recurso mas 

frecuente de la mala f é y uno de sus medios 

mas seguros de buen éxito. 

Hav casos én que una deposición confusa 

puede producir el mismo efecto que una ex-

11 En inglés iridistinciness, embrolla, obscu-
ridad que resulta de hechos dislocados, muti.-
lados ú omitidos, de circunstancias inútiles, 
(jue hacen divagar al ápimo en accesorios , ó de 
expresiones eqnivocas empleadas con arte ó sin 
arte. 
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posicion FALSA. Deja en el ánimo la misma 

idea falsa que una aserción expresa; pero 

las mas veces no es sino un medio de eva-

sión : el deponente se vale de él para hablar 

sin decir nada, sin exponerse al riesgo que 

puede causar la.impresión del silencio; un 

silencio absoluto no dejaría de producir un 

gran descrédito contra él, 

El buen éxito de un lenguage confuso de-

pende en gran parte del volumen , cuando 

se trata de documentos escritos? En una 

frase aislada, cuando es vagaobscura ó 

insignificante, se echa de ver inmediata-

tainente el defecto; pero cuando se abulta 

el volumen, disminuyela transparencia : y 

como el trabajo de cabeza llega á ser mas 

difícil á medida que se prolonga , el autor 

de este cáos puede^ener esperanza que el 

cansancio producirá la postración de fuer-

zas , y que aquella masa de tinieblas será 

impenetrable á la claridad. 

El gran arte de la evasión no puede des-

plegar todo su saber, con esperanza de éxito 

favorable, sino en la lengua escrita. En las 

deposiciones de palabra , el deponente reas 

sutil no puede adelantar mucho. Asi que 

DF. LAS L'RL'F.RAS JUDICIALES. L 3 3 

empieza sus primeras tentativas, se le de-

tiene , no se le permite urdir la trama en 

que quiere envolverse y ocultarse ; si per-

siste en usar un lenguage equívoco ú obs-

curo , la mala fé se hace traición á sí mis-

ma , y sus respuestas evasivas se vuelven en 

contra suya, mas que lo haría el silencio. 

Resultado práctico. 

i i > ' »B • i. i 1 

De estas cuatro maneras de quebrantar la 

fé del testimonio (falsa afirmación, falsa 

negación, oraision y confusion), no hay 

ninguna que no pueda verificarse en el caso 

de un testigo de buena f é , como eu el de un 

testigo de mala fé. La distinción entre la 

buena y la mala fé no es menos esencial 

para los resultados prácticos. 

i ° . Las garantías no son las mismas en 

los dos casos. Supóngase la buena f é , por 

egemplo : la manera de preguntar podría 

ser muy diferente , liabrá una gran ventaja 

en ayudar al testigo" que depone en virtud 

de sugestiones, á guiarle como por la mano 

para conseguir el testimonio mas exacto y 

mas completo que sea posible. Supóngase la 

i. I 2 



mala l é . todos estos auxilios se volverían 

para él en medios de engañar : es menester 

aislarlo , abandonarlo á sí mismo , hacerle 

la pregunta la mas descarnada. la mas im-

prevista , á fin de poder distinguir en su res-

puesta la obra de la invención y la obra de 

la memoria. 

2o. La diferencia es aun mayor con res-

pecto á las penas que merece. La transgre-

sión de buena fé no es digna de castigo : 

acompañada de temeridad, puede merecer, 

como toda especie de agravio hecho á oli o , 

la aplicación de una indemnización pecunia-

ria : acompañada de mala f é , llega á ser un 

delito de los mas graves , el cual. por una 

asociación de ideas muy antigua , aunque 

muy mal fundada, como lo veremos en otra 

parte, ha recibido el nombre de perjurio ( i ) . 

Cuando la transgresión es de buena f é , 

no hay mala voluntad que contrarrestar, no 

hay dificultad que vencer; la necesidad de 

precaución se reduce á bien poco. En el 

(i, Perjurio: c t̂a denominación ha sido des-
terradada del código penal francés; bien que 
existe aun en todas las demás jurisprudencias. 
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caso de mala f é , hay una voluntad perversa 

que obra contra la l e y , tina voluntad que 

tiene su causa en una intención fraudulenta, 

una voluntad que es menester atacar con 

todas las«fuerzas que sea posible, y contra 

la cual vendrán á estrellarse las fuerzas de 

mayor consideración. 

Si el legislador, en la distancia en que se 

halla de los casos singulares, pudiera trazar 

una línea de separación entre los testigos de 

probidad y los testigos que 110 la tienen, 

tendría poco que hacer. Por desgracia esta 

demarcación no le es posible; el legislador 

podría decir de tal hombre que estará pro-

bablemente de mala f é , como en el caso de 

un cómplice; de tal otro que estará proba-

blemente de buena fé, como en el caso de un 

testigo de oficio, esto es revestido de un ca-

rácter público ; pero con certeza, no los hay. 

Es menester que él tome las mismas precau-

ciones con todos, ó que deje cierta latitud al 

juez, para que pueda, según el conocimiento 

particular de cada caso, arreglar su modo 

de obrar á las circunstancias. 

Como no hay individuo alguno cuyo tes-

timonio pueda eslimar el juez , en la sitúa-



cion en que se halla, como exento siempre 

de mala f é , no nay ninguno que no deba 

someter eventualmente, mas temprano ó 

mas tarde, á todas las garantías que pueden 

asegurar la fé del testimonio. 

CAP ITULO II. 

DE LAS SEGURIDADES <5 GARANTÍAS QUE HACEN DIGNO 

DE FE' EL TESTIMONIO. 

¿Cuales son los medios que se deben em-

plear para conciliar al testimonio verbal la 

mayor confianza que sea dable, y para mi-

norar en lo posible las causas de falsedad 

que pueden engañará la justicia ? Este es el 

problema que tenemos que resolver. 

Para que un testimonio sea perfecto, es 

menester que sea exacto y completo. Mas no 

deben entenderse estas dos palabras en sen-

tido absoluto : hay hechos verdaderos que 

no tienen importancia alguna en la causa; 

hay omisiones totalmente indiferentes. Las 

dos calidades expresadas no se refieren sino 
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á los hechos que pueden influir en el juicio. 

Puede suceder que un testimoniosea exacto 

sin ser compitió : en este caso, la exacti-

tud . en vez de ser una causa de seguridad, 

puede tener una tendencia peijudicial; ins-

pirará al juez un grado de confianza que se 

extenderia al testimonio entero, y que solo 

debería recaer sobre una parte de él. 

Supongamos un testigo único, que tiene 

que exponer dos hechos de la naturaleza de 

los que hemos llamado pruebas circunstan-

ciales. Supongamos que uno de estos hechos, 

si se le considera solo en s í , es decisivo para 

el demandante, y el otro , decisivo para el 

demandado : que el testigo, por su situación 

ó por su carácter, se halla dispuesto á res-

ponder exaclamente al interrogatorio y nada 

mas; que las preguntas que le hace el juez, 

ya por inadvertencia , j a con intención , son 

de tal naturaleza que solo pueden sacar de 

él los hechos favorables á una de las partes. 

Ya se ve cual será la consecuencia. 

Supóngase que las preguntas las hace no 

el juez, sino solo el demandante ó solo el 

demandado. es de presumir que las pregun-

tas harán parecer los hechos favorables á la 
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parte que las llaga , y que los hechos favo-

rables á la parte que no pregunta no saldrán 

á luz. • 

Estas dos calidades , el ser exacto y el ser 

completo, son pues de igual importancia 

y constituyen la esencia de un buen testi-

monio. 

Hay otras calidades que yo llamo segun-

darias , porque no son sino medios de pro-

ducir estas dos calidades primordiales. Voy 

primero á hacer su enumeiacion. y luego 

las examinaremos separadamente. 

El testimonio debe teuer en cuanto sea 

dable los caracteres siguientes. Debe ser : 

Responsivo: esto es obtenido por pre-

guntas hechas al deponente. 

•2o. Particularizado : esto es especial, in-

dividual, circunstancial en cuanto Ip requiere 

la naturaleza de la cosa. 

3o. Distinto: nada de obscuro , ni de am-

biguo , sea en el ordende los hechos , sea en 

la expresión. 

4o- Reflejado: es menester que el depo-

nente tenga el tiempo y los auxilios necesa-

rios para acordarse de los hechos y expo-

nerlos sin precipitación. 

DE LAS PRUEBAS JUDICIALES. 1 3 Q 

5o. Impremeditado : esto se conseguirá 

haciendo preguntas no previstas y como de 

repente Pero un testimonio impremeditado 

parece incompatible con un testimonio re-

flejado. Veremos mas adelante hasta que 

punto se pueden conciliar uno con otro; esta 

es una de las grandes dificultades del arle 

judicial. 

6 o . No sugerido de una manera inde-

bida : esto es que no debe ayudarse ni con-

ducirse al testigo en sus respuestas, por 

medio de sugestiones que lo pongan en dis-

posición de engañar al juez. 

7o. Ayudado por medio de sugestiones 

licitas : ESTO ES POR MEDIO DE PREGUNTAS CUYO 

OBJETO SEA EL AYUDAR SU MEMORIA. H A Y UNA 

ESPECIE DE OPOSICION ENTRE ESTAS DOS REGLAS. 

MAS ADELANTE VEREMOS COMO SE PUEDEN CON-

CILIAR Y EN QUE CASOS CONVIENE SACRIFICAR UNA 

Á OTRA. 

Estas son las calidades intrínsecas ó inter-

nas que constituyen un testimonio digno de 

FÉ. Veamos ahora cuales son los medios le-

gislativos ó judicialés , los medios exttrnds 

que influirán en EL testigo para que sea fiel', 

esto es exacto y COMPLETO. I 



l 4 f > TRATADO 

Penas legales: en el caso de testimo-

nio falso con intención. 

2o. Vergüenza : disposiciones destinadas 

á aplicar á los testimonios falsos las penas 

de la sanción moral, caracterizadas por las 

palabras desprecio, deshonor, etc. 

3o. Interrogatorio : poder concedido á 

todas las personas interesadas, de hacer al 

deponente toda especie de preguntas opor-

tunas. 

4o. Contra-testimonio : admisión de todo 

testimonio contrario ú opuesto 3l primero. 

5o. Sumaria : extensión por escrito de de-

posiciones verbales. 

6o. Publicidad: disposiciones que se to-

man para aumentar el número de personas 

que tengan conocimiento de la deposición 

verbal del testigo. 

7°. Examen privado : en los casos en que 

puede ser conveniente que las deposiciones 

ó declaraciones se tomen en secreto ó ante 

un corto número de personas. 

Estas son las seguridades ó garantías in-

ternas y externas del testimonio. Pasemos á 

su examen en particular. 
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CAPITULO I I I . 

i 

De las seguridades internas . 

i°. Testimonio responsivo. 

El conjunto de un testimonio obtenido 

por el proceder interrogatorio, será casi 

siempre diferente , así en la substancia co-

mo en la forma , de otro testimonio dado 

espontáneamente por el mismo hombre, en 

la misma ocasion , sin el auxilio de esta ope- ^ 

ración obstétrica , por decirlo asi. Presenta 

pues ¿m carácter de seguridad interna que 

' nunca tendrá sin esto. 

El interrogatorio, y el interrogatorio solo, 

hará que un testimonio demasiado vago lle-

gue á ser particularizado, y acompañado de 

todos los pormenores característicos; el in-

terrogatorio*hará que un testimonio obscuro 

llegue á ser claro , y lo sacará de en medio 

de las tinieblas en que estaba envuelto. 

Las preguntas oportunas hechas sucesiva-

mente por contrarios y por amigos, hacen 

que el testimonio llegue á ser exacto y co:n-



píelo. Por medio del buen uso y práctica 

bien entendida de este instrnmento , mane-

jado por manos hábiles, es como un testigo, 

que tenga intención de engañar y de desfi-

gurar la verdad, se encuentra precisado á 

revelarla por sí mismo, forzado por pre-

guntas imprevistas, á las cuales debe res-

ponder sobre la marcha, so pena de hacerse 

traición á sí mismo, tanto por su silencio 

como por sus propias con tradiciones. 

•2o- Particularizado. 

• Bajo el título de particularidad se com-
prende dos cosas : individualizar y circuns-

tanciar, dos cosas íntimamente unidas, pero 
sin embargo diferentes. 

Dna narración , para que sirva de base á 
un juicio, y mientras el hecho está en duda 
bajo otros respectos , no lléga á ser bastante 
particular, hasta que el hecho queda bien 
individualizado , esto es fijo y circunscripto 
al tiempo'y al lugar. 

Ticio ha dado muerte á un hombre. Una 

narración semejante no forma prueba. Aun-

que !a repitiesen cien testigos que se dijesen 

oculares , no bastaria para fundar un juicio 
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que declarase á Ticio convencido de homici-

dio. Ticio ha dado muerte á un Inglés, á un 

Francés , á un joven, á un viejo , /un hom-

bre alto. á un hombre bajo : una especifi-

cación de esta naturaleza no es aun suficiente. 

Ticio ha muerto á Sempronio : estoes ya un 

gran paso , pero no se está todavía al ca-

bo. ¿ En que tiempo se ha cometido el acto . 

qué año , qué mes . qué dia , qué hora , en 

qué pais, qué provincia , qué ciudad, en 

una casa , en un jardín . en un camino real ? 

Hasta que se responda á estas cuestiones . el 

hecho no está individualizado, la prueba no 

llega aun al nivel de una prueba directa , 

.está todavía en vago , y no tiene sino el ca-

rácter de una prueba circunstancial. 

Quis ? quid? ubi? quibus auxiliis ? cur ? 

quo modo ? quando? 

Las dos primeras cuestiones individualizan 

el hecho, las otras cinco señalan sus circuns-

tancias. 

Cuantas son las circunstancias .-otros tan-

tos criterios ó señales hay , por medio de los 

cuales, suponiendo el testimonio falso en 

algunos puntos . se descubrirá su falsedad. 

De aquí es que, mientras mas circunstan-
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ciado es el testimonio , mas seguridades da 
contra-ei,error. MBS 'S .'->..ISG 

Las particularidades especiales son siem-

pre propias y-pertenecientes aüebjeto áqi ie 

se d»%e|«l l testimonio .-íyjsu fin'es mostrar 

q í i e ^ hecho en cuestión pertenece á tá 

pepie de Lechosa q b e d b d ^ q o í é W d ^ i f i f t l ó 

C^aj .consecuencia. for l » tanto » « s t á s par-

úcu^rjWüd« espoeialcs estón presentes en la 

jncmpna del deponente, no 4ebe estfe tíntí-

>'.;••' «11 01)0 £ 0 0 0 9?úo iisréibuq on 

Las pati ieuWidailés: cii cwisi¡<üciales-,rSi 

Quanto.se las caneciera como d is t i las denlas 

.otras t son ;pdr citas mismas «xtí*&ás< al Ob-

jeto en cuestión; pero pueden sin embargo 

servir de criterio dJa*eraf*dftdk í ' I & ' t ó c -

litud del deponente Aclaremos esta distin-

ción por un ejerií^te/srt» ab ó s b s q » IsJ sb. r 

Tomemos el caso de Susana y los dós vie-

jos referiremos al título de las pnrüCularr-

dades especiales é individuales todas las cir-

cunstancias que'aquellos acusadores falsos 

habían imaginado, como propias para pro-

ducir en el ánimo de los jueces la persua-

sión del delito de lamnger á quien querían 

perder. 
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Pero, por manera de praeba de su veraci-

dad , Daniel sugiere una pregunta sobre una 

circunstancia agena en sí misma al asunto. 

Partiendo de la suposición de que el delito 

habia sido cometido bajo un árbol , y deque 

en la escena de la transacción supuesta h:f-

biadifereutesesjjecies de árboles, pregunta 

á los falsos testigos de que especie era el que 

había proporcionado su sombra á los culpa-

bles. Interrogados los testigos de modo que 

no pudieran oírse uno á otro ni concertarse 

en su respuesta . nombran especies diferen-

tes , y , por esta contradicción en un hecho 

tan patente, manifestaron la falsedad de su 

testimonio. 

Que el hecho se hubiera verificado bajo • 

un árbol ó en otro par age , ó bajo un árbol 

de tal especie ó de cual otra , eran circuns-

tancias enteramente extrañas con respecto al 

delito; pero , por la contradicción de los 

deponentes, llegaron á ser accidental mente 

circunstancias especiales, que sirvieron para 

caracterizar el fraude. 
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-oioeoibni «sí 'i 3Ptóifi/a&ato¿)3on OBÍJJ'IÍ 'st, i o * * 

, ozi/laoo o/txomilaaJ.nu oiaq ; aaíiió aem ¿3*0 

La ckridad eo la expresiones una calidad 

negativa , que, como, la salud, está repre-

sentada bajo una /'orina ¡positiva : la salud , 

en nuestro estado físico ,. es la ausencia-de 

toda enfermedad. La nitidez y claridad en el 

testimonio es la ausencia de aquel mal que 

se llama con fusión. Debe observarse quéeste 

defecto se baila principalmente en el testi-

monio escrito ; porque en el testimonio ver-

bal,.luego que se asoma la confusión , se la 

detiene : ; la primera palabra obscura pro-

voca una explicación; se aclaran las equivo-

caciones ó ambigüedades, y. el testigo Se ve 

como precisado á ser claro éinteligible. 

En tanto que un testimonio está confuso, 

no es ni general, ni particular , ni verda-

dero , ni falso. Hasta que se le ponga á la 

prueba . para asegurarse si la confusión es 

efecto del artificio ó de falta natural de en-

tendimiento , no se puede concluir nada de 

él. El testimonio confuso es .peor que,un tes-

timonio falso ó que la carencia ue todo les Li-

món i o , porque la falsedad encamina al co-
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nocinnento de lo verdadero, y el silencio 

del testigo puede suministrar ¡as indicacio-

nes mas útiles ; pero un testimonio confuso, 

hasta que se ve que es intencional, y por lo 

mismo equivalente al silencio , no puede 

conducir á ninguna conclusión, 

•b Kibnsaufi ti es ^ ooieil obfiías oiiastm as 

4°. V 5°. Reflexivo é impremeditado 

Ifi : lüljpe 3b EÍ3H3SU£ f>I 83 0Í001311Í3? 

A l primer aspecto estás dos calidades están 

en oposicion directa, y se excluyen mutua-

mente/El tiempo que seconcede -para re -

cordar puede también emplearse en inven-

tar en vez de recogerse en sj mismo para 

poner orden y claridad en la éxposicion de 

los hechos verdaderos , el testigo puede 

aprovecharse del tiempo qué se le deja , 

para presentarles bajo un disfraz especioso , 

ó para combinar hechos enteramente falsos. 

Dad priesa á un testigo, no dejadle tienr-

po de que se recuerde, podéis entonces im-

pedirle que dé un testimonio exacto - c o m -

pleto; dejadle lugar para que prepare SHS 

respuestas), y entonces correisxresgo d e fa-

vorecer su-fraude. i oaltl ñoomit 

La conducta que-debe observarse para 



conciliar dos cosas tan poco compatibles, 

es, como lo llevo dicho, una de lasgrandes 

dificultades del arte judicial. R Í T O í n , 

Hay sin embargo algún medio de;separar: 

• el bien del mal. , , , 0 Í n 0 i . , . ; . 
No hay,hombre que no haya experimen-

tado la necesidad de recogerse dentro deisí 

mismo para ayudar á su memoria, eñ cir-

cunstancias en que la idea desengañar niaup 

podia presentarse á su espíritu. 

Peroren cuanto ,á la medida del tiempo 

necesario para este recuerdo , con respecto 

á un deponente , no se puede fijar , por. de-, 

cirio asi, límite alguno. Ticio es deudor de 

Sempronio; ¿ deicuanto? La respuesta á esta 

pregunta, respuesta dada con toda confianza 

y verdad de parle del testigo puede no exi-

gir una cuarta parle de-jiiinulo : puede tam-

bién que requiera una semana, un mes, un 

ano. Ticio y Sempronio son comerciantes 

los dos : tienen entre sí cuentas largas y 

complicadas; y hay transacciones hechas en 

paises extrangeros. ¿Qué tiemposerá menes-

ter para entrar eu todas estas indagaciones ? 

Durante el acto de edaq el testimonio v 

después ¡de é l . puede ser necesario el pedir 

VEH aup • ab obñasyEK» sieb^iip » ' . BÍOORJÍ 
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tiempo para rectificar ciertas Aposiciones ; » 

la memoria cae én faltas pon aflvado .^jpcuL 

errorj Si w i testigo ha conocidosquesuiltfe-

timonio era inexacto é incompleto, rpiílfe 

tiempo para dar un'lestimoníoMlierior. 

Para casos de esta naturaleza habia pro-

visto la.práclica criminaldeila ;major parte, 

de los paises de Europa y por los procederes 

conocidos con el nombre de acti>s> de com-

probación; y en la ley d e Escocia con elide 

repetición. Esto era un recurso^pero tenia 

poca extensionK i ; : • ¡ 

bu9b aa OÍ3ÍT .aauglr, fUirntl , ka o h b 

6o. y Sugerido.y no sugerido; 

BsnsilííOD BboJ nos fibeb eJístiqeai, fiínugsiq 

El testimonio será tanto maŝ^ digno «^con-

fianza cuanto mas ayudado hayji sido por 

sugestiones lícitas»-y, " o l o b^ya sido por 

sugestiones indebidas. El objeto de las su-

gestiones es lo que constituye su diferencia. 

Estasdoscalidades parecen incompatibles. 

Veremos en el libro siguiente que precau-

ciones deben tomarse para admitir lo que es 

bueno en sí , y para separar lo que es malo. 

Que cada uno consulte su propia expe-

riencia, y quedará convencido de que hay 
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Jgs$¡ en que se ¡tiene necesida^de ayudar 

su memoria por la de otro, no solamente sin 

menor intención fraudulenta, s iü o aun 

c^ndo ni puede existir esta intención. 

l ; E p u n testimonio falso ,v io que hay falso 

es de invención propia del testigo ó de la de 

^'¿9? )? nabs'Jq Óri : etavon u? & i iribo -. n 

,.E1 inventor , cualquiera que sea, debe 

teper.,yna base yffb hechos verdaderos para 

edi%ar,sobre estos materiales. -

Para un testigo verídico, el conocimiento 

de otros hechos que los qué se presentan á 

su memoria no son de uso alguno. ¿Porque? 

poique, todos ios hechos verdaderos están de 

acuerdo unos coi. otros; y si estos hechos 

sop ̂ d a d e r o s , no pueden estar en contra-

dicción con otros que sean verdaderos tam-
biSl-7Ed «3&$Jéffi 09Itíp Í-J bfiblVT n.I 

Pa^a un testigo falso, al contrario . el co-

nocimiento de otros hechos que los que sabe 

es^e, indispensable necesidad : no le basta 

el jnayor cúmulo de noticias para el modo 

de qî e quierees.tftr informado: nada le basta. 

¿ Porque ? poique cada hecho verdadero que 

tieneconexion manifiesta con el caso deque 

se trata presenta un escollo , oontra el cual 
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u-án á estrellarse estos hechos -falsos, si é l 

no lusivei^loa on . 0U0 eb el loq enonum ta 

Es pues evidente que el testigo falso tiene 

un interés en recibir todrfí los informes po-

sibles sobre el hecho en cuestión. Cualquier 

conocimiento de la verdad le es útil para 

acomodar á él su novela ; no pueden servirle 

las falsedades que se le Sugieran , sihó en 

cuanto estén mas acomodadas para; su fá-

bula , que las que él puede sacar de su pro-

pia invención. 

Este es el verdadero punto de vista bajo el 

cual- es menester hacer ver la importancia 

del testimonio no sugerido. La dificultad! 

consiste en precaver las sugestiones indebi-

das, sin pei-judicar á las sugestioües legi-

timas. 

La verdad es que en cada instancia Jjay un 

período, durante el cual no es posible pri-

var á un testigo de la facultad de recibir su-

gestiones exteriores : lo es igualmente que 

hay otro período, en que es posible quitarle 

esta facultad , y por consiguiente de poner 

su declararon al abrigo de esta causa de 

FRATIDEAB óa*> TA ITOT 8 Í ! * Í 1 Í I T B Í I T Boixaa«) ;>FTÍ>I' 

Cuando examinemos .el mterrogatorió 
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bajo el carácler de-égWidad é i le i na , se in-

dicará con mas claridad el punto preciso en 

qué puede empezarse á poner en práctica 

este sistema de precaución. n i 

aJ'iapni ab ojnsmmjíni mi e i.e^sll abauq 

¡oasart h ó- o rne la-omoa oég.iaboq a f i , 
ogiiísj i » ol?3 bifiq. 'tanaqu? «wnadsb o a 
IB oloa SJB IJ 3? 3up «3 oiaogsri ( I U fl9 OÍISY 

sobsJ23 U-Í voubinbai nu ab ionod la »noq 

Sobre las pellas del falso testimonió, 
-sbiailaboi TUTO* sbsug aíiiab h 3úp ¿ í 

De todas las garantías ¡que contribuyen á 

obtener la veidad en el testimonio , la mas 

poderosa es la pena legal; ella es absoluta-

mente necesaria para asegurar la preponde-

rancia & los motivos tutelares cuando lu-

chan con los motivos seductores. 

El falso testimonio puede provenir ó de 

un interés natnral. esto es producido pol-

los afectos y los ódios del testigo; ó de un 

interés artificial, esto es creado por medio 

de regalos , de promesas ó de amenazas. El 

testigo e so sobornado ó intimidado . según 

el medio que se emplee par» incitarle á 

mentir. 
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El delito lie falso testimonio admite va-

riaciones , seguirla naturaleza del,inal que 

resulta ; v puede considerarse en eíc-cto co-

mo uuaescaja.de delitos, mas ó menos . g r a -

ves. La lengua ó feji&UBfe^lFfitMft j f e » 
puede llegar á ser un instrumento de muerte 

tan poderoso como el acero ó el veneno; 

no debemos suponer para esto al testigo 

falso en un negocio en que se trate solo de 

algunos reales,, en parntelo^on el que ex-

pone el honor de un individuo, su estado, 

su vida ó su hacienda efltej;a- ¿a\ ,,, 

Ya que el delito puede variar indefinida-

mente, es menester que la pena varié igual-

mente , para que sea proporcionada á . i a 

g ravedad de los CPSOS. . I ISBOQ 

La elección y magnitud de la pena que 

debe señalarse á estos diversos delitos no 

entran en el objeto de esta obra; me ceíñté 

á decir solo, i ° . que el eastigo Seb* apli-

carse ¿ cada aserción falsa que tenga por 

objeto proporcionar pérdida ó ganancia á 

•una de las partes ; i 0 , que el castigo debe 

aplicarse á las alegaciones falsas de las par-

tes en lo civil, igualmente que á las fakjts 

deposiciones de los testigos externos. 

' j i ' asm 



Aquí llalla su Fúgar naturál una observa-
clon que tie&e por objeto el limitar ó J . 
rar el castigo. 

duce esta especie de dolo oo .et ido e / p 

blico, y a la vista de un tribunal. ^ 

e , o a un fraudeconietido clandestino J f e . 

so o e n " T " n a 

? ° * ^ n " , v , d a Pn i ' °da . yo no l c „ , - o m i s 

61 W e u " ^Iso testimonio jurídico yo 
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Jamas se hará una biymn. ley s*jb,i;e esta 

mateia . si no se sientan primero todas las 

distinciones que le cor^espjm^Mj 1 B ¡u 3 , n r ,q 

Se debe distinguir el fak^fest i f l^ni f t pn 

materia penal^r en materia no « » n i " 

En lo penal, hpy falsos testimonios incul-

pativos y discúlpateos. 

Hay falsedad inculpativa con respecto á 

otro, y falsedad '"cuipatiya C ^ ^ p m g ^ 

sí mismo. Esta última, por improbable y 

rara que parezca , DO es un caso i d e a l , ^ 

¿cual es el acLO de inconsecuencia y de ex-

travagancia de que no haya egemplo en la 

naturaleza humana ' Por otro lado, la barba-

rie de las leves criminales, el tormento, los 

trabajos, rigores y sufrimientos .de las pri-

siones, han producido á veces confesiones 

S ^ S í n u i onñm: .^ l 0 & I mi o!, «ató» I » 
Es cuanto á la falsedad disculpativa con 

•' ' ^ ( Í ) B3380¿aioi ab t8 »h R , " -up 

fuerza individual . Por eso el autor ba restringi-

do SU pensamiento por la- palabra ordinaria-

mente. ' 1 

1 -.1 % Oítfil l̂ i MIO IOO 'f-117 

: \ éMBLj-tnn,i 'r> de ¡iimpru ¡< .ice • I de le-

g u t d l i s J U l e fi^ií, u" . 3 . E ^ p ^ i f j o ^ d e j t y f ^ , 

sucedidp e^ Cerlin en_i8oo, n 
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respecio á otro ú cou respecto á si mis-

mo , puede ser tato natural como frecuente. 

El que no miente sino en su propia de-

fensa. tiene á favor suyo la escusa del miedo, 

y sus mentiras. sus embustes^ueden quizás 

servir para completar la prueba de! ifelito, 

Pero no deben agravarle. ' , 

En materia no penal bay también que 

hacer distinciones en las especies de false-

dad : peí o no se pueden enunciar: claramente 

emplear expresiones basta ahora poco 

•JBRhMt y fl iuq , ESOOÓqeaiMí 8u%aun92 sld 

l lar falsedad colativa y falsedadablaliva : 

la primera tiene jjpr objeto el conferir un 

derecho á quien no le corresponde j la se-

gunda-a quitárselo á quien le es debido-

Hay falsedad onprativa , ciiyf. objeto es 

imponer una obligación indebida., y false-

dad exoiierali. a . que tira á dispensar, de una 

obligación impuesta ( i ) . 
. . . #. t 

q j Véase Traite de legislati-m par Beritham, 

IOIJI TU , s e g u n d a i m p r e s i ó n , p á g . 3 o a . De los 

acaecimientos colativos Y ablativos. 
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w q o i q E2 10 otra «W 

DULAS PENAS APLICADAS Ó LA FALSEDAD POT 

e k ñ ó » t n b s e q « i e t t d a e r i c W , »«-»Uimo hut \ 

oiií^í) lab e&Hrtq f.l isisiqnioa rvitq l i ' fM 

Hemos ya visto que hay utfa estrecha co-

' nexion- elitre percibir y juzgar r coftexion 

ttín íntima que es muy difícil trinchas veces 

de dfsringuít0 la sénsácion « é ' f a ¡nfereficía 

que Sé saea de4lte-Cuando un hombre ha-

bla según sus percepciones, pura y seftcUlá-

" riiérrti;. es im tésIiWottfó rf/rircftj ¡ Vi él pasa 

'fañda '#1 jtiiclós qtii; ha ^ e -

d u c i d ^ ' d ^ ^ p é t ^ t í t í n ^ i í V ' f i ^ ^ ' y S 1 la 

misntó1 seguridad ; so testimonió participa 

de la naturaleza de la prtíébá'circunstan-

cial, y sw fuerza probatoria será mayor ó 

menor, conforme su juicio parezca mas ó 

menos recto y sano. 

Como bay casos en que es íntima la cone-

xiou que hay entre la percepción y la infe-

rencia , hay otros en que no lo es : se puede 

hasta concebir todos los grados imaginables 

de distancia. Las aspas de un molino de 

viento parecían á Don Quijote los brazos de 

• ,4 

• 
I ! 



un gigante j pero el juicio puede ser erroneo 

sin llegar hasta la locura , y aun sin que se 

pueda concluir que el testimonio del hecho 

sea falso , aunque la conclusión que ha saca-

do el testigo sea mas que sospechosa. 

Hay falsedad por temeridad en los dos 

casos siguientes i ,«. cuando el testigo, pro-

cediendo de un hecho que ha presenciado , 

afirma la existencia de cualquiera otro hecho 

principal; no estando fundada su persuasión 

sino en la conexion ó enlace qne imagina 

hay entre el hechó accesorio que ha presen-

ciado y este hecho principal que no admite 

sino por inferencia ( i ) . 

Proba*, la faJsedad del hecho principal, 
está probada también la falsedad de la in-
ferencia ; y el testimonio es falso por teme-

• ridad. 

2». Hay también falsedad por temeridad, 
cuando la persuasión del testigo está fundada 

íí... A' ¡ .'ib . 

30J ¿ 3 A,\\ . U . 

POR OGCMPLO UN CIRUJANO AFIR/NA, POR FA 

INSPECCIÓN DE UNA HERIDA , QUE ESTA HA SIDO HE-

DÍA CON TAL O CUÁL INSTRUMENTO. AUNQUE SE 

PRUEBE DESPUÉS QUE la HCIÍDA GE HA VERIFICADO 

de CUALQUIERA OTRA manera. 

- - • ' . 
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en el decir de otro, y que este dicho llegue 

á salir falso. 

Asi como puede haber grados infinita-

mente variables dé conexion real ó aparente 

entre hecho y hecho, asi también puede ha-

ber grados de temeridad. 

¿ Por qué razón la falsedad por temeridad 

de parte de un testigo debe ser punible, 

cuando produce los mismos efectos que el 

embtwtej?:». 6bifbnul obnslts on : Icrthni™ 

l̂ a pena es necesaria para llamar la aten-

ción de un individuo á lo que es en especial 

de su obligación. Si laT folla de atención „ sin 

falsedad positiva, estuviese exenta de toda 

pena , ¿ que cosa habria mas fácil que el ali-

viarse del peso de la reflexión v entregarse 

á la indolencia natural del hombre?. Se de-

jaría de poner atención siempre que se tuviese 

algnn motivo Ó interés para no ponerla. Una 

nodriza podria dejar morir de hambre á su 

cria , y no tratar mas que de sus diversiones, 

diciendo : No he pensado en el/o. Es me-
t mn . ufitnin oñeitrua pn toltifruea jo"í f i i 
nester, pues , un motivo para hacer pensar ; 

an ooie BO"CJ«3 ftnp . EDmri ftllll ÍD iiorawqíttl 
y este motivo , cuando se trata de un objeto 
tan importante como el testimonio, no 

puede ser sino el temor de un castigo legal. 



Ks sin embargo muy importante el obser -

var que la temeridad no produce ni con m u -

cho los mismos inconvenientes que ln fa lse-

dad intencional; y ademas no bay Becesidad 

de una amenaza tan poderosa para recordar 

al hombre ligero el deber de la atención, e n 

su, testimonio , como para asustar á un f a l -

sario. Son estas, dos razones poderosas para 

minorar la pena , y aun habrá muchos casos 

en que bastará una mera reprensiondeljuez. 

t-isu ,nsniesíe oa ol» oJa9hife'iiiT lo ,oa» ;a 

9a ou eaibiKi[:rnJoaai (¿I , zaimiuara ¿01 
-ibr. e j . ^ d C j A ^ ^ Q , , ^ na en 

oi" : ¡ 0 b i i a 9 ' ' I ! O 0 /< IL O « T IBIJÍI-O I* 

Ra^ohes quc milita» para substituir la ¿spte-
atotifa/so testimonio, en vez deja <¡<i/ierjt¡rio. 

F.l falsa testimonio ha recibido en el uso 

común la denominación de perjurio : el pri-

mero de estos términos es el nombre propio 

del delitó; se ha substituido en su lugar el 

segundo, por razón de un cnlaze facticio en-

tre el acto de deponer y la ceremonia previa 

del juramento. 
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Digo enlazefacticio, porque él mal existe, 

y existe eñ todo su v igor , independiente-'"' 

mente del juramento : el testimonio falso 

debe castigarse , aun cuándo r.ose W a « f > 

pleado el juramento. Para castigár á Pablo , 

por un falso testimonio que ha costado ía 

vida á Pedro, nb es necesario que aquel 

haya hecho juramento de no mentir ante la 

justicia, de la misma manera que tampoco 

es necesario haber exigido de é l , de ante-

mano, el juramento de no asesinar, para 

castigarle de un homicidio.voluntario. 

Pero , en la práctica de la mayor parte 

de los tribunales , la mentira jurídica no se 

castiga sino en el caso en que, por esta adi-

ción casual, se haya convertido "en perjurio. 

De aquí han provenido tres resultados 

perjudiciales. 1 

i ° . Como se ha transferido al perjurio la, 

idea del delito , ha sucedido que en el caso 

de falsedad pura y sencilla , ha parecido me-

nos grave el delito, y no se le ha impuesto 

pena : esto equivale á un permiso virtual y 

tácito concedido al testimonio falso ( i ) . 

( 0 El modo de enjuiciar en Inglaterra ofrece 
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2,°. Una escató ¿graduación falsa ha dado 

una medida falsa. Siendo la misma en todos 

casos la ceremonia que constituye el perju-

rio^ su profanación por una mentira se ha 

considerado siempre como el delito mismo ; 

pero esto es una idea muy exagerada. Como 

el mal que puede Resultar de un falso testi-

monió puede variar al infinito , es menester 

que la pena pueda variar del mismo modo , 

para que sea proporcionada al delito ( i ) . 

3°. Ha resultado de aqui otro efecto acci-

dental é imprevisto. Para castigar á un hom-

bre como perjuro, es menester que haya 

consentido en el juramento. Con el tiempo 

han venido algunas sectas que , por motivos 

de religión , han rehusado tener parte en el 

juramento : forzar á sus sectarios hubiera 

sido un acto de persecución^ castigarlos en 

un gran número déieasos en <juc la falsedad, no 
teniendo el carácter de perjurio , queda impu-
" e , yj}uedcj,3segi»ar al delincuente una ventaja 
real v, manifiesta. 

"-'j ínl̂ J'̂ O*̂  (I 3írT"iíIOf' ') O[ 1 ¡ÍIUJ1 oill 
,(i)> El código penal franées ha establecido sa~ 

píamente una gradación de castigos, según la 
gravedad del nial'que podía í estillar del testi-
monio falso. 
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CASO DE FALSEDAD , COMO SI HUBIERA INTERVE-

NIDO JURAMENTO, HUBIERA SIDO M U Y PUESTO 

EN RAZÓN ; PERO ERA DEROGARÁ LA COSTUMBRE , 

Á ESTE SUBSTITUTO ORDINARIO DE LA RAZÓN ;-¿ Q u é 

SE HA HECHO PUES ? E n CAUSAS CRIMINALES HAY 

TRIBUNALES.QUE NO LOS.ADMITEN'Á DECLARAR:-Se 

PRIVA AL PÚBLICO DEL BENEFICIO DE SU TESTIMO-

NIO , Y Á ELLOS MISMOS SE LES PRIVA-DE LA PRO-

TECCIÓN DÉLA LEY; SE LES DEJA EXPUESTOS Á LAS 

INJURIAS, HACIENDO SERVIR Á LA JUSTICIA UNA 

CONDICION CON LA CUAL NO LES PERMITE C U M -

PLIR su CONCIEUCIA. 

NWBD-ANP TTÍASTRERN AA .. OIUPÁFF ÓNIO*Y ALD 

OQMSIJ Í 3 0 Ó 3 OINIRNE-MÍ FJ.NA O H I L M A T " * 

«EVIJORET TOO 9 u p «EJOÓZ a f i n i i j j i B ahttisr rnirt 

C A P I T U L O Y H 
g-reidud zonóJoae -»>4 c 'inrról : oínsmniiq 

FLU 0OLLB2ÍJFCHD L I O O P U O S T L A D O B OL3G I I Ú O B I * De la vergüenza . 

La vergüenza , ese sentimiento natural de 

vergüenza ó de rubor, influye en el carácter 

de garantía para la veracidad del testimo-

nio, cuando el deponente puede recelar que 

el menosprecio de tal individuo ó de tal clase 

de individuos será la consecuencia de cual-

quiera falsedad de su parte. . i[¡<!. 
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l i » Tergiíenza , bajo cierto aspecto, (¡ene 

ü ? c o n m a s 
í lo» culpables la e s p i a r 1 j , 

evasiones, en el . „ l eD C ¡ „ , e n t o d a , 

i-a »ergnenza es un castigo inmediato _ 
pieza con ¿I delito. ' ' 

Noobstante, esta pena snpone, de parle 

del testigo, (lií f ondo de sensibilidad inorad 

y » n « e r , o s r a d „ d e p r „ b i d a d . A E M < > R ; 

R ^ Í " " U » » « « S I 

qoe no son depravados. Se Jia'n v¡sk> 
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iribanales en que no estaba en práctica (o - # 

mar juramento, ni habia penas l ega i^ p o j f n n 

coBBgmente para los Iransgresores dp é l , y 

en que e! lionor en; Ja única garaut ía/ j e i^üb 

limón». B * ¿ 6[ ^Ideqlua U k psj 
Tales han sido en Dinamarca los tribuna-

les conocidos con el nombre de juzgado de 

conciliación : llegaron á tener un crédito 

tan general, que acudían mas causps i ellos 

queá todos los tribunales ordinarios juntos. 

El sentimiento del rubor gtfp^g 

manera de la presencia mutua de las partes. 

Se teme el movimiento, el ademan, la ojea-

da , el grito de la verdad que está pronta y 

va á acusar al embuste. A este rnpdo de 

exhibir el testimonio de palabra, y presen-

tes los adversarios. fué á lo que debieron 

principalmente su reputación merecida los 

juzgados de conciliación daneses. Mas para 

dar á este móvil toda la fuerza que puede 

tener. es necesario la publicidad. .Prontfe a¿ 

hablaremos de esio. 

. J l t t J l l j l l JOl BT92 K S U 3 U a i 9 T «I OLÍ OOOTT O 

.¿oí i9 j¡ iRq 01 _ . 
I | rtmrííín't nif* 

íl: 



C A P I T U L O V I I I . 
«CKJ J . iriúuum rl i- i , , 

Del interrogatorio. 

Cuanto mas evidente es la importancia de 

esta operacion, tanto mas supérfluo parece 

el hacer esfuerzos para demostrarla. 

¿ Por qué pues nos hemos de empeñar en 

una empresa de esta natoraleza? Harto se 

hará patente la razón, cuando pasemos en 

revista los casos numerosos en que la prác-

tica judicial ha excluido este medio de se-

J N N & ^ Í F " 0 ^ ' 1 " " R"NOA ?.o ,oihom otes. 

Su utilidad es manifiesta en el caso de un 

defensor de mala f é ; pero comp este caso 

puede presentarse en cada causa particular, 

por éso es también el que exige mas aten-

ción." ' ¿ t . nobaibeUnoo si i 
El interrogatorio es sobre todo indispen-

sable al testimonio para que llegue á ser 

completo El temor de la pena y el de la 

vergüenza tienen por este medio mayor in-

i ) Esto se a p l i c a en par t i cu lar á d iversos ca-

sos cíá d»oJ8 (íelírtijfiie?íiiPiS^0i.'J2'JJ í j jg 
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fluencia en los testigos para impedirles el 

mentir que para empeñarles á decirlo to-

do : la pena alcanza á la mentira. la pena 

no alcanza al olvido real y ^imulado. Uno 

es juzgado por l j que dice": es difícil 

que se le juzgue p<* ^ S M W f ó . ' ^ f " 3 

menester para "esto el que pudiéramos ase-

gurarnos de que el deponente ha tenido- jal 

ó cual percepción, que la ha conservado en 

su memoria. que se ha presentado á su en-

tendimiento v qoe ha conocido toda su.iny-

portancia. . t • • . . . • . . ¡ . . . ..., 

Por medio del interrogatorio, y solo por 

este medio, es como un deponente de mala 

fé se vé forzado á abandonar sucesivamente 

todos sus puestos. 

Si una respuesta es verdadera , sirve de 

testimonio directo; si es Ialsa , está expuesta 

á la contradicción interior y exterior : y 

una vez descubierta la falsedad, obra como 

prueba de carácter y de disposición, y por 

consiguiente como prueba circunstancial. 

Si interviene el silencio, e l mero y sen-

cillo silencio, como resultado del interro-

gatorio, influye como prueba circunstancial. 

Si el testimonio es poco claro , fr ivolo , 



ininteligible , á menos que no sea efecto de 

«na debilidad ó falta manifiesta de talento 

esta misma confusion es equivalente al ¿ 

•iaVtPSMí oioomiJaJ hlrtwbifsba K! 

f ° U y 0 3 5 0 ¡ " ' ag inó le en que la facul-
f 1 D t e i r ^ a r gea objeto dé indiferencia 

.absoluta , n i a u n con el testigo mas verí-
dico. m a s circunspecto, mas ilóstrado, ni 
aun con el que tiene interés directo en la 
causa. Tiene también necesidad de ser in-
terrogado para «clararalgunas éircünétan-
Cias , cuya entidad se le. escapaba, y sé Be-
mita la inteligenciadeuuinterrogador há-
bil y esperto para ayudar la suya.i " 

En una palabra, s i n «J interrogatorio, 
cualquier persona interesada en el'descu-
brimiento de una verdad está en entera de-
pendencia del deponente. 

¿ Se hace creíble que haya sistemas de en-

juiciar en que s e reciba un testimonio que 

no presente esta garantía , y en que este 

testimonio se excluya de la causa , s ¡ e l 

mismo testigo lia estado presente para res-

ponder. y lo ha hecho ? En semejante sis-

tema se lian propuesto sus autores otra cosa 

que la averiguación de la verdad. 
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n ' T p i K oa sup sotrera: s , si<• !">• 1 

. , § - i - Exce aciones. 

líi sJnolfivíupo >M noiailnoo smeioi « I » » 

Si la fidelidad deí testimonio fuese él ¿ui-

ca qbjeip. que-hubiese que corisrderár , no 

deberíamos. nunca separarnoS dél modo in-

terrogatorio ; peio en muchos casóii habria 

riesgos é inconvenientes preponderantes en 

hacer le ello una regla indispensable. 

i,0. El retardo necesario para el interro-

fi^foffWií^fi«» Causar é veces un <Hfii> ifre-

ppr ejemplo , cuando es menester 

precaver la expatriación de un demandado, 

la exportación de la propinad que tiene 

en p o d e r , k el rapto de una muger cón 

miras criqiipales, la destrucción de diver-

sos valpres por medio de operaciones clan-

destinas ó violentas. 

2°. Hay oíros casos en que la ventaja es-

taría mas que contrapesada por las veja-

ciones y gastos i por egemplo , para poner 

un caso extremo, si el juzgado del tribunal 

que debe pronunciar está en Londres ó 

en Paris, y que el testigo estuviese en la 

I w f a . -»infru mi r-.intinrrr rrurf *r -r—'* 
' • D U J W P Í P * * I 

Pero bien entendidoque debe haber con-

i5 



(liciones determinadas para eximir de decla-

rar de esta manera , y en vez de ser abso-

luta esta exención, no debe ser sino sus-

pensiva. 8i llega á removerse ó á cesar el 

inconveniente . el interrogatorio debe veri-

ficarse á la demanda de la parte interesada , 

ó del juez. 

En este caso , el deponente que da su tes-

timonio . sin la formalidad de ser interro-

gado , debe advertírsele que queda sugeto á 

un intefvogatorio subsecuente, y esta adver-

tencia debe anotarse al margen mismo del 

papel de oficio en que él transmite su tes-

timonio por escrito. 

n. Quienes están sujetos á interrogatorio. 
.TJs . eoiieininj wl/mn-ja noias-n 

Cualquier persona de quien se recibe tes-

timonio debe estar sujeta á ser interrogada 

sobre este testimonio i y las razoties que 

prueban lo conveniente de esta disposición 

con respecto á Jos testigos externos uo se 

aplican con menos fuerza á las partes mis-

mas interesadas. 

< El testimonio de oficio ( i ) presenta un 
- o u v i a f j n o '»Dcnnoi vri-iorí i , " i ¡ • j í n i n t i n u 

( 0 E l d e l a s p e r s o n a s const i tn idas en a u t o r i -
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caso , en que la necesidad del interrogato-

rio, en cuanto es garantía contra la fal-

sedad , queda reducida á lo mas míninio; 

mientras que Ibs inconvenientes colaterales 

podrían llegar í lo sumo.b . sJrwrmnooai 

Pero « menos que Su estado de persona de 

oficio no purifique á un individuo de todas 

las enfermedades morales é intelectuales á 

que está sugela la naturaleza humana, la 

exención de esta o b l i g a c i ó n t í t u l o 

cio público , DO debe jamas verificarse sino 

condicionalmente. y nunca definitivamente 

en casos en que .se H a l e de penas gra-

ves ( i ) . ' ,plo 

d a d , p p i a o - g « f r * DE ALGÚN«»-JÍUIIOS,de.adminis-

t rac ión , g e n e r a l e s , m i n i s t r o s . e t c . 

{ r ) r E i f nn p r o y e c t o d e l e y m i t i u » r , p r o p u e s t o 

al c o n s e j o representat ivo de u n cantón s u i z o , 

los o í i s i f t les deb ían , estar ejep.tps f ie , c o m p a r e c e r 

ante el t r i b u n a l contra los s o l d a d o s a c u s a d o s 
iiffHftíípm eTwpB SfiibiasmZo oinediimo 

p o r e l los , aun en los c a s o s m a s g r a v e s , y su q u e j a 

d e b i a ser rec ib ida p o r escr i to : pero as í q t í ¿ s e 

b u h o h e c h o nptar c u a n r ic íósb ' era este m q i l o 

de t e s t i m o n i o , y c n a n i n f e r i o r era l a p r u e b a q u e 

resulta lia de e l , f a e d e s e c h a d o i n m e d i a t a m e n t e 

semejante a r t í c u l o . Habr ía f o r m a d o nn p r i v i l e -

g i ó no menos odios-, q u e a r r i e s g a d o . : I"-( 



-BlT ád al aa oup eionsiiínraq sí sb abiraq, 

CAP ITULO IX. 

5.2-S6131ÍB fi OÍ3[U3 ?6tn 163«9 6Bg3lÍ sjtt&ail-
Snmario.de las jfVdaraciones 'vertfeícs; 

olraa 9b oÜKKiq r?93 , oJslqmoD v o íos/ : 
, ¿ Deberán .ponerse por escrito las declarar 

raciones?— Yo me.propongo probar en 

este capítulo qijtí esta práctica ofrece gran-

des utilidades ; pero se verá en el libro si-

guiente., que no debe hacerse de esto uua 

regla absoluta , y que no debe aplicarse 

sino á los casos mas importantes y menos 

numerosos. 

Las deposiciones de un testigo ó de un 

corto número de testigos pueden conser-

varse claras y distintas en el .-ánimo del 

juez; pero si los testimonios se multipli-

can, si los hechos se complican y se con-

tradicen, es de recelar que tormén una 

mole confusa y obscura, si no están por es-

crito. La substancia de las cosas depende 

muchas veces de las palabras -, si se olvida 

una palabra , si está dudosa, ó se disputa 

sobre ella,, ¿en que se fundará la decisión? 

En el primer momento todo depende del 

testimonio mismo; pero despues todo de-
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pende de la permanencia que se le ha da-

do: si no se ha fijado por escrito, á cada 

instante llega á estar mas sujeto á alterarse 

ó á perderse j y si en su origen ha Sido 

exacto y completo , cesa pronto de serlo. 

La utilidad de este medio no se limita 

solo á. conservar el testimonio, influye tam-

bién de un| manera saludable en el ánimo 

de los testigos : son mas escrupulosos en sus 

deposiciones, cuando saben que nada se per-

derá ni se cambiará; y si esta precaución 

es buena aun con respecto á un testigo 

honrado, con mas razón se puede decir 

que es necesaria para un testigo de mala 

fé , ó aunque sea solamente parcial. Unas 

palabras que se lleva el viento no dejan 

rastro suficiente para castigar al testigo fal-

so , ó á lo menos se corre gran riesgo de 

que-quede, impune. 

El testimonio- por escrito ofrece ademas 

una gran garantía contra los errores ó las 

prevaricaciones de los jueces. Sí no queda 

nada permanente, si todo se pasa en pala-

bras , ¿ qué poder tienen las reclamaciones 

de la parte condenada? ¿qué vendrán á ser 

estas quejas para contrapesar los asertos de 



un hombre público, á quien el poder y la 

autoridad dau un crédito facticio , inde-

pendiente de todo mérito personal ? A l con-

trario unas declaraciones por escrito son un 

freno contra el favor ó la,enemistad. 

Esta garantía no es menos preciosa para 

el juez integro. Si se suscita algún clamor 

público , si se fprm^ alguna nube de pre-

venciones ó calumnias contra é l , halla en 

el depósito del testimonio escrito los medios 

de rechazar la falsedad , ó de disipar el 

W S W p >vieq r , ' Jü lüói f tGcyOíu ü ¿ firt6t[ áGton 

La utilidad de las deposiciouesescritas se 

ostenta con especialidad respecto á las ape-r 

laciones. 
w " o r 1 

Si, en cada caso , iuera menester empe-
zar á oír á lodos los testigos, ¡cuantas cau-
sas de pérdida para las pruebas por el fa-
llecimiento de unos, por la fuga , ó pol-
la ausencia d ° otros ! ¡Cuantos gastos, ve-
jaciones , pérdida de tiempo y otros mil 
inconvenientes resultarán á esta segunda ex-
hibición del testimonio! 

No echemos en olvido uua ventaja cola-
teral que procura la permanencia délas de-
claraciones : los testimonios dados en una 
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causa pueden á veces preparar medios dé 

prueba para otVas Cansas; y lo que vale aún 

mas, un hecho bien sentado eii un pleito 

puede servir para precaver ó evitar otros 

pleitos'. Es: Un depósito siempre útil parÉPéf 

objeto de la conirontacion y las citas. 

Si de estas observaciones generales pasa-

mos á su aplicación práctica, hallaremos 

que en el juicio por jurados, ségnn el estilo 

de Inglaterra, no hay por precisión decla-

raciones escritas. El jaez toma apuntes ó 

notas para su uso particular , y para que le 

sirvan en el resumen que presenta á los ju-

rados; pero con respecto á estos no es ne-

cesario que quede documento alguno escri-

to de ¡as deposiciones que han servido "de 

base á su decisiom Hace siglo y medio que 

aun eran ellos responsables de sii juicio , 

y hay muchos egemplos de persecuciones 

rigorosas: pero eh el dia se l f t sentado el 

principio de que están exentos de toda res-

pWlSfeBíg&d^-t ¿ a f e w l f e ^ ÍIIO30Í 

En la forma de enjuiciar que habia intro-

ducido en Europa el derecho canónico, era de 

toda necesidad el escribir las deposiciones. 

H juez A . , que recogia las pruebas no te-



hia voto en el fallo : el juez B. qùe votaba 

la causa, DO hábia oido ni á uno solo de 

los testigos : ni decidía sino en virtud de 

las pruedas escritas, 

- N Q FE NA OAI Í NUNIOO OL LOQ EIONÍULINI sn 

ONSDNOD BBFIA BÍOAUNE OA y .OTIISIÍIANI -I^N 

.BSBI37 EL È ALDCIOVBT 030Q I: 

BSBÍ3ÍLDUQ SI 9B O I S S B HFILG FE' EEM 

H M 13 . Ó G I F I A B H P O L A A J I T 6Í 09 6IALINO: 

-O-RAÍNI AO NA SE BUE OAILRUAONI 9BANQ 9LAY< 

119 698 OL OLO IOUA ONOJH; 

La publicidad es la mas eficaz de todas 

las salvaguardias ¿garantías del testimonio, 

y de las decisiones que dependen de él : es 

el alma de la justicia : debe extenderse á 

todas las pai tes que concurren á la forma-

ción de la causa, y á toda espede de causa, 

á excepción de un corto número de qué 

se hablará en el capítulo siguiente. 

i°. Con respecto á los testigos , la pu-

blicidad excita en ellos todas las facultades 

del ánimo que concurren á formar una ex-

posición fiel, y en particular la atención, 

tan necesaria en las operaciones de la remi-

niscencia. La solemnidad de la escena Ies 
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arma y fortalece contra su ligereza ó su in-

dolencia : hay personas á quienes puede tur-

bar la timidez natural; pero esta disposi-

ción, sobre la cual nadie se engaña, no tie-

ne influencia por lo común sino en el pri-

mer momento, y no anuncia nada contrario 

ni poco favorable á la verdad. 

•2 o. Mas el gran efecto de la publicidad 

consiste en la veracidad del" testigo. El em-

buste puede mostrarse audaz en. un interro-

gatorio secreto; pero es difícil que lo sea en 

público, y aun esto es en extremo impro-

bable por parte de cualquier hombre que 

no sea enteramente depravado. Todos los 

ojos dirigidos sobre un testigo, lo descon-

ciertan , si premedita un plan de impostura; 

conoce que una mentira puede' hallar uu 

contradictor en todos y cada uno de los 

que componen él auditorio. Una fisionomía 

que él conoce, y otras mil que no conoce . 

le inquietan del mismo modo., y se imagina 

á pesar suyo que la verdad , que el procura 

ocultar . va á salir del seno .de aquella au-

diencia , y á exponerle á todos los peligros 

del falso testimonio : conoce al menos que 

existe un castigo al cual no le es posible 



sustraerse, quiero decir la vergüenza en pre-

sencia y á l i 'fez &iH¿i"gran número de es-

pectadord°&4f i t th( Í rque si ei deponente 

eS de nria clase vil y despreciable se libra 

del rubor pòr su abjeccion misma : pero los 

testigos d# ésta clase "no son mtiv numero-

ñfóilftétít'e 'se'áéstodñH de"áüctt&-

T tBMf t f t ^ ed »ifcw? ou pii3 .aaliin g3u0i 

ne.'al : llamando la aleritìon ó. un interés 

mayor sóbre tal ó ¿lal causa , puédéh Vé-
9j»p 0¿0(5Íici,ol3[ua uijglp uoinnni tnappnq 

x W VifrUjHu lado i ^ « ¡ tWctosbd^ii fcés fa 
abjcccxw! v ia ignorancia van á la p a r a s e «xr 
eeptua a^nos jtidividuos, datados;desuna sa-
gacidad natural y .uuv extraord inar ia , ,^ 

ife^jjjffdSPi t?fPuí:P°r(r? oomun en «lado ,de 
medirse <jon abogados y jueces ,"aun de los me-
dianamente diestros ; no saben váriár la lección 
qué les ha dado el corruptor. 'A veces basta pre-
sentarles! acosa bajo óü-o aspecto, haeeiles una 
pregunta imprevista, para arrancarles;la ver, 
dad, ó al meft<?> para coiifuudí4fts-0Estiuno» 
convencidos,^^naj^ W ^ i ^ f ^ ^ J ^ S t e t í S . 
dcsalienyi á los sobornadores de testigos. Deben 

^ f É C f ^ o É o 1 " 1° I T T ^ Unto¿ro}osfá 
tantos ataques , á tantas impresiones graves \ 
morales. ( Sota de M. RossVJf ' » ^ ¡ M 
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sult; r diferentes medios de prueba que hu-

bieran quedado sepultados , si la causo hu-

biese sido ignorada. Y aun lia sucedido mas 

de una vez haberse hallado en la audiencia . 

que algunas personas . que tenian conoci-

miento de algún hecho , relativo á las depo-

siciones , han" dado á los jueces informa-

ciones útiles. Esto no suele hacerse siem-

pre de un modo directo :. se habla á los que 

están cerca, se quiere ostentar que se está 

impuesto del asunto , y 110 falta en aquella 

pequeña reunión algún sujeto oficioso que 

transmite al juez lo que acaba de oir . y 

produce una deposición inesperada. 

4°. La publicidad en la l'ormacion de la 

causa puede producir también un efecto muy 

saludable , creando un espíritu público con 

respecto al testimonio , y formando en este 

punto esencial y por semejante medio 1H 

instrucción de los individuos. Las discusio,-

nes sobre materias jurídicas entran asi eu 

el curso de las ideas ordinarias . y el pú-

blico se acostumbra de esta manera á mirar 

con mayor interés sus resultados. La natu-

raleza y las rejjlas del testimonio , las diver-

sas especies de pruebas y su grado de,ja-



Jor probatorio se conocen mejor , aun entre 
"as clases y estados en que menos.se espe-
raba encomiar estos conocimientos ( i ) . 

Los mayores efectos de la publicidad es-
tán de parte de los jueces, ya sea asegu-
rando ó garantiendo su probidad , ó va con-
cillando á sus juicios y decisiones la confianza 
publica. 

Esta publicidad Ies es necesaria como es-
timulante en una carrera llena de penosas 
obligaciones, en que son necesarias todas 
las facultades de la inteligencia y toda la ac-
tividad del espíritu; y en que cada día de 
descanso ó de tibieza es un triunfo para la 
injusticia y una prolongacion de tormento 
para el inocente. 

Les es necesaria como freno en el ejercicio 

,(0 He visto muchas veces en Inglaterra á 
hombres de esta clase que controvierten los jui-
cios de los tribunales de justicia , distinguiendo 
las pruebas directas, las pruebas reales y cir-
cunstanciales, y mostrar en esta materia cono-
cimientos que no se habrían encontrado en las 
clases superiores de Ja sociedad , en otros pa-
rajes en que no están los tribunales abiertos al 
publico. 
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de un poder de que es tan fácil el abusar. 

Hay siempre faltas y vicios que evitar : aque-

llas dependen del carácter de los sujetos, y 

la publicidad no lo cambia : pero un juez se 

atreverá mucho menos á dejarse llevar en 

una audiencia; pública y numerosa, de su 

impaciencia, dfe su mal humor, de aquel 

despotismo de conducta que intimida á abo-

gados y á testigos, de aquellas diferencias 

de miramiento para con unos que humillan 

á otros;'en una palabra , el juez se acostum-

brará; bajo los ojos del público , á compor-

tarse cón dignidad sin mezcla de altanería. 

y á manténer un cierto sistema de igualdad 

sin br.jeza. Cualquiera que sea el efécto de 

la publicidad sobre este porte exterior del 

juez, no puede ser sino saludable para la 

justicia de sus decisiones. Hay una apelación 

continua y perpetua de su tribunal al de la 

opinión pública. Tantos espectadores hay, 

otros tantos testigos hay interesados que ob-

servan indas sus acciones y pesan todas sus 

palabras. ¡ Como sustraerse á unos ojos 

sospechosos, y vigilantes i r¿ Coi no se atre-

verá el juez á andar con rodeos en un camino 

eo que todos sus pasos están contados? Aun 

«• * 16 
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cuando abrigase la injusticia en su corazon, 

el juez seria justo á pesar suyo en una si-

tuación en que no hace nada, sin suminis-

trar pruebas contra sí mismo. 

¿Qué podrin sustituirse en vez dé la pu-

blicidad ? ¿Apelaciones, leyes severas contra 

la prevaricación? Se necesitan sin duda; 

pero consúltese la experiencia : en todas par-

tes se han prodigado estos medios , y en to-

das con poca eficacia. ¿ Que siguifican esas 

apelaciones y esas penas ? No es mas que una 

advertencia á el juez inferior de que esté 

bien con el juez superior. Pues, el medio 

de estar bien con él es el de no administrar 

justicia ó el de administrarla del modo que 

le sea mas agradable. Una condescendencia 

política será su virtud primera. Para estar 

bién con el público, el único medio es el de 

administrar justicia : ia opinion pública no 

se adquiere sino á este precio. 

El espíritu de cuerpo hará que siempre 

'tueste trabajo á un superior el castigo de 

un cólega suyo : el público tiene una com-

pasión natural con los oprimidos : pero los 

' hombres que tienen un encargo público son 

de OTRA especie : y^ ó pesar de su odio per-
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sonal, tienen siempre una cierta simpatía 

entre s í , cuando se trata de mantener su 

autoridad. 

Ademas . ¿ de que sirve apelar de un juez 

que puede prevaricar en secreto. ante otro 

juez que puede prevaricar del mismo modo? 

Hágase pública la conducta judicial del pri-

mero , no se tiene necesidad del segundo : 

déjese en secreto el manejo del segundo, 

presenta pocas mas garantías que el primero. 

En una apelación , ¿qué es lo que se lleva 

á un tribunal superior? En suma 110 es mas 

que el esqueleto de la causa. El alma del 

exámen solo se halla en las sesiones en que 

comparecen los testigos y las partes : allí es 

en donde las inflexiones de la voz manifies-

tan los sentimientos del corazon, y en que 

los movimientos de la fisionomía pintan el 

estado del alma. La audiencia es la verda-

dera sala de'ápelacion , en que las decisiones 

del tribunal se juzgan y aprecian pOr su 

justo valor. Lo que un juzgado superior no 

baria jamassind*con mucho dispendio, mu-

chas dilaciones ; y de una manera imper-

fecta , esta gran junta del público lo egecula 

sin demora . sin gastos » y con una probidad 



incoi raptiMe- porque la probidad del pue-

blo, naciendo de su interés mismo, ofrece 

ía mayor seguridad que se pueda obtener. 

¿ Los ojos del soberano reemplazarían los 

del público? Esto equivaldría á preguntar si ' 

e principe tendría lugar de rever todos los 

Pleitos y causas. Yo dejo á parte el interés 

de las cortes, el peligro del favor. laimpro-

babihdad deque un mimstro que ha elegido 

un '"al juez, confiese el error de su elección 

y le imponga el castigo de una desgracia que 

resaltará sobre él. y Quien guardará los 

guardas? es una cuestión que se hace á 

cada paso, hasta que llegue el caso de que 

nos fiemos á la nación misma. 

Hemos visto, en el último siglo , á Fede-

rico en Prusia, y á Catalina en Rusia, apli-

carse á reformar con el zelo mas laudable 

los tribunales de justicia . á vigilar sobre los 

jueces. á hacerse dar cuenta de los princi-

pales negocios. á castigar prevaricaciones 

manifiestas. Su vigilanci.rprodujo poco efec-

to : su intervención misma*io dejó de acar-

rear algunos 

inconvenientes : y aun sus bue-

nas intenciones salieron fallidas. ¿Porque? 

porque faltaba la publicidad á sus trihuna-
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les, .y que sin ella todas las precauciones 

imaginables no son mas que telas de araña. 

Si la publicidad es necesaria para asegu-

rar ó garantir la probidad del juez, no lo 

es menos para cimentar la confianza del pú-

blico. Supongamos, contra toda verosimili-

tud , que uuá justicia secreta fuese siempre 

bien administrada, ¿ qué se ganaría con esto? 

casi nada. La integridad se hallaría en el 

corazon de los jueces , y la injusticia estaría 

pintada en su frente. ¿Como podría el pú-

blico otorgar el título de justos á unos hom-

bres que ve siguen una conducta en que la. 

injusticia únicamente puede ganar, y en que 

la probidad no puede sino perder 7 

El principal uso de la justicia real es de 

producir la justicia aparente : en la suposi-

ción que acabamos de hacer, no habría mas 

que la real, cuya utilidad es limitada , y no 

la aparente, que es de utilidad universal. La 

raiz estará en tierra; pero los frutos no lle-

garán á salir. De non apparentibus et de 

non existentibus eadem esl ratio. Esta má-

xima escolástica se verificaría plenamente 

en este caso. 

Todos las liechos están de acuerdo con 



estos principios Mientras mas secretos han 

sido los tribunales , mas odiosos se han he-

cho. El tribunal vékmico, la inquisición , el 

consejo de los diez, han echado un borron 

sobré los gobiernos que los habiati adopta-

do. Se les ha imputado cien veces mas crí-

menes quizás que los que han cometido : 

pero los partidarios del secreto son los úni-

cos que no tendrán jamas derecho á quejarse 

de la calumnia. Por mucho v grande que sea 

el rigor con que se Ies juzgue, no se podrá 

ser injustos con ellos. Obsérvense sus pro-

pias máximas. Si tienen delante un acusado 

que busca como ocultar su manejo , un liti-

gante que quiera sustraer algún título, un 

testigo que no quiera responder, nunca dejan 

de sacar de esto mismo las consecuencias 

mas poderosas. La inocencia y el misterio 

no caminan por lo regular en compañía, y 

el que se oculta está ya medio convencido. 

Este es el principio por el cual se manejan. 

¿Porque no nos serviremos de él contra 

ellos mismos? Su modo de obrar ¿no pre-

senta las mismas apariencias de criminali-

dad ? Si ellos fuesen inocentes, ¿ tendrían 

miedo de parecerlo? Si na tuviesen nada 
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que temer de los ojos del público, ¿porque 

se encerrarían eu un lugar de tinieblas ? 

¿Porque liarían ellos del palacio de la justi-

cia una caverna tan secreta como la de los 

ladrones ? Y si se les hacen injustas recon-

> endones , ¿ pueden con razón quejarse ? 

¿¡So tienen siempre en su mano el hacerlas 

cesar al instante? 

Me cuesta trabajo el concebir como se ha-

llan jueces que puedan tener resolución para 

privarse, en uu ministerio de r igor, del 

grande apoyo de la opinión pública : no 

puedo concebir que se atrevan á usar del 

language siguiente poco mas ó menos s « Te-

jí ned una ciega confianza en mi integridad : 

». sey superior á cualquiera tentación, á 

» cualquiera error, á cualquiera flaqueza. 

» Yo mismo salgo por fiador de mí mismo : 

» otorgad una fé implícita á vifludes sobre-

si humanas.)) El verdadero honor de un juez 

consiste en no pedir jamas semejante con-

fianza, eu rehusarla, si quisieran concedér-

sela , á ponerse á cubiertode toda sospecha , 

no dando margen á que se susciten , y con-

fiando al público enlero la conservación de 

su virtud y de su conciencia. 



¿ Como puede justificarse el modo secreto 

de enjuiciar? No he encontrado á su favor 

algunas razones especiosas , sino en una 

obra publicada en Francia por M. Boucher 

d'Arcis. Yease aqui el resumen de sus obje-

ciones. 

i°. xc ijeria entregar al desprecio público 

« á un hombre que puede ser acusado injus-

» lamente. » Este caso es posible con res-

pecto á imputaciones de un cierto género 

. contra las costumbres; pero es fácil el re-

medio por una excepción á la regla general. 

Fuera de este caso, luego que se demuestra 

la injusticia de la acusación, el acusado no ex-

perimenta otra cosa que compasiony respeto. 

2o. « Los malvados harían íausa común 

» para arrancar al acusado culpable de las 

» manos de la justicia. » Este acontecimiento 

muy poco probable no se salvaría por el se-

creto de la causa. Si los conspiradores bus-

casen como arrebatar á su cómplice, seria 

desde el lugar del arresto hasta la prisión, 

desde la prisión hasta el tribunal • pero, en 

el tribunal mismo . el juez se halla bien ro-

deado para tener que temer una tentativa 

semejante. No se ha visto hasta ahora un 
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exeinplar, ni aun en Inglaterra , en que no 

se sufre fuerza armada en derredor de los 

tribunales. 

5o. « Esta publicidad sirve de aviso á los 

» cómplices, y les proporciona medios para 
v » la fuga, n ¿Pues qué no han recibido ya 

el aviso por la captura de la persona y por 

el desaparecimiento que sigue á ella? Por 

otro lado , por muy frecuentados y concur-

ridos que supongamos los tribunales, no es 

de presumir que lo sean mucho por malhe-

chores ó por sus amigos : no es esta una 

morada de su gusto; ios pensamientos y las 

ideas que allí se excitan les causa á ellos mas 

terror que no les da atractivos ( i ) . 

i ) Se lome también q u e los c ó m p l i c e s , ins -

truidos p o r la p u b l i c i d a d de los procedimientos 

y debates y de los cargos de acusac ión , no i r a -

trabajen p o r sustraer , no solo los objetos que 

podr ian servir de pruebas , s ino al acnsado m i s -

m o de m a n o s de la just ieia , p o r m e d i o d e e m -

bustes hábi lmente c o m b i n a d o s , y presentados 

al t r ibunal a i f o r m a ' d e test imonio. 

Yo creo que una idea semejante no pnede ser 

d e gran provecho s ino á los q u e for jan n o v e l a s , 

es excelente para produc i r una mudanza inespe-



4o. « Uu ladrón acusado se aprovecharía 

» del interrogatorio público para indicar á 

» sus cómplices el parage en que se hallasen 

rada en la situación de los personages. No es 
decir que la cosa sea absolutamente imposible 
pues he oido contar una historia de este genero 
bastante graciosa que sucedió en Inglaterra. 

Pero estos hechos son tan raros, es tan dificil 
que produzcan el efecto que se proponen sus fau-
tores, tiene tantos medios el tribunal para des-
cubrir la mentira y la conspiración, los cóm-
plices se exponen por lo mismo á correr tantos 
azares y tantos peligros , qneel combatirla pu-
blicidad por temores semejantes es como invo-
car una noche eterna porque alguna vez ha al-
terado nuestra salud una insolación. 

Por otra parte, todos estos medios preparados 
de antemano por los amigos ó los cómplices del 
acusado, se reducen ordinariamente ¡i pruebas 
negativas , á lo mas á querer probar la coartada. 
Todos los que saben algo de práctica, conocen 
bien cuan dificil es á los amigos del acusado el 
cimentar semejantes pruebas de un modo que 
satisfaga y sin excitar contra ellos mismos las 
sospechas mas poderosas y las conjeturas que 

• jnicdan causarles mas embarazos. La publi-
cidad anménta este riesgo, ó al menos el 
temor de este riesgo; porque ¿quien puede 
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» objetos*robados, ú otras cosas capaces de 

» servir de pruebas, » 
Es.o es suponer que los cómplices mismos 

asegurar al supuesto testigo que no hallará en-
tre los numerosos espectadores personas que 
puedan confundirle,personas que ,oyendo sos-
tener un embuste, por poca que sea la gana que 
tengan de parecer en justicia, no puedan dejar 
de hacerlo notar á los que están á su inmedia-
ción , y estos á otros, hasta que la voz llegue 
naturalmente á'los oidos del magistrado? 

Los que quieren aventurar una falsa prueba 
de coartada , hallan cien veces mas favor y 
apoyo en las formas de enjuiciar secretas que 
en las públicas. 

Terminaré esta nota por una observación que 
ine parece tan verdadera como patente. Todos 
los temores exagerados que se acumulan con-
tra el sistema de la publicidad , tienen por ob 
jeto el probar que puede suceder que un culpa-
ble se sustraiga á la justicia. Supongamos que 
haya alguna realidad en estos temores; pero los 
centenares de inocentes que ha hecho perecer 
el modo secreto de enjuiciar , ya sea por la cu-
chilla de una ciega injusticia , ya por horribles 
dolores , ¿no deben entrar en cuenta? ¿Se po-
drá dudar entre el riesgo de una impunidad, 
que se verifica raras veces, y el de frecuentes 



concurrirán á la audiencia , aunque sepan 

que el acusado puede tenpr interés en descu-

brirlos, y que también se exponen al mismo 

riesgo por algunas circunstancias ó inciden-

tes de ¡a causa en público. 

Es suponer que un hombre custodiado 

encontraría medio de tener una conversa-

ción secreta , ó de hablar por señas con sus 

cómplices mismos. 

Es suponer, en fin , eu caso de que el acu-

sado les hablase claramente, que él se con-

fesaría culpable por correr la ventura de sal-

varles. Este género de heroísmo puede en-

contrarse á veces entre malhechores; pero 

es tan raro que no es capaz de formar una 

objecion sólida. 

5o. « La publicidad puede 'estorbar á mu-

» chos el que se presenten como testigos. » 

Respondo que si les estorba el miedo de 

mostrarse en público en un papel odioso, 

asesinatos jurídicos? En esta sola observación se 
encierra toda la historia de la manera de en-
juiciar en secreto. Se ve cuando y como ha te-
nido principio, y quienes son los que la di-
funden. 

.(FlOSSl). 
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este temor debe ser aun mas fuerte sí el tes-

timonio es secreto. el cual puede exponerles 

mas fácilmente á la calumnia. Si les estorba 

el temor de los cómplices ó amigos del acu-

sado , este temor debe obrar igualmente 

contra un testimonio secreto, pues al fin se 

conocen los testigos todos por la confronta-

ción entre si y el acusado. 

Los testigos á quienes intimida la publici-

dad son aquellos que seria mas peligroso 

escuchar, los que tendrían intención de pre-

varicar en secreto, y que temen que su pre-

varicación no pueda soportar la claridad de 

la luz pública ( i ) . 

( i ) Esta objecion es de mucho mas peso con-
tra la publicidad de los debates judiciales , y la 
han presentado bajo diferentes puntos de vista. 
Ademas del temor de los cómplices y amigos 
del acusado. y la de mostrarse en público en 
un papel odioso, se alega la repugnancia de un 
crecido número, de personas de comparccer de 
cualquier modo que sea en medio de una gran 
concurrencia de gentes ; el temor de expoucise 
á cuestiones capciosas, á los sarcasmos y aun 
á las invectivas de los abogados : por último el 
inconveniente de asistir á unos debates que se 

i. '7 



6 o . «Se corre riesgo de disminuir el res-

» peto hácia las decisiones de la justicia, 

» sometiéndola á la opinion pública , tribu-

prolongan á veces jurante muchos dias , mien-
tras que el testigo recibe solo una indemniza-
ción muy corta y de ningún modo proporcio-
nada á las perdidas que pueden resultarle en 
sus asuntos particulares durante ese tiempo. 

Si se juzgase por estos temores reales ó afec-
tados de los.enemigos de la publicidad , se cree-
ría que en las causas en que se procede públi-
camente falcan casi siempre testigos, y que los 
nueve décimos de, acusados salen absueitos por 
falta.de testigos. Sin embargo, ¿como es que to-
dos los días se ven debates criminales en que 
se cuentan,diez, viente, treinta, cuarenta y aun 
hasta cien testigos?, 

El lugareño sencillo , la doncella tímida , el 
hombre'del pueblo, van á pagar por su testi-
monio el tributo que deben á la justicia como 
lo hacen el agente de negocios, el literato , el 
comerciante y el propietario. Yo no citaré la 
Inglaterra , porque creo que todo ingles miraría 
la objeción como una simpleza. En aquel pais, 
el verdadero espíritu público, que es cosa bien 
diferente del orgullo nacional, no es objeto qne 
haya que crear de nuevo ; hace mucho tiempo 
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» nal incompetente bajo todos aspectos, por 

» su ignorancia. sus preocupaciones y sus 

» caprichos. Dadnos un público ¡lustrado. 

Semejantes temores podrian parecer mas fun-
dados en los países en qne la publicidad de los 
debates es solo de institución mas ó-menos ie-
c i e n t e í J l o í ' u n s f o n q aop a c b i b i a q zfil ¿ filien 

No obstante en Francia, en la Bélgica , en 
Ginebra , ¿ hacen falta testigos? ¿Hacían falta 
testigos en Italia , en el tiempo que en aquel 
pais se disfrutaba de los beneficios de la publi-
cidad? la institución era enteramente nueva , y 

* io obstante , cuando yo asistía á los debates , ya 
fuese como abogado , ó ya como espectador, en 
lugar de notar que hubiese falta de testigos, he 
reparado la mas veces una inútil superabun-
dancia : vicio que se observará en él continente 
hasta que nuestros presidentes y nuestros fis-
cales hayan adquirido un largo uso, una ex-
periencia , por decirlo asi, tradicional en este 

modo de proceder .Líts in utilidades tan i ncómodás 
como dispendiosas de nuestra manera de enjui -
ciar pública , ese andará tientas, y ése titubeo 
fastidioso que hace sacar de sus casas ó arrancar 
de sus ocupaciones sin motivo á una porcion de 
ciudadanos, y que no tiene otro efecto qne el (te 
hacer perder de vístala cnestion, se dében aun 
resto de ese espíritu inquisitorial tan ciego cómo 



» dicen los jueces, nosotros no tememos su 

» presencia : nosotros no recusamos sino una 

» muchedumbre ciega y apasionada que qui-

perseguidor, que ha reinado hasta los últimos 
dias en los tribunales. 

Es pues.de hecho que no faltan testigos. Y 
en efecto, ¿ porque nos faltarian ? 

¿ Por el temor Je los cómplices y amigos del 

acusado ? Este temor es mas poderoso en reali-
dad con respecto al testimonio secreto, porque 
la presencia del público, sobre todo, para los 
crímenes mas graves , alienta al testigo, y parece 
que le promete nn protector en cada espectadorf 
Un acusado que tomase venganza se expondría á 
ser descubierto de mil maneras, porque lodo el 
mundo habría sabido que había en el una razón 

• para cometer el delito contra el testigo. A la pri-
mera especie que se esparciera del mal que este 
habia tenido que sufrir, todas las sospechas 
recaerían sobre el antiguo acusado ó sobre sus 
adherentes. En las causas de proceder secreto, 
si se quisiera ocultar al acusado el nombre del 
testigo, seria preciso también suprimir las con-
frontaciones, y hasta rehusar un defensor ó un 
consejo (al acusado) para el examen de su 
causa, esto es de su formación. Aun en el día 
de hoy tenemos cgemplos de esto : si por cierto, 
y acaso será por el deseo secreto de imitarlo que 
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n siera imponer la ley en vez de recibirla. » 

Convengo en que el hecho sobre que es-

triba esta objecion es harto verdadero en la 

levantan el grito contra la publicidad. Pero1 

mientras no lleguen á suprimir las confrontacio-
nes y los defensores, es seguro que si un testigo 
puede tener recelos, los tendíalo mismo y aun 
mas en la instrucción secreta qne en la pública. 
Seguramente que puede haber testigos que se 
asustan por razón de la clase ó de la mala fama 
del acusado : estos testigos pueden no decirlo 
todo; pero ¿ se ha reflexionado que pueden de-
cir mas de lo que saben? « Si yo estuviera se-
» gui-o de que ese hombre seria condenado a 
»muerte, yo hablaría. » Estas palabras han 
sido algunas, veces proferidas por algunos tcsti -
gos. Y ¿se cree que uno de estos hombres, si se 
pone á hablar, no diga puntualmente lo qne 
sabe? Srrá calumniador por pusilanimidad. Sí 
no inventa hechos, los agrava; sí se hace la me-
nor pregunta un poco sugestiva , la afirmación 
está pronta en sus labios. El no tiene intención 
de hacer daño, sino el deseo de ponerse á cu-
bierto : á penas cree que hace mal. » Es un pi-
» caro malvado , detestado de todo el mundo : 
» ¡ que felicidad para la comarca el deshacerse 
» de él ! » Esta es la formula de la transacción 
rjuc ti hace con su conciencia. Póngase á este 



mayor parte de los estados. La parte del pú-

blico capaz de juzgar es muy corta , en com-

paración de la que no lo es ; pero la conse-

hombréá solas ante un juez que instruya de una 
cansa (juez ponente) y que con semblante pla-
centero le alienta y l e da ánimo, este hombre 
tendrá toda la desvergüenza ¿le un cobarde con-
fiado.Es necesaria toda la publicidad de los de-
bates para que un individuo semejante rio se 
atreva á separarse de la linea de la verdad , y de 
la justicia; ó para que , á lo menos. si se separa 
de ella , pueda juzgarse, por su semblante , por 
el tono de su vez, por su ayre , por su modo 
de estar, por sus ademanes, por todos aquellos 
indicios que no puede trazar el papel jamas. 
« Pero en público no lo dirá todo » £ y aun cuan-
do esto suceda , ¿se podrá titubehr entre una 
acusación disimulada y una calumnia?^ 

¿ Por el temor de mostrarse en publico en un 

papel odioso? Quítese á la administración de 
justicia lo que tiene de odioso en realidad, v 
este epíteto ni aun se presentará siquiera al es-
píritu del hombre llamado á hacer papel de tes-
tigo. No se sale del círculo vicioso señalado con 
tanta vehemencia por el autor. Se crea el mal, y 
despues se quejan de su influencia : se dan á la 
justicia las lormas mas repugnantes, v se admi-
1 f l e que los ciudadanos tengan repugnancia 
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cuencia que debe deducirse para la práctica 

es precisamente la opuesta de la que se de-

duce. A l tribunal del público le faltan luces 

en servirla. He visto en ciertos países que el pue-
blo procura , al menos por medio de avisos ó 
advertencias, de sustraer á las pesquisas de los 
esbirros, á los hombres que estos debían pren-
der. Esto es natural : los esbirros mismos no se 
les envía sino como malhechores ó satélites. Se 
ha experimentado los efectos de esta opinión por 
el trabajo que ha costado en hacer qiie la insti-
tución de la gendarmería goze en los mismos 
paises de la consideración que le era debida. En 
dos palabras, en vez de destruirle, formad el 
espíritu público ; y le encontrareis en todas cir-
cunstancias, en Lie todos los ciudadanos , y en 
los testigos mismos. Pero sin publicidad el espí-
ritu público es una palabra vacía de sentido ; 
porque no se tiene cariño á lo que no se co-
noce ó lo que se conoce solamente cuanto basta 
para mirarlo con sospecha. 

¿ Por la repugnancia de muchas personas a 

producirse o ú mostrarse en público ? No hay 
maestro de escuela que ignore que esto consiste 
en la costumbre. ¡ Qué hay que extrañar que 
unos hombres, á quienes se ha gobernado como 
si fuesen habitantes de una cartuja, hayan 
aprendido á tener miedo del público! Si se les 



para discurrir bien; luego es necesario qui-

tarle el conocimiento de todo lo que le pon-

dría eu disposición de juzgar mejor. Se fun-

ha enseñado á andar por el camino de la servi-
dumbre y del temor, y se Ies acusa despuesdeque 
son serviles y tímidos. Los argumentos que los 
gobernantes oponen a las peticiones de mejoras 
serían demasiado ridículos, si no fuesen irri-
tantes. 

Se insistirá quizás con respecto á las perso-
nas del seso; y se citarán algunos hechos : yo 
tengo conocimiento de algunos. Pero 1°. el nú-
mero de mngeres testigos no es comparable al de 
los hombres, aunque pueda superarle en algu-
nas causas particulares, 2°. Esta repugnancia a 
comparecer ante el tribunal no se baila entre las 
mngeres del pueblo, que son sin embargo las 
mas expuestas á ser citadas como testigos : al 
contrario, v apelo á los prácticos de buena fe, 
«pie diagn si estas mngeres no son mejores que 
los hombres para testigos. 

Seria inútil buscar las razones de esto : pero 
es de hecho que luego que se las tranquiliza un 
poco, se prestan con mas resignación, tienen 
masfacüidad, y sirven á la justicia mejor aun que 
los hombres de su clase. Por eso apelo al presi-
dente y á los jueces mas bien que á los defen-
sores. 
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dan en su inepcia para despreciarle, y en 

este desprecio para perpetuar su ignoran-

cia, Tal es el círculo al rededor del cual se 

3o. En cuanto á las señoras, su repugnancia 
es real y muy grande : convengo en ello. Pero 
por un lado, es muy raro que una de ellas tenga 
que ir llamada á hacer el papel de testigo ; por-
otro, es un hecho que las señoras tienen la mis-
ma ó mayor repugnancia á comparecer ante nn 
tribunal, y aun anteun solo juez á puerta cerrada. 

Los abogados que han seguido causas de di-
vorcio pueden atestiguarlo. Yo sospecho que las 
señoras no temen el comparecer en público y 
hacerse oír, sino que proviene de otro origen 
la causa de su repugnancia á presentarse como 
testigos. Su sensibilidad natural, qne llega aun 
á ser mas exquisita por la crianza que reciben . 
y los miramientos de la sociedad , les hace for-
mar la idea espantosa de que una palabra que se 
les escape podrá perder á un hombre v arruinar 
una familia. La sociedad, la justicia, la ley, 
todo lo qne es en algún modo abstracto, desa-
parece á sus ojos-; no ven sino á una muger des-
consolada , una madre desesperada, una familia 
arruinada, y un hombre en el cadahalso. El 
recelo de causar algún perjuicio es el qne las de-
tiene , y este recelo existe en los dos modos de 
instruir la cansa; debe ann ser mas poderoso 



gira sin cesar , círculo tan vicioso en lógica 

como en moral. Esto es portarse con una 

nación como aquel tutor culpable que, que-

en las sombras y misterios de la instrucción se-
bréta.1"1 * . 

En la instrucción pública, si el presidente sabe 
tratarlas coh'"¿('miramiento que se debe á su 
educación ; si la solemnidad y las formas de los 
debates las recuerdan al mismo tiempo qne el 
acusado rio está sin defensa, qne la sociedad 
exige el tributó del testimonio, y que cada es-
pectador puede ser víctima del malvado, si se 
sustrajese al rigor de la justicia, las señoras se 
tranquilizarían y se convencerían aun mas de la 
obligación en qne se bailan de revelarlo todo, 
que asustadas de baber sido llamadas á declarar 
ante nn hombre que tiene avrc de perseguir á 
otro por solo gusto suyo. 

¿ Por el temor de exponerse d las cuestiones 

capciosas, á los sarcasmos y d las invectivas 

de los abogados ? Es menester confesar que es-
tos excesos de parte de los defensores 110 son sin 
egemplo. 

Lejos de nosotros el pensamiento de querer 
poner límites á la libertad, á la plena y entera 
libertad de la defensa r nosotros también, antes 
de dejar rl foro , hemos nsado con amplitud de 
cita libertad. Y nós hemos impuesto la obliga-
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riendo subir al.trono de su pupilo , le hizo 

sacar los ojos para fundar en la falta de vista 

un motivo lpgal de excítt^fy,- OFR,O3 FLOM,: 

cíon de censurar la mala f¿, las contradicciones 
reales, la inmoralidad justificada y averiguada, 
las miras interesadas del testigo que se atrevía á 
profanar el santuario de la justicia por sus em-
bustes, por sus pérfidas relicencias, por sus ol-
vidos voluntarios : pero tan legítima como es la 
defensa, tan injusto es el ataque , y tan inferior 
á la «liquidad del abogado. Faltan medios de 
combatir una declaración : se esfuerzan en vano 
por ridiculizar á manos llenas al ciudadano 
honrado que acaba de complir con una obliga-
ción sagrada. No se pueden destruir los hechos, 
y en su lugar se prpeura, por medio de conje-
turas arriesgadas ó por vacas sospechas , de des-
truir la reputación del testigo. Se prostituye el 
talento y la elocueucia para salvar á un culpa-
ble á expensas del hombre de probidad y verí-
dico; ¡que digo, para salvar á un culpable ! ¡no 
es las mas veces sino para adquirir una celebri-
dad pasagera ! 

Mas algunos abusos particulares no prueban 
nada contra la publicidad. Un testigo atacado 
injustamente por un defensor . encontrará otro 
defensor mas hábil todavía, y al mismo tiempo 
un juez imparnal en el público rpie acaba de 



De este n,olivo que se deduce del temor 

los ínlsos juicios del público, no se saca 

la conclusión que se pretende. Este tribunal 

escuchar su deposición. Si la declaración se ha 
dado en secreto, y q u c las imputaciones del abo-
gado lleguen á esparcirse en e] público, ¿ ( f a é 

0 t e n d r a c l te« ¡go para justificarse? 

Ademas estos abusos desaparecerán entera-
mente cuando los magistrados conozcan toda la 
importancia de sus obligaciones; cuando sean 
justos sm dureza, y firmcs sin hostilidad. Si 
siendo mas bien déspotas que jueces , ponen 
trabas a la verdadera defensa; si, encargados 
de exponer el estado de la acusación, olvidan 
sn dignidad, sé dejan llevar de una elocuencia 
virulenta, hacen recaerlas sospechas sobre aque-
llos a quienes n6 se atreven á acusar, prueban 
el hacer reír, y descienden hasta el pumo de 
emplear algunas agudezas, ¿ q „ c pueden estos 
jueces esperar de los abogados ? El abogado que 
los imita no está por eso justificado; pero al 
menos es excusable : la culpa es toda de ios que 
pudieran hacer cesar al instante mismo estos 
desórdenes, y que al contrario se complacen en 
citarlos como argumentos para combatirlas ins-
tituciones mas útiles y mas tutelares. 

Por último, ¿por el inconveniente de asistirá 

debates de muchos ,lias, durante los cuales solo 
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popular, por inepto que se le crea é inca-

paz de-juzgar, no por eso deja de juzgar á 

su modo. Impedir el que lo haga , es iuten-

recibe el testigo una indemnización muy mó-

dica y de ningún modo proporcionada á las 

pérdidas que puede experimentar? Yo respondo 
i°. que á medida que se forme y se estienda el 
espíritu público por medio de la publicidad, 
perderá de su fuerza esta objecion en el ánimo 
de todos los ciudadanos. a°. Que á proporcion 
que nuestros magistrados vayan adquiriendo 
práctica y habilidad en el egercicio del proceder 
público, los largos debates irán siendo cada vez 
mas raros, y mas raros todavía los casos eu que 
se obligue al testigo, ya examinado, á que per-
manezca basta el fin de la causa. Que la ob-
jecion no recae sino sobre un pequeño numero 
de testigos, los que se ejercitan en el comercio, 
por ejemplo; porque para las gentes del pueblo 
es suficiente la indemnización; y es muy raro 
que un propietario, un letrado ó un empleado 
queden expuestos á pérdidas sensibles por la 
ausencia de algunos dias. 4o- En ¿seria ab-
solutamente imposible el proporcionar la indem-
nización, en cada caso particular, á las pérdi-
das que se le han causado al testigo ? En el código 
de la formacion de causas civiles, en Ginebra, 
se lee este artículo : « Sí el testigo reclama uña 

I. 18 



lar lo imposible; pero se puede impedir el 

que lo baga bien ; y lodo lo que se hace 

para sustraer de su conocimiento la forma-

ción ó instrucción de las causas , es con el 

objelo de multiplicar sus juicios erroueos. 

Ahora bien, los errores del pueblo, y aun 

las mismas imputaciones falsas de que este 

hace cargo á los jueces, las ideas siniestras 

que se forma de los tribunales , el favor que 

otorga á los acusados, el odio á las leyes, 

todos estos males tan graves son únicamente 
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» indemnización, el tribunal la señalará con-
» forme al estado ó profesión del teStígó, á la 
» distancia de su domicilio, y al tiempo que 
» baya durado la información. Art. aoo. » Con-
vengo que la práctica de esta providencia puede 
presentar algunas dificultades, sobre todo en lo 
criminal; pero mei'ece al menos que se .torne en 
consideración. ¿Cuando se dejará de clamar que 
una cosa es imposible antes de haberla exami-
nado por todos lados? 

Creo pnes poder concluir que la experiencia 
v la razón están de acuerdo en probarnos que no 
se debe recelar de ningún modo el que falten tes-
tigos en las causas que se formtn publicamente. 

( Rossi.) 
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obra de los que supriman la publicidad de 

las pruebas. 

Cuando el tribunal del público se abstiene 

de juzgar, es cuando llega á caer por un 

exceso de abatimiento ó de ignorancia, en 

una indiferencia absoluta. Esta apatía es para 

un estado un signó de desgracia extrema. 

Vale mil veces mas que el pueblo juzgue mal 

que el que llegue á mirar con una total in-

diferencia los negocios públicos : cada cual 

se aisla y se concentra en sí mismo, y los 

« lazos v nudos nacionales se disuelven. Una 

vez que el público , hablando de los juicios , 

dice : « ¡ Qué me importa! » ya no hay mas 

que amos y esclavos 

Se ha combatido también la publicidad 

de los tribunales en nombre del respeto á 

las costumbres , y alegando el peligro de ad-

mitir indistintamente una multitud de es-

pectadores en ciertas causas en que inter-

vienen necesariamente revelaciones indecen-

tes , propias para corromper la inocencia y 

mantener una curiosidad depravada. Se ha 

llegado hasta pretender que en general esta 

pintura de vicios, de raterías y de crímenes 



no podía dejar de ser funesta en su publici-
dad , y dar alas á los que tienen malas dis-
posiciones , haciéndoles ver demasiado á las 
claras cuantos medios hay de sustraerse y 
escapar á la justicia. 

Esta objecion es fundada bajo cierto as-
pecto, y sin fundamento con respecto á 
otro. 

Hay causas impuras á las que seria arries-

gado admitir ó á inugeres ó á jóvenes, ó en 

general al público, y de esto trataremos en 

el capitulo siguiente. No obstante debe ob-

servarse que hay muy poco que enseñar á 

espectadores, al menos de cierta edad, en 

punto á vicios , y que las formas judiciales 

110 los presentan bajo un punto de vista que 

excite la imaginación ni que tenga por ob-

jeto el corromperla. A l l í no se presentan 

sino acompañados de todos los accesorios de 

ignominia que les da la publicidad : y , por 

mi parle, estoy convencido que el mas vicioso 

de los espectadores 110 saldría* del tribunal 

sino lleno de horror y de espanto, si se viese 

hecho el objeto de una instrucción lan ver-

gonzosa y afrentosa. 
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En cuanto á los delitos de otra naturaleza, 

nada hay que aprender de la publicidad de 

la instrucción. bajo el aspecto moral. Al 

contrario : una vez abierto el templo de la 

justicia á todo el mundo. viene á ser una 

escuela nacional en que se dan las lecciones 

mas importantes, con un grado de fuerza y 

autoridad que no tienen en otra parte. Aquí 

la moral está fundada sobre la ley : el paso 

del vicio al delito , y del delito al castigo, 

se hace ver/sensiblemente por egemplos evi-

dentes. Querer que el pueblo se instruya 

por medio de sermones, es confiar mucho 

en el talento de los predicadores ó en la ca-

pacidad del auditorio; pero en una escen» 

jurídica la instrucción es tan fácil como ca-

paz de excitar nuestra atención y nuestro 

interés, y lo que se aprende de esta manera 

no se olvida. El precepto de la ley queda 

gravado en el ánimo, por medio del aconte-

cimiento que le acompaña. Las ficciones mis-

mas del teatro, rodeadas de lo que puede 

mantener la ilusión. son débiles y fugitivas 

romo la sombra, en comparación de estos 

dramas reales , en que se ven . en su triste-

verdad . los efectos del crimen la humilla- * 
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cion de los culpables , la angustia de sus re-
mordimientos , y la catástrofe de su senten-
cia ( i ) . 

rA II'. H G & f o i t d a q a b AOBEUJQSM« SOZB I 

( i ) ¡O vosotros Suizos valerosos y leales! 
aprovechaos de estas excelentes reflexiones, y 
haced que vuestras instituciones judiciales cor-
respondan ^ÍSíffl,}?? SAP?1' • í 
error el creer que para conservar vuestra na-
cionalidad estéis obligados á dejarlas tales como 
son , y de mantener entre otras cosas la instruc-
ción secreta i ¿Os oetiltais , Os est-ondeis cuando 
el honor y la patria os llaman á cómbatir al ene-
migo exterior en el campo de batalla ? ¿ Por qué 
temeis los ojos del público, cuantió la patria os 
encarga que hagais la guerra al crimen, al frau-
de, á los enemigos interiores de la sociedad ? 

El tormento ú otrps medios mas ó menos vio-
lentos contra los acusados se emplearán siempre 
en los países en que se instruyen las causas en 
secreto. Cuando, tratándose de buscar la ver-
dad . se repelen los medios mas naturales de 
descubrirla , esto es los debates públicos, da lu-
cha del crimen contra sus testigos , eS menester 
en su lugar crear medios facticios y resignarse á 
no abrazar mas que tina fantasma , creyendo ser 
dueño de la verdad. ¡ Idea triste-y dolorosa para 
todo hombre de bien condenado al empleo de 
juez" en nn sistema semejant? í Y aitn cuando 
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. ' M I A B EIJAWGÍTB B I f Z^DFÍQLUO g o l 9 B n o ID 

CAP ITULO XIgoJn'airnib'ic.ín 

. ( i ) sb 

Casos exceptuados de publicidad en la 

instrucción dft.las.. «ilusas. 0-

7 ,s3noijraÜ3i aaiaslaoxa e el ¿o oh aocrfosw/qe 

Aun cuando no hubiese medio entre la 

información pública y la infórmación secreta 
-itíSliafiSNX. icvisífioa «cibo Din» isdis, fa.mno ae tas causas, y que fuera preciso decidirse 
oíaos <¡9teJ 2En£[9bfc éobsgildo alalia beniifinoiD 
-irnjáfii BI ACAOD AS'IJO atina lanalríErii AB 7 , noe 
no,se emplease contra ci acusado en Ja-instruc-
ción secreta, ningún medie ,<?0)jî itivo ¿ enmo 
persuadírselo al público que. 110 ignora q«e. Los 
juzgados no han sido siempre tan humanos y 
tan justos? Aun cuando la psp^aide la justicia 
sea la qúe, caiga sobre el acusado, ¿quien per-
suadirá á los espectadores que la confeso* fatal 
no le ha-sido arrancada por el dolor , y (que es 
la primera-vé* qne aquel desdichado sellali a en 
poder del ^erdaèo?^ oncicu , nbnsu.'J .ojaiaai 

Nada mas repugnante al carácter suizo que 
este proceder tenebroso y Heno de . misterios de 
unos jueces que parece que tienden: lazos y po-
nen trampas para engañar y coger al,acusado. 
El pueblo suizas el que ha conservado en Eu-
ropa mas vestigios del carácter nacional de sus 
antepasados ; pues bien, era' en medioiide un 
«ampo,-en la plaza pública á la vista dp-up 
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á favor de la una ó de la otra, lodo hombre 

que medita se decidiría por la publicidad 

absoluta; pues las ventajas eu general están 

en íavor suyo. 

Lo conveniente del modo de enjuiciar se-
creto, mejor se .diría privado , tiene solo su 
aplicación, en c.ertos casos , y está fundado 
en razones particulares qué solo forman ca-
sos de excepción. 

Digo inslruccionprivada y no secreta, 

porque á la verdad en estos casos exceptua-
dos se trata mas bien de limitar la publici-
dad que de excluirla : de no admitir con-
currentes sino de consentimiento de las par-
tes , sea para su satisfacción , sea para la de) 
juez. 

gran número de ciudadanos , como sus mayores 
juzgaban á los acusados. ¡Suizos honrad«»! os 
pido , en nombre de la franqueza y lealtad hel-
vética, que borréis para siempre de vuestros có-
digos las tortuosas invenciones del despotismo. 
Estas son plantas exóticas en Helvetia : arran -
cadlas para siempre : vuestro «helo merece en-
cerrar en sus entrañas otras semillas, y vosotros 
aun sovs dignos de cultivarlas y de íecoger el 
f n " ° - RossO 
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Si, en una causa cualquiera, pudiera ha-

cerse inviolable el secreto, desde el princi-

pio hasta el fin , sin que fuera posible á nadie 

el romperlo, no habría ningún aclo de opre-

sión que, bajo este velo impenetrable, no 

pudieia cometerse con impunidad ; pero si 

se supone que cada una de las partes intere-

sadas tiene la facultad de apelar al tribunal 

del público , desde luego no hay ya que te-

mer el menor abuso. Dn velo flue puede ras-

gar , según le acomode, la parte que se crea 

ofendida , no puede servir de capa á la in-

justicia. 

i Entre estos casos de exce¡»cion pongo 

el primero los procesos por injurias perso-

nales ó verbales, cuando todas las partes 

están acordes en pedir el secreto; y aun en 

primera instancia, si una de las partes lo 

pide solamente, fuera de que se puede res-

tablecer la publicidad en caso de apelación, 

á la demanda de una ó de otra de las 

parles. 

Y por este medio uua sala de justicia po-

dría convertirse, cu caso uecesario, en tri-

bunal de honor, en que podria pleitearse 

sin perder el honor 



2«. Pleitos de familia. Yo no trato aquide 

7 C a U 5 a s P u r a m e n t e civiles, sobre deman-

das pecuniariasó disputas de sucesión; ha-

Mo de pleitos entre marido y muger, en (re 

padre e b . j o , á causa de mal trato por un 

<ado v de mala conducta por el o lro ; hablo 

con especialidad de los pie,tos de adulterio 

J de los secretos del lecho n u p d * Si en 

ocasiones tan funestas cura , y sana la justi-

c-a una Haga ja puhlic.dad' hace otra tan 

«olorosa como incurable 
pi L V . w t u , ' , O I Si0 8 i l ÜITII- 3iip acm 

E honor del" sexo en particular, J d e na-

turaleza tan delicada, q U e no está de mas 

cua quiera precaución que se tome para que 

no llegue a noticia de la malignidad pública 

certas faltas de imprudencia q « e pueden 

envilecer ó causar la mayor desesperación 
H jóvenes bien nacidas. 

cuanto á aquellas mugeres en quienes 

se acrecienta la sensibilidad natural poruña 

educación cultivada, es tan grande el mal 

que les causa „na información pública . que 

mejor querrían sufrir las injusticias mas lar-

gas, que el recurrir á remedio tan violento 

Cuanta mayor s e a la delicadeza desús sen-

timientos, de su modo de pensar, , a n t o 
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mayor imperio tendrán sobre ellas sus per-
JtgrtdjWtf f t ) . » ^ l i ' i ^ a o m e m q awuBcfar.l 

La publicidad de laS disputas de Tamilid 

puede acarrear también perjuicios de otra 

manera. Un padre, un tutor, un maestro 

pueden haber tenido alguna culpa en su 

modo de portarse con los jóvenes que están 

á su cargo, culpa que puede no ser tan 

grave que se les prive de su autoridad. Si 

se les impone en público hiia censura ó no 

mas que una ligera reprehensión, su con-

sideración y respeto quedan por tierra. Este 

es un triunfo tan completo para su joven 

antagonista. que desde aquel momento se 

acaban sus sentimientos de respeto, y que 

un egetnplo de 'tíkil 1fláSíirlfezaK«Lr' un'eolpe 

mortal dado en geneial á la potestad pa-

terna. ¿Cual es la consecuencia? Que para 

c9Uí¿i>p na ¡«muuíii íclloups ü-olflcin i.vl 

erro i w ImuJsu bBbilidiznaz si £t£rebaw> 9® 

( i ) Cuando una persona del sexo nías débil ha 
recibido una injuria que hiere el pudor, esta 
injuriase agrada ano mas.por la necesidad de 
venir, como en Inglaterra , á describir el insulto, 

midable mezcla de espectadores ,sí ^ ^ g u j f r e 
dejar sin castigo al en 



evitar uu mal tan grande, para no herir una 

autoridad mas necesaria aun á los que obe-

decen que á los mismos que mandan , el tri-

buna! cerrará los oidos, si es posible, á las 

quejas del joven, y dará al superior mas 

protección que la que merece. Mas múdese 

la escena de un tribunal público al estrado 

de un juez; este puede censurar los abusos 

de la autoridad , sin debilitar el principio 

de que dimana , reprender á un padre sin 

humillarle á los ojos del hijo , y disimular 

órdenes dadas en secreto, bajo la apariencia 

de una reconciliación voluntaria. 

3o. Las causas de estrupo ó violencia, de 

incesto, de insultos lascivos. requieren la 

misma reserva, asi por respeto á las perso-

nas ofendidas, como á las costumbres. El 

ansia del público, en este género de causas, 

prueba que las revelaciones escandalosas y 

las particularidades poco honestas excitan, 

promueven mas curiosidad que repugnancia. 

¿ Debe entenderse la publicidad á lo que no 

interesa al público 2 ¿ Qué interés puede 

tener en romper el velo que cubre unos 

desórdenes que la notoriedad hace mas 

grandes? 
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Si deben considerarse los tribunales como 

escuelas de virtud y de moral pública, es 

menester á lo menos alejar de ellos las mu-

geres y los jóvenes en causas que pudieran 

herir la honestidad y el pudor. 

CAPITULO x n . • 

Del'júramcnto considerado como garantía. 

¿Ofrece el juramento una garantía de la 

verdad del testimonio? Si hemos de juzgar 

por la práctica universal de los tribunales , 

la cuestión está resuelta en sentido afirma-

tivo; pero , si apelamos á la experiencia y 

á la razón, lo está en sentido contrario ( i j . 

(•) En el primer plan del autor el juramento 
se con taha .n el número de las seguridades ó 
garantías del testimonio : pero lo ha suprimido 
en el segundo plan. Ha publicado sobre esra ma-
teria una disertación muy extensa; pero toda 
Hla es, por decirlo asi, enteramente británica, 
líabla de diversos casos de judicatura, del jura-
mento de la coronacion , de el del jurr, de el de 

19 



La fuerza y valor del juramento pende de 

tres sanciones : la sanción religiosa , esto es 

el temor de los castigos de parte de Dios 

en la vida presente ó en la futura : la san-

ción legal, ó el temor de las penas que im-

pone la ley al perjuro; la sanción del ho-

nor ó. el temor de la infamia que acompaña 

á la mentira apoyada en él juramento. 

Si toda la eficacia del juramento no es 

mas que efecto de la sanción legal y de la 

del honor, se sigue que se engañan en la 

eficacia que se atribuye á la ceremonia reli-

giosa. En este antídoto , compuesto de tres 

ingredientes , hay dos que tienen una virtud 

grande, y otro tercero que no tiene ninguna. 

Esta es la cuestión que hay que examinar. 

Si Ja sanción religiosa tuviera el efecto 

que se le atribuye , lo tendria siempre, por-

los eclesiásticos sobre artículos de fé, de el que 
las universidades exigen de todos los alumnos á 
sn entrada. En cnanto á los juramentos judiciales 
propiamente dichos, no habla casi nada el autor. 

- Como en esta obra se trata del juramento testi-
monial , me ba parecido que debo seguir otro 
rumbo, y lo que el no había tratado sino de 
paso, ha sido para mí el objeto principal. 

/ 
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que en todos los casos es la misma la in-

vocación solemne del nombre de Dios; y 

que presenta los mismos motivos de temor, 

ó mas bien de terror. Sin embargo no es 

esto asi. En las numerosas ocasiones en que 

el juramento no está apoyado en las otras 

dos sanciones , es manifiesto que la sanción 

religiosa no le da ningún valor. 

Todo el mundo sabe cual es el valor de los 

juramentos de aduana, tan multiplicados en 

Inglaterra : estos juramentos son meras for-

mulas tratadas con la misma ligereza por los 

que las exigen que por los que las prestan. 

En las universidades de Inglaterra se hace 

jurar á los estudiantes la observancia de los 

estatutos académicos. Estos estatutos, for-

mados hace dosó tressiglos, no corresponden 

á los costumbres y necesidades del tiempo y 

han perdido completamente el uso. Los su-

periores eclesiásticos que exigen estos jura-

mentos, los jóvenes que los prestan , saben 

igualmente unos y otros que es imposible 

el observarlos , y que en efecto se les que-

branta impunemente. La sanción religiosa 

entra en esto por entero, no se puede negar; 

pero las otras dos sanciones no tienen nin-



guna cabida. A penas se ha prestado el ju-

ramento que se echa en olvido; es una for -

malidad y nada mas. 

Considerados los juramentos que se em-

plean como instrumento político para con-

formar la adhesión del p u e blo á tal 6 cual 

forma de g o b i e r n o , ó á t a l ó cual soberano, 

8 1 1 3 8 c i r c u n s l a ue ias se mudan, si é l poder 
Q « E I M P U S O LA CEREMONIA P O ES Y A EL M I S M O , 

tampoco se p,ensa masen el valor del jura-

mento. Se ve pues que la sanción religiosa 

7 l , e D e f " e ™ desde el momento que las 
otras dos desaparecen. 

Queda sin embargo en el corazon del hom-
bre un afecto confuso, pero in.tr, „ , 
PI ' Ju sto, que en 
el fondo es un respeto q ü e s e t r ibutad la 

religión yá la moral. El juramneto recae so-
6 13 s uP o s lcion de que Dios se compro-

mete a castigar al que no J o observe y s i 

fuera as, bastaría que un tirano exigiese un 

juramento, para poner á sus órdenes la po-

testad divina , y hacer de ella un instrumen-

to de la opresion pública. Esta suposiciones 

tan evidentemente absurda p a , .a poderla sos-

tener, que al contrario se lia sentado, como 

doctrina comente , el que hay juramentos 
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nulos ; pero entonces ya no es la ceremonia 

la que constituye el valor de este compro-

metimiento , es la moralidad. 

Pasemos ahora á los juramentos judiciales. 

Si la parte religiosa no es la que contribuye 

á la seguridad del testimonio , se sigue, que 

debería suprimírsela como inútil ; y aun mu-

cho mas , si, en ve? de ser meramente inú-

ti l , produce efectos positivamente'perjudi-

ciales. Se sigue también , que se debería 

buscar el medio de dar ^ a s otras dos san-

ciones ; verdaderament^^ficaces , todo el 

grado de fuerza que pueden admitir. 

Digo que el juramento judieial produce 

efectos positivamente dañosos : no es mi 

ánimo el hacer la enumeración de todos, 

pero voy á señalar algunos de los que me 

han hecho mas sensación. I . 

i ° . El juramento propende á inducir en 

el ánimo de los jueces una confianza mal 

fundada. ¿Sobrequé sefundaesta confianza? 

sobre una suposición de que no pueden apre-

ciar el valor, estoes la suposición de que en 

el testigo hace impresión la fuerza del mo-

tivo religioso; y mas impresión todavía que 

el interés que pueda tener en la causa. A 
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esto se dirá que un testigo externo no tiene 

interés; pero los que discurren asi no pien-

san sino en los intereses pecuniarios ; olvi-

dan los intereses de partido , de afición , de 

odio, y las demás pasiones que pueden lu-

char con la conciencia y llevarla tras sí. 

En cuanto á los casos en que un tribunal 

se refiere al juramento de las partes, me 

contentaré con citar la reservación de un 

célebre jurisconsulto. « De cuarenta años á 

» esta parte , d i c ^ q u e estoy ejerciendo mi 

>- profesion , he visto una infinidad de veces 

» otorgar á las partes el referirse al jura-

» mentó, y no me acuerdo sino de dos en 

» que una parte haya dejado de persistir en 

» lo que habia declarado á causa de la religion 

» del juramento, » ( Pothier, des obliga-

tions . t. i i , c. 3 ) ( i ) . 

( i ) En. la nneva ley del modo de enjuiciar civil 
de Ginebra , cnando se otorga el juramento á 
una de las partes, se toman dos precauciones : 
r°. el presidente, en audiencia pública, le ex-
pone claramente el hecho por razón del cual se 
presta el juramentó, y las penas impuestas al 
perjuró; a®, se difiere la prestación del jura-
mento á una audiencia posterior, á menos que 
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¿e dirá que no se exige este juramento 

por confianza en la parte . sino por necesi-
dad : solo en los casos en que no hay espe-
cie alguna de prueba posible . en que el de-
mandante y.el demandado se hallaD entre su 
afirmativa pura y sencilla y su negativa lo 
mismo : ¿podrá ó deberá negarse al deman-
dante este único medio que le queda, esta 
apelación á la conciencia de su parte adversa ? 

Respondo que, en todos estos casos, en 

que no se trata ya de un proceder verdade-

ramente judicial, sino de una suerte de 

prueba semejante á la del hierro ardiendo ó 

del agua hirivendo , valdría roas el atenerse 

solo á una declaración solemne, sujeta al 

castigo del falso testimonio, que el hacer in-

no haya circunstancia urgente que lo exiga. — 
Es á ¡a verdad una dilación , pero nna dilación 
muy favorable á la reflexión, y bien fundada en 
el conocimiento del corazon humano. No se pone 
al hombre en el caso de desdecirse inmediata-
mente en presencia del público : se le propor-
ciona el recurso de desistir suavemente y sin 
escándala, solo con abstenerse de volver á la 
audiencia. La experiencia ha justificado este 
expediente. 
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tervenir un medio cuya fuerza no es entera-
mente desconocida. 

Cuanto menos hábil ó aplicado es un juez, 
cuanto mas descansa su pereza en la fé del 
juramento, mas f uerza y valor le dá. Una 
vez que ha cumplido con las formalidades, 
y puesto á cubierto su responsabilidad le-
gal, descuida lo esencial, y se para muy po-
co en examinar los caracteres intrínsecos de 
la veracidad del testigo. 

Para un juez experimentado,el juramento 

no tiene gran valor, ni le inspira confianza 
alguna : como lo ha visto tantas veces pros-
tituido á la falsedad, toda su atención la 
pone en la naturaleza del testimonio. Exa-
mina al testigo : observa su tono de voz, su 
ayre, la sencillez de sus narraciones ó su 
embarazo, sus variaciones, si está de acuerdo 
con sigo mismo y con los demás : el juez de 
esta especie tiene signos que le denotan la 
probidad del que habla, pero le faltan para 
hacer juicio de su religión. Mientras mas 
ha envejecido en su estado, menos fé tiene 
en lá influencia del juramento: desconfia 
aun mas en materias civiles que en materias 
criminales. 
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Ahora pregunto yo : ¿ donde está la bon-

dad ds una garantía que se debilita mas y' 

mas en el ánimo de un juez á medida que 

este adelanta en ilustración y en expe-

riencia ? 

2o. El juramento propende naturalmente 

á aumentar la constancia de un testigo en 

sostener la primera mentira que ha prote-

rido; es verdad que, aun cuando no hubiera 

hecho juramento, tendría siempre bochorno 

en desdecirse; pero este motivo es aun mas 

fuerte cuando á él se agrega el recelo y te-

mor de pasar por perjuro. 

5o. La fuerza que se ha dado á este medio 

religioso ha originado un mal mas grave to-

davía : se ha formado, al menos en muchos 

países, una clase de hombres endurecidos 

y descarados que tienen por oficio el jurar 

en justicia. Son hombres perdidos, á quie-

nes no les ha quedado ni el menor freno re-

ligioso ó moral. No pretendo decir que si se 

suprimiera el juramento se destruiría el tes-

timonio falso; pero es evidente que si el tes-

timonio juramentado tiene mas valor ante 

los jueces que el testimonio no juramentado, 

este exceso es un premio prometido á favor 



del peijurio: el soborno del testigo que de-

' be Jurar será mas caro que el del testigo sin 

juramento. Este mal llegaría á su colmo en 

una manera de enjuiciar en que se sujetase 

al juez á mirar como prueba suficiente el 

testimonio de dos ó tres testigos juramenta-

dos : en este caso, la fabrica ó manufac-

tura del perjurio estaría á las puertas del 

tribunal. 

• 4o- En el único modo de enjuiciar equita-
tivo, en el que deja al juez facultad de decidir 
solo según su propio convencimiento, sin ha-
cer caso del número ni del juramento de los 
testigos, se verá á menudo un gran escándalo 
público. Este escándalo resulta de aquellos 
testimonios juramentados que no han obteni-
do crédito alguno de parte de los jueces, y 
cuya falsedad la ha reconocido lodo el audi-
torio. ¿Cuantas veces, pues, sucederá que se 
castiguen estos perjurios en comparación de 
los casos en que no podrán serlo? Cuanto 
mayor número hay de estos casos, tantas mas 
pruebas públicas de la inmoralidad de los 
testigos y del menosprecio de la religión. La 
supresión del juramento baria cesar al menos 
una profanación de tan peligroso egemplo. 
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5o. Entre los peligros de esla pretendida 

garantía, debe contarse el de las sutilezas y 

evasioues por medio de las cuales ciertos tes-

tigos que tienen , por decirlo asi, una me-

dio - conciencia religiosa, creen eludir la 

fuerza del juramento. No miran ni conside-

ran de ningún modo la intención del acto , 

no se juzgan comprometidos sino por las pa-

labras que pronuncian, y no creen haber 

jurado si las formas de la ceremonia no son 

exactamente las que ha consagrado su su-

perstition. Con un judio de este carácter se 

deberá saber si tiene su sombrero en la ca-

beza , y lo que es un sombrero según la in-

terpretación de su ley: si tiene en las manos 

el verdadero libro que tiene en veneración, 

y en que lengua es«tá escrito. Un Inglés tan 

poco escrupuloso como el judio de este 

egemplo, quedará tranquilo en su concien-

cia sobre, el crimen de perjurio , si ha apli-

cado sus labios no á los evangelios, sino á su 

mano, á su guante ó á cualquiera otro libro 

que la Biblia. En.los establecimientos de la 

India oriental, los tribunales de justicia expe-

rimentan las mismas dificultades con los na-

turales del Indostan y con les mahometanos. 



La menor evasión en su ritual basta para 

'aniquilar á sus ojos la fuerza obligatoria del 

juramento: y no es menester ir á Asia para 

encontrarnos con las restricciones mentales, 

las reticencias, las expresiones dichas en un 

sentido y entendidas en otro , las palabras 

pronunciadas en voz baja que contradigan 

las que se profieren en alta voz. 

6°: Cuando se hace de esta ceremonia 
una condición indispensable para declarar , 

nosprivamos del testimonio de muchas cla-

ses de personas, por egempTo de los que aun 

por principio de religión, no creen f}ue les 

es permitido el jurár. Asi es como en In-

glaterra los cuákeros no son admitidos bomo 

testigos en materia criminal, aunque esté 

bien averiguado que ninguna de las rr l i g o -

nes cristianas profesa mas escrupulosamente 

que la de los cuákeros un amor y adhesión 

mas grande por la verdad. Tampoco se ad-

mite el testimonio de los que no son adultos, 

porque se supone que no conocen la fuerza 

de la obligación religiosa que se contrae", y 

esto en casos en que su edad no ofrece ra-

zón alguna para dudar de su aptitud en de-

clarar sobre el hecho de la cuestión. Vere-
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mos mas adelante cuan contraria es esta ex-

clusión de testigos á los fines de la justicia, 

y cuanto favorece la impunidad de los cul-

pables. 

Estas son las principales objeciones dedu-

cidas de la experiencia contra el uso del ju-

ramento en el testimonio. Con testigos reli-

giosos y morales no se arriesga nada en 

suprimirlo; con testigos irreligiosos é in-

morales , hay una ventaja real en esta su-

presión. Se dirá acaso que entre estas dos 

clases extremas hay otra tercera muy nume-

rosa , compuesta de hombres ligeros vaci-

lantes entre el bien y el mal, de quienes es 

menester despertar la conciencia y la re-

flexión en el acto de ir á prestar un testimo-

nio jurídico. Si , por cierto : pero tampoctí 

proponemos el abolir toda especie de solem-

nidad y no hacer diferencia entre una decla-

ración judicial y una conversación común. 

Desde luego el lugar, la concurrencia , la 

presencia del juez, todo aquel aparato im-

pone y hace entrar en sí mismo al hombre 

mas frivolo. El juez pregunta al testigo si 

tiene intención de decir toda la verdad; y 

despues de la promesa afirmativa, puede, 

i. 20 



2 T R A T A D O 

según Ja gravedad de las circunstancias v 
ocasiones, ponerle de manifiesto las o b l a -
ciones que le imponen la ley, la relig¡0D° 
e! honor. ° J 

Se tiene observado que las sociedades cris-
tianas que no se creen permitido el uso del 
juramento son las mas rigorosas en punto á 
la veracidad , y esto es fácil de explicar. En 
tanto que hay dos especies de declaración 
una jurada y otra sencilla, se establece un 

paralelo entre las dos, y •« primera se erige 
sóbrela otra : el delito tiene de esta manera 
dos grados, !a mentira y el perjurio- la 

mentira parece menos grave porque hay un 
crimen sobre ella. Mas cuando p 0 r la aboli-
ción del juramento se haya borrado esta 
distinción, la mentira jurídica aparecerá con 
todo el lleno de su inmoralidad , y Ja o p i 
nion pública hará de ella la misma justicia 

Si se quisiera recurrir á la autoridad que 
para los cristianos es superior á lodo, no ha-
bría la menor duda : « N o jures, ha dicho 
» e l maestro; que tu sisea s i , y q u e l u n 0 

» sea no. Todo lo que se añada proviene del 
espíritu maligno. » ]\0 hay precepto al-

guno mas formál, y se vé claramente que 
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Jesucristo atribuía al juramento un efecto 
inmoral, el de corromper la veracidad , in-
troduciendo distinciones sutiles y sofísticas 
de que los hombres se hacen paliativos ó 
escusas. El casuista desplega su arte pérfido 
y queda obscurecida la moral. 

No podría yo servirme de uu egemplo 
mas patente de lo peligroso que es el jura-
mento y de las ilusiones que causa, esto es 
de los lazos que pone á las conciencias pocb 
ilustradas, que el hecho harto conocido de 
las compañías de malhechores que recur-
ren á este medio de cimentar su unión para 
proyectos criminales. Ellos han encontrado 
este instrumento creado por las leyes , y se 
sirven de él para combatirlas. Hacen jura-
mento entre si y unos á otros de no revelar 
nada á los magistrados ni en los tribunales 
de justicia. Por mas que se les diga que son 
nulos semejantes juramentos, no lo com-
prenden , ó bien si hay á sus ojos un jura-
mento nulo, es el segundo que impone el 
juez, y que, según ellos, no destruye la 
fuerza del primero. 

En cuanto á losjuramentos que exigen los 
malhechores ( por egemplo el de no perse-



gu irlos ó no denunciarlos ) ¡ cuantas opinio-

nes diversas no hemos visto sobre su fuerza 

obligatoria! Es sin embargo bien evidente 

que el darles algún valor cualquiera que sea, 

es suponer que los malvados mas viles pue-

den poner á sus órdenes la potencia divina, 

que tienen á su disposición el fuego del cielo, 

para hacerlo llover sobre los que no ejecu-

ten sus órdenes criminales. Basta el buen 

sentido para reconocer lo absurdo de seme-

jante suposición ; y no obstante este mero 

buen sentido llega á faltar muchas veces, y 

el ciego respeto que se tjene al juramento 

protege, en almas timoratas , los empeños 

y obligaciones mas contrarias al ínteres de 

la sociedad ( i ) . 

En el mero hecho de exigir juramento, 

no puede recibirse como ceremonia religiosa, 

á no estar acompañado de sus accesorias de 

nociones eclesiásticas, variables según los 

tiempos y iugares, capaces de estar en opo-

sicion con la potestad civil • y entra en el 

( i ) No so Ira la a<[u¡ de Jas razones de pruden-
cia que pueden empeñar á observar eslos jura-
mentos. 

\ 
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dominio de una autoridad extraña, que pre-

tende juzgar de su validez. y que puede des-

truirla. El perjurio , en calidad de pecado . 

es del conocimiento del tribunal que gobier-

na las conciencias; existirán, pues, satis-

facciones que puedan sustituirse unas á otras, 

expiaciones fáciles y cómodas, medios de 

rescate y de absolución. Durante un tiempo, 

fué un punto de doctrina recibida que el ju-

ramento hecho á hereges .10 era obligatorio: 

que el papa podia absolver á los subditos de 

la fé jurada á sus soberanos, y á los sobe-

ranos mismos de las obligaciones mas so-

lemnemente contraidas (1) . 

(t) Clemente VI concedió canónicamente á 
Juan I I I , rey de Francia , y á Juana su esposa , 
y a todos los reyes y revnas sus sucesores en el 
trono, la facnltad de poder violar, sin incurrir 
en pecado alguno . sus promesas y sus juramen-
tos asi hechos, como por hacer, por mínimo 
que fuese el interés que tuviesen en no cumplir-
los, con tal que se hiciesen imponer en cambio, 
por su confesor, la obligación de cumplir con 
cualquiera otro deber ó acto de piedad. In per-

petuara indulgemus ut confesor.... juramenta 

per vos prcestita , et per vos et eos prcestanda 



Se compondrían volúmenes abultados si 

nuestro ánimo fuera acumular pruebas his-

tóricas de todos los males que han resultado 

de la introducción de una ceremonia reli-

giosa en actos que debian permanecer ex-

clusivamente bajo el dominio de las leves. 

La proposición que yo senté al principio 

y que creo haber probada, es que el jura-

mento no debe considerarse como una ga-

rantía del testimoi.io. 

Esto no está en contradicción con lo que 

se ha dicho en otra parte ( l í b . i , cap. xn ) 

de la utilidad de lai sanción religiosa como 

freno de la mentira; pero yo hablo de la 

sanción religiosa interna, y no externa; de 

la que influye en el alma , ' y nó de la que 

consiste en levantar la mano y en proferir 

ciertas palabras. El hombre cuya religión 

esta de acuerdo con la moral presenta una 

seguridad de mas , y una seguridad que no 

i>i postenan, qum TOS el itlis servare comrnode 

non possetis, vobis el eis conmutare va/cal in 

alia opera pietalis, etc. 

D'Achcry. ¡nápeci/egio, t. tu , p. 7a3. Véase 
CEsprii de VKglise, par de PoUt-r. t. iv, p. 69. 
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depemie de la ceremonia del juramento. Los 

tratados de los cuákeros de Pensilvania con 

los Indios son los únicos que no han sido ju-

rados, y quizá también los únicos que 110 

han sido nunca quebrantados. 

f 



LIBRO III. 
i 

DE LA E X H I B I C I O N DEL T E S T I M O N I O . 

CAP ITULO PRIMERO. 

De los testigos. 
• 

La primera observación que tengo que 

hacer consiste en el uso de.la palabra testi-

go; pero los que han reflexionado sobre las 

ideas saben cuanta dependencia tienen es-

tas de las palabras. Los términos impro-

pios son cadenas que ligan y sugetan á los 

hombres á prácticas contrarias á la razón. 

El error no es jamas tan difícil de destruir 

como cuando tiene su raiz en el lenguage. 

Todo término impropio envuelve en sí un 

germen de proposicion que puede inducir 

en error : forma una nube que oculta la na-

turaleza de las cosas, y opone á veces un 



obstáculo invencible á la averiguación de la 
verdad. 

La palabra testigo se usa para designar . 

dos individuos diferentes, ó el mismo indi-

viduo en dos situaciones diferentes : la de un 

testigo percipiente, esto es que ha visto , 

oido, conocido por sus sentidos un hecho 

sobre el cual puede dar algunos informes, 

si se le pregunta ; la de un testigo deponente, 

que expone en un tribunal de justicia los in-

formes que ha adquirido. 

El nombre de testigo puede pues aplicarse 

tanto á las partes mismas interesadas en la 

causa, como á aquellos á quienes se da co-

munmente este nombre. 

Es muy extraño que, despues de haber 

oido la deposición ola confesion de una per-

sona examinada por el juez, se niegue el que 

esta haya obrado con el carácter de testigo. 

Tal es la inconsecuencia del Ienguage : 

parece que existe una oposicion natural entre 

estos dos caracteres, parte y testigo. Remo 

debet esse testis in propria causa. Máxima 

antigua y envejecida de jurisprudencia téc-

nica , constantemente repetida, aunque no 

tenga á favor suyo ni el apoyo de la razón , 
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ni la autoridad de la práctica; porque en 

realidad los casos en que se separan de ella 

abiertamente son por lo menos tan numero-

sos como aquellos en que se sigue. No hay 

hombre, diré mas, no hay juez que haga 

caso de esta máxima en lo que pasa ó sucede 

ordinariamente en el seno de su familia. Pero 

tal e la fuerza de la preocupación , que los 

caracteres de testigo y de parte se consideran 

generalmente como incompatibles. 

Sin embargo eutre estas dos especies de 

testigos, el testigo parte en la causa, y e] 

testigo no parte, hay diferencias manifies-

tas , v las disposiciones ó precauciones que 

deben tomarse respecto á los unos y los otros, 

no son las mismas. Conviene pues tener una 

denominación que los distinga y que recuer-

de constantemente esta diferencia esencial 

entre las dos especies, ^e puede señalar ó 

nombrar al testigo extraño á la causa con el 

nomiirede tes/igo externo; y con el de parte 

deponenteque tiene un interés inmediato. 

. Se puede dar el nombre de deposición 

espontanea la de qp testigo que expone de 

seguida y de propno motu, sin la interven-

ción de nadie, lodo lo que sabe respecto á 



la causa. Este modo es el mas sencillo de to-

dos , el mas natural de parte del deman-

dante y de la del demandado, pues que cada 

uno de ellos tiene conccimiento de todo lo 

concerniente á su asunto. 

Pero en todo caso puede suceder que el 

juez tenga que promover el testimonio por 

una serie de preguntas; ó que las partes 

mismas se las hagan mutuamente, ó procu-

ren el modo de hacer resaltar la verdad de 

los hechos por el examen de testigos exter-

nos. Todos estos medios, estos procederes 

forman el arte d e hacer exhibir el testimonio. 

C A P I T U L O II. . 

D ' ' l a comparecencia de-las partes desde el 
principio de la causa. 

Si existe un medio de conseguir al mismo 
tiempo todos los fines que debemos propo-
nemos en la formacion d j una causa por el 
modo de enjuiciarla, e s e l que acabamos de 
indicar, Desde la entrada de la causa pon-
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ganse las partes cara á cara ante el juez; asi 

se precaverán las equivocaciones, y se abre-

viarán los pleitos. En una novela, en una 

comedia , el nudo de la maraña , el apuro y 

angustia de los interlocutores están funda-

dos en algún error ó equivocación : bastaría 

solo una palabra, el abocarse un momento 

para hacer que todo se compusiese. El arte 

del autor de una novela es el ir llevando 

poco á poco al desenlace del asunto, pare-

ciendo que estamos cerca de conseguirlo, y 

eludirlo todo cuanto sea posible. Pues bien, 

lo que constituye el arte del poeta en la co-

media , constituye también el arte de los 

legistas en las causas. Su gran asunto es el 

entretener el enredo, y de impedir á las 

partes que lleguen á una explicación autén-

tica. 

a Si algunas cz se propone un legislador 

» resolver el problema sobre el modo mas 

» seguro de no llegar á conseguir la verdad, 

» el código francés del modo de enjuiciar, 

» le ofrecerá la solucion; en el titulo de el 

» interrogatorio sobre hechos y artículos. 

» Para evitar á la parte elfastidio de la publi-

» cidad . el bochorno de una contradicción, 

I. '21 



» para debilitar las consecuencias de sus ter-

» giversaciones y el rubor desu mentira; para 

» procurarle los medios de meditar con todo 

» sosiego , de disponer sus respuestas; exi-e 

a este código que la parte sea interrogada en 

» secreto , por solo un juez, fuera de la pre-

» sencia de su adversario; y que se le co-

» muniquen los hechos, sobre los cuales se 

» le requiere para interrogarle, á lo menos 

'i veinte y cuatro horas antes ( i ) . „ 

El autor que cito, después de haber ex-

puesto todo lo que hay que temer del mi-

nisterio de los abogados que reemplazan á 

las partes, la inferioridad de sus conoci-

mientos sobre los hechos , los errores en que 

inducen á sus clientes, el deseo de disimular 

el lado débil, y de prestar los colores de la 

verosimilitud á los asertos mas aventurados, 

termina sus observaciones de este modo: 

« Póngase las partes en presencia del juez • 

» obliguéselas á-que ellas mismas exponga,', 

(«) Exposición de los motivos de la ley sobre 
el modo de enjuiciar en las causas civiles, p a r a 

el cantón de Ginebra , páK. ,09, p o r M. Bello!, 
profesor de derecho. 
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los hechos á su modo; exijase el que ellas 

responden sin preparación á las preguntas 

. que se las haga ; recurrid al medio de in-

» terrogarlas separadamente y confrontar-

» las despues, si en esto se prevee alguna 

.. utilidad; y pronto se verá que las nubes 

se disipan , que se aclaran los hechos, y 

> que aparece la verdad patentemente; sea 

' que las partes , de buena le , divididas por 

» un error ó equivocación , r.o tuviesen ne-

» cesidad , para conciliarse, mas que de una 

»intervención imparcial é ilustrada; sea 

» que la penetración del juez reconozca la 

» mala fé de una de ellas, á través de sus 

» respuestas evasivas , sus reticencias, sus 

» contradicciones, y hasta de su silencio. 

» Esta comparecencia personal hará el efecto 

» de un freno en aquel que, siendo mas ca-

» paz de temer el ser confundido que el re-

» sentir los remordimientos de su conciencia 

» y de su honor, se atreverá á sentar un 

» embuste por boca extraña y prestada, y 

» no por la suya propia. Y si aun este es-

» crúpulo no lo detiene todavía, si arrostra 

» el peligro de la audiencia , le aguarda su 

» castigó en la dificultad de representar allí 



2-'Í4 TRATADO 

SU P A P E L , EN LA PERPLEJIDAD, EN LA CONGOJA 

» QUE LE PREPARAN UN INTERROGATORIO QUE LE 

» VA ESTRECHANDO, AQUELLAS MIRADAS ESCUDRI-

" Ü A D O R A S J TODOS AQUELLOS OJOS FIJOS SOBRE 

» EL; EN LA .NEVITABLE NECESIDAD DE ENREDARSE 

» Y CONTRADECIRSE EN SUS RESPUESTAS, DE DES-

» CUBRIRSE CONTRA SU VOLUNTAD, POR ÚLTIMO " 

» EN LA PUBLICIDAD DE SU VERGÜENZA. » 

L A SIGUIENTE EXPOSICIÓN ES LA M A S METÓ-

DICA Y CLARA PARA MOSTRAR LOS DIFERENTES GÉ-

NEROS d e u t i l i d a d QUE LOS PROCEDERES JUDICIALES 

PUEDEN SACAR DE LA PROVIDENCIA QUE HEMOS 

PROPUESTO. 

ES MENESTER QUE LAS PARTES COMPAREZCAN : 

I ° . PARA DEPONER CADA UNA EN SU FAVOR , 

CUANDO TIENE CONOCIMIENTO DEL HECHO SOBRE 

QUE VERSA LA CAUSA. 

2 ° . PARA QUE CADA UNA SEA EXAMINADA EN 

SENTIDO CONTRARIO, POR LA PARTE ADVERSA. 

3 » . PARA ADMIT IR TODAS LAS ALEGACIONES DE 

LA OTRA PARLE SOBRE QUE NO QUIERE DISPUTAR, Y 

ESTRECHAR Ó REDUCIR POR ESLE MEDIO EL C A M P O 

DEL LITIGIO, SI ES PERMIT IDO EXPLICARSE ASI. 

4°- Para reconocer por válidos y obligarse 

f P a u t a r los papeles ú otras pruebas, si 

las hay, que posee ó paran en su poder. 
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5 ° . PARA RECONOCER LOS PAPELES ESCRITOS Ó 

FIRMADOS DE SU M A N O , QUE SE LE PRESENTEN Á 

ESTE EFECTO POR SU PARTE ADVERSA. 

6 O . PARA SENTAR CLARAMENTE EL OBJETO DE 

SU D E M A N D A , Y HALLARSE PRONTA Á ADMITIR 

CUALQUIERA PROPUESTA DE COMPOSIOION. 

7 ° . PARA JUSTIFICAR LA VERDAD DEL INVENTARIO 

DE LAS PRUEBAS DE TODA ESPECIE , CONOCIDAS Ó 

PRESUMIBLES, QUE OFREZCA EL CASO POR UNA Y 

OTRA PARTE, Á FIN DE QUE NO QUEDE OMITIDA 

PRUEBA ALGUNA NECESARIA , N I SE PRODUZCA 

NINGUNA QUE SEA SUPERÍLUA. 

8 O . PARA CONCERTARSE EN LOS DIAS DE AUDIEN-

CIA , Y EVITAR DE ESTE MODO LOS DEMORAS Y LOS 

INCIDENTES INÚTILES. 

PODRÁ DISPENSARSE DE COMPARECER : I ° . 

CUANDO LA PARTE IGNORA LOS HECHOS DE QUE 

DEPENDE EL ÉXITO DEL PLEITO , Y QUE HARÁ SU 

DECLARACIÓN Á T IEMPO ; 2 ° . CUANDO , POR RA -

ZÓN DE ASUNTOS URGENTES, SU COMPARECENCIA 

LE ATRAIGA G A S PERJUICIO QUE N O UTILIDAD Á SU 

PARTE ADVERSA; 5 O . CUANDO TIAY RAZONES SUFI-

CIENTES PARA EXCEPTUARLA POR ENFERMEDAD , 

DIFICULTAD DE V I A G E , CAMINOS IMPRACTICABLES 

Ó PELIGROSOS. ES MENESTER SOBRE ESTE P U N I Ó DO-

JAR ALGUNA LATITUD Á LA PRUDENCIA DE LOS JUECES. 



CAP ITULO I I I . 

De los abogados. 

Se ha puesto eu duda si era conveniente 
en el testimonio oral, el admitir un abogado 
de profession , como representando una de 
las partes. 

Sise considera la incapacidad relativa que 
puede encontrarse en el demandante ó el 
demandado, edad tierna , vejez, indisposi-
ciones corporales, inteligencia limitada, 
falta de experiencia, timidez natural, infe-
rioridad de estado, etc. , no hay duda que 
parecerá demostrada la necesidad de admi-
tir defensores de profesion. 

El que ocupa el primer lugar de la justi-

cia , se dirá, debe en esta ocasion , como en 

otra cualquiera , llenar, con respecto á las 

dos partes , las funciones de abojado. y su-

plir lo que falta á una ó á otra. * 

Mas para ejercer este patrocinio, se ne-

cesitan dos condiciones : un entero conoci-

miento de cuanto es concerniente á la causa 

y un zelo suficiente para sacar de ella el m«-
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jor partido. No es de esperar de parte del 

juez ni el mismo grado de información en 

cada asunto particular, ni el mismo interés 

en favor de cada parte. 

Suprímanse los abogados; Un agresor in-

justo tendría muchas veces dos ventajas de 

una naturaleza opresiva : la de un espíritu 

vigoroso sobre otro débil, y el de una clase 

elevada sobre otra inferior. En una causa de 

naturaleza dudosa ó complicada, á menos 

de suponer jueces inaccesibles á las flaque-

zas humanas, estas dos ventajas podrian ser 

de mucho perjuicio á la justicia ; y aun en el 

caso de una perfecta imparcialidad, dejarían 

expuesto al juez á sospechas odiosas. 

Pero los abogados , salvo los casos de cor-

rupción , infinitamente raros en el sistema 

de la publicidad, no se niegan á nadie, y 

son los mismos para todo el mundo. Resta-

blecen la igualdad entre las partes litigantes, 

l̂ a rivalidad misma que existe entre los abo-

gados les hace recurrir en cada ocasion que 

se presenta , cualquiera que sea el cliente , 

, rico ó pobre , chico ó grande, ilustre ú obs-

curo, á toda la fuerza de su talento y mani-

festar todos los medios de que están dota-



dos, y que no pueden descuidar sin peiju-
dicarse á sí mismo. El honor y el interés 
están aqui de acuei do como auxiliares del 
deber. 

CAP ITU LO IV . 

l)e los diferentes géneros de interrogatorio. 

Los diferentes géneros de interrogatorio 
mas ó ménos practicados pueden dividirse en 
cinco clases. 

i0 . Interrogatorio oral, que procede pu-

blicamente en presencia del juez, entre las 

partes. Este modo.es el del juicio por jurados. 

2o. Interrogatorio oral, hecho por el juez 

privadamente, ausentes las partes. 

Este modo de interrogar se emplea y si-

gue aun en una gran parte de Europa. 

3o. Interrogatorio oral, por el juez, au-

sentes las partes , en público. De este modo 

se forman las causas en Inglaterra por los 

j ueces de paz, para la instrucción preliminar. 

4°. Interrogatorio oral por delegados á 

elección de las partes. Esto es lo que se 

practica en Inglaterra en las comisiones d/_ 
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manadas del tribunal del canciller, para re-

coger los testimonios en ciertas causas. 

5". Interrogatorio al modo de cartas. 

Consiste en preguntas escritas propuestas á 

los testigos, que responden por escrito. 

Puede formarse un modo mixto ó com-

puesto del modo oral y del modo epistolar : 

respuestas verbales á preguntas por escrito, 

Esto se verifica cuando el tribunal no 

puede oir á los testigos y les hace interrogar 

por un juez en el parage eir que tienen su 

residencia. 

La'superioridad del testimonio verbal es-

triba en cuatro puntos. 

i° . Prontitud de la respuesta. Miéntras 

inas pronta es la respuesta , menos premedi-

tada es también ; y de aqui proviene el grado 

de seguridad ó garantía que ofrece contra la 

falsedad. 

Mentir es inventar : y , según una expe-

riencia universal, se puede sentar como 

axioma que la memoria es mas pronta que 

la invención . mas pronta para contar he-

chos enlazados que presenten el carácter de 

la verosimilitud, y que puedan sujetarse á 

la prueba de un exámen contradictorio'." 



Ivste axioma debe estar reducido á estos 
términos para que sea verdadero; porque 
sin la restricción de que acabamos de hablar,' 
hay muchos casos en que seria falso. Cuando 
la memoria pugna contra el tiempo y pro-
cura desenredar hechos complicados , tro-
pieza ó titubea, por decirlo así, á cada paso, 
y procede con tanta mayor lentidud cuanto 
mayores son los esfuerzos que hace para ser 
exacta ; la invención , en semejante caso, 
podría ir mucho mas de priesa. Esta es una 
de las causas de la infidelidad de las narra-
ciones en las .conversaciones íamiliarfes : si 
falte la memoria, la imaginación, mas pronta 
y viva que ella, suple lo que falta. 

En cuanto al grado de prontitud de parte 
del que responde, no se pueden dar reglas 
fijas. En este asunto, como en la conversa-
ción , la naturaleza del caso índica el tiempo 
mas ó menos necesario para recordar un he-
cho particular. Pero generalmente hablando 
se puede asegurar, que cuando un testigo se 
presenta en justicia en virtud de una intima-
ción jurídica, ha tenido tiempo para reunir en 
su memoria todos sus recuerdos, y ya se pre-
senta á la audiencia en cierto modo preparado. 

f| f g g ; . 'i r i i f c i i T • •-
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Cuando la dilación en responder se pro-
longa mas de lo natural, llega ya á ser silen-
cio ; y este silencio en muchos casos se vuelve 
en contra de la persona .interrogada : hace 
nacer una sospecha de silencio malicioso ó 
de disposición á mentir; y si es una parte 
que se obstina en callar , es tle presumir que 
conoce el punto débil de su causa, y que 
duda de su justicia. 

¿ Se temería acaso que el proceder rápido 

del interrogatorio verbal pueda causar una 

suerte de aturdimiento al testigo, y descom-

ponga las operaciones de la memoria ? Tero 

esta objecion tiene poco fundamento en una 

información pública, en que el individuo 

inocente se siente protegido por todos lados. 

Sin delito, no hay recelo, no hay temor./ 

Cuando se dice la verdad, no es posible con-

tradecirse ni que los demás lo contradigan 

á uno. La congoja es la compañera insepa-

rable y natural de la invención , asi como 

ia tranquilidad lo es de la memoria. Es ver-

dad también que el testigo mas sincero puede 

cometer un error y enmendarse él mismo; 

pero ¿puede esto llamarse contradicción? 

No , al contrario, es mostrar su respeto 
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por ¡a verdad, y adquirir mayores derechos 

á la confianza. El que obra asi se dirige y 

habla á unos hombres que todos han adqui-

rido la experiencia de estos errores'ó equi-

vocaciones momentáneas de que no debemos 

abochornarnos. 

2o . Cuestione5 hechas lina á una. 

Esta forma resulta naturalmente del inter-

rogatorio oral, peio ño es una consecuencia 

necesaria , aunque es conveniente hacer de 

ella una regla general; porque uno-que pre-

gunta puede multiplicar las cuestiones sin 

esperar las respuestas, sea en una sala de 

justicia , ó en una conversación particular. 

Este proceder, en cierto sentido, es absurdo, 

porque una pregunta puede hacer olvidar la 

Vtra . y que el que debe responder no sabe 

ya en donde se halla en órden ¿ sus res-

puestas. Es aun mas peligroso en otro sen-

tido; porque si el testigo esta dispuesto á 

engañar, vos mismo lo ayudais (presentán-

dole una serie de cuestiones) á que disponga 

su plan de respuesta; vos le sugeriis datos 

sin los cuales su invención hubiera caido en 

falta; ' y asi tiene por apuntador al mismo 

aue le pregunta. 
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5 o . Que cada pregunta nazca de cada 

respuesta. 

Este es el camino natural que debe tam-

bién seguirse en el examen verbal; pero se 

podría seguir otro. Después de cada cues-

tión , el que pregunta podría estar precisado 

á salir del tribunal, y la respuesta se daria 

en su ausencia. Pero ¿ de qué serviría esto ? 

Si ignora la respuesta , no sabe el que pre-

gunta en que debe fundarse para proseguir 

adelanle, y para que el testimonio sea exacto 

y completo. Está en el mismo caso que tiu 

jugador de aljedrcz, que no puede saber 

que pieza debe mover antes que su antago-

nista haya hecho la jugada. 

Si el testigo fuese amigo vuestro, y tan 

deseoso de dar todas las iuíonnaciones re-

lativas al hecho, como vos de recibirlas, una 

regla que os impidiese el fundar vuestras 

preguntas en sus respuestas , podria seros 

muy perjudicial. Que en lugar de un testigo 

voluntario y verídico, tengáis un adversario 

renitente v embustero. vuestra coudicion 

seria mucho peor , si no tuvieseis derecho 

para hacer vuestras preguntas al fin de cada 

respuesta suya. 

i. i f . 



Puede concebirse casos tan sencillos que 

todas las cuestiones puedan disponerse de 

antemano, porque podrian preveerse todas 

las respuestas; pero cuando se trata de un 

negocio un poco complicado, en que los es-

labones se multiplican . es impracticable este 

plan. 

4o. Presencia del juez. Esto es del juez 

mismo que pronunciará la decisión. 

Esta consideración que es de gran peso 

debe examinarse en capitulo separado. 

C A P I T U L O V . 

De la presencia del jaez en el interrogatorio. 

Entiendo aqui por juez aquel á quien cor-

responde el dar la sentencia ó pronuncia^, 

la decisión. Las 1 unciones de oir á los testi-

gos , de recoger las pruebas , se confia á 

veces á uu mero comisionado, á un juez in-

formante , que las pasa por escrito al juez 

superior, el cual decide despues de exami-

nados los autos ó documentos. Este modo de 
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proceder es el mas seguido aun en muchos 

paises y en Inglaterra mismo en el tribu-

nal eclesiástico y en los del almirantazgo 

La separación de estas dos fundones, la 

de recoger las pruebas y 'a d e d e ^ r no 

presenta ninguna ventaja y tiene muchos 

inconvenientes. Cuando yo d.gp n.nguna 

ventaja, entiendo en servicio de la ^ ' 

porque con respecto á los jueces presenta 

" T O ^ E I juez que no ha oido los testigos no 

puede nunca'cstar seguro de que los suma-

r i o s r e p r e s e n t e n fielmente e l t e s t i m o n i o v e r -

bal, n! que este haya sido e,acto y com-

e t o en su origen. Cuando tiene ante si lo 

'testigos y las partes „ conoce en donde 

halla el defecto de su testimonio y por 

las cuestiones que les h a c e , obtiene las in-

formaciones que le faltan. ¿Quien puede sa-

ber mejor que él lo que le fa l ta para su c n -

v n c i m U ? iQu>en P - * - X a l 
indagar mejor que él el punto . e - ; 

; i q u e l que caracteriza la verdad, y el q 

debe influir mas en su decisión 
" C u a n d o el juez no t i e n e n mstnur su 

ánimo mas que documentos escritos, no 
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puede suplir Jo q u e s e ^ 0 m j ( i d o ^ 

nacerse explicar )(J q u e p u e ( i e e s t a r o b s _ 

curo n, salir de la duda en que puedan 

dejarlo algunas declaraciones contradicto-

ñas. 

El testimonio presentado en este e -

tado de inferioridad está despojado de la 

parte mas instructiva. de aquella prueba 

circunstancial q í i e tanto peso añade al testi-

monio oral, la que resulta de la conducta o 

modo de portarse dorante fas deposiciones 

de los testigos y de las partes. El juez no 

puede conocer por sus propias observacio-

nes aquellos caracteres de verdad tan mani-

fiestos y tan naturales que dependen de la 

hsonomi*, del tono- de la voz. de la firme-
za , de la prontitud, de las emociones del 
temor, de la sencillez, de ía inocencia y de 
-a turbación de la mala f é ú e puede decir 
q-e el juez ha cerrado delante de sí mismo 
el libro de la naturaleza , y q u e s e ha vuelto 
cegó y sordo en unos casos en que es me-
nester ven, todo, y escucharlo todo. No 
hay duda que hay muchas causas en lasque 
no se tiene , , e^ s i d a d d e , o s ¡ a d i c i o s 

pueaen resultar i e ! m o d o d e , 8 r s e 
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délas personas; pero es imposible el juzgar 

de esto de antemano. 

50. Otro inconveniente de esta separación 

es de originar gastos inútiles , vejaciones y 

dilaciones; porque entonces es menester 

dos operaciones en todos los casos . cuando 

solo hubiera bastado una sola. En el mayor 

número de causas, si el juez que recoge las 

pruebas es el mismo que debe pronunciar, 

su decisión podrá ser inmediata; y si las dos 

partes se dan por satisfechas , queda termi-

nada la causa: si la una de ellas no lo está, 

hay apelación. 

Pero cuando las funciones están separa-

das^ por poderosa que sea la fuerza del tes-

timonio , nada se puede concluir en primera 

instancia : se necesita siempre una opera-

ción primera de parte del juez ponente, y 

otra segunda en el tribunal que decide. 

La presencia del juez en el interrogatorio 

es ademas, bajo los auspicios de la publici-

' dad, la mejor salvaguardia ó garantía de la 

observación de todas las reglas : el juez no 

tolerará ni las preguntas capciosas , ni los 

modos de portarse que puedan intimidar á 

los testigos ó á-las partes : pondrá término 
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á las altercaciones de los abogados . y opon-

drá un obstáculo mas poderoso á la mentira, 

porque la ley debe concederle facultad , en 

caso de falso testimonio, de imponer una 

pena inmediata á un convencimiento inme-

diato. 

Los que quieren justificar este sistema dé 

separación dirán quizás que tal hombre que 

es á propósito para recoger las pruebas , no 

lo es para la decisión, y .que estas son dos 

calidades á parte. 

Es un error. En el acto de recoger las 

pruebas todo se refiere á la* decisión : la 

prueba no es sino,um medio, la decisión es 

el fin. La cabeza que no tiene habilidad 

para lo uno , t.-mpoco la tendrá para lo 

otro. Se necesita un hombre de mucho tac-

to y de muchas luces para escoger, entre un 

gran número de testimonios, el que es esen-

cial Si un juez de instrucción es poco capaz, 

se engaña y pierde el hilo de las pruebas ; 

si se precia de sutil, es aun peor: porqué 

recurre á medios insidiosos y pérfidos-, y 

quebranta la primera ley de la justicia bajo 

pretesto de servirla. 
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I. De los casos en que la separación es 

inevitable. 

Si la judicatura no puede ejercerse en la 

mejor forma que es posible , no se sigue de 

eso que no deba serlo de un modo menos 

perfecto. 

Habrá casos en que las partes y los 

testigos no esteu, sujetos á la jurisdicción 

del tribunal que debe pronunciar : en caso 

de expatriación , hay un impedimento in-

superable : eñ caso de exprovinciacion pue-

de haber dificultades mayores ó menores. 

2°. Puede suceder que sino hay razones 

físicas que impidan la comparecencia de una 

parte ó de un testigo en justicia , militeu 

razones de prudencia que se opongan á ello, 

para evitar demoras, vejaciones y gastos, 

cuando el inconveniente y perjuicio que re-

sulta es preponderante. 

5°. Puede también suceder que un cú-

mulo de testimonios recogidos en otro tiem-

po anterior y distante para otra cansa , en-

tre las mismas partes ó partes diferentes , 

contenga cosas aplicables á ln causa que se 



tiene actualmente entre manos , y q u e ¡v 

comparecencia dé los testigos haya llegado 

a ser impracticable. 

ofjlint^fir SKfif ¡ ../•• - f '.r 

il. Modificaciones que admite el sistema 

de separación. 

La separación puede ser total ó parcial -

total, si el tribunal que decide no está com-

puesto de ningún vocal que haya asistido á 
13 operación de recogerlas pruebas: par-

cial , si está compuesto de uno ó de mas 

de uno. 

Si Ja separación es total, el mal es tal 

cual lo hemos pintado; sino es mas que 

parcial, hay alguna diferencia. 

El juez que ha visto á los testigos pue-

de comunicar sus observaciones á los demás; 

2% puede también rectificar lo que haya 

inexacto é incompleto en la extensión por 

escrito , y responder á las dudas de sus co-

legas : pero esto depende de su voluntad y 

de su capacidad. 

A la verdad un tribunal de esta natu-

raleza presenta eu su coinposicion jueces 

de los cuales uno es muy competente y 
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otros que lo son imperfectamente para una 

decisión en que lodos tendrán la misma 

parte. 

Si se dejan arrastrar por el mas iristruido, 

entonces , una decisión que en la realidad 

no tiene mas que un autor, goza, en caso 

de que fuese errónea, del apoyo de todos 

sus eólcgaS que la defienden contra la cen-

sura pública, ó que dan un color engañoso 

de justicia á la iniquidad. 

Si son de un parecer contrario al suyo, 

entonces hay un número de jueces, compa-

rativamente menos bien informados, que se 

oponen con buen suceso al único de ellos 

que se haya impuesto del asunto y tomado 

las informaciones en su verdadero origen. 

II I . Causas de esta separación. 

Las causas no son difíciles de encontrar. 

No el deseo de tomar una decisión mas pu-

ra é imparcial, sino una idea equivocada de 

dignidad , ó una inclinación natural á ev i -

tarse la molestia de hacer la parte mas pe -

nosa y menos brillante del trabajo, son las 

causas de que proviene la separación de que 

tratamos.' 



Decidir es unn operación que no requiere 

mas tiempo que e! que se la quiere dar, 

pero para todo lo que corresponde á oir á 

los testigos y á recoger las pruebas , se 

necesita de emplear un tiempo considerable, 

cual es menester para ejecutar toda esta se-

rie de operaciones. 

Entre los testigos hay gentes de todas cla-

ses ; y como la mayor parte del pueblo se 

compone de personas ignorantes y groseras, 

se sigue que los que sirven mas comunmente 

de testigos no componen el trato de las gen-

tes , á que estau acostumbrados los jueces , 

sino que forman lo que se llama vulgar-

mente gente ordinaria. Por lo tanto es sin 

duda mas agradable el recibir estos mismos 

testimonios por escrito, y oírlos comentar 

por obogados, hombres por lo regular bien 

criados y políticos, que arrancan las es-

pinas y facilitan el conocimiento .de los 

asuntos. 
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C A P I T U L O V I . 

¿Será permitido al testigo el consultar sus 
apuntes ó notas por escrito? 

Esta cuestión puede parecer extraña. El 

testigo á quien se negase la facultad de con-

sultar su memorándum , su diario, sus car-

tas , la reclamaría como obsolutamente 

necesaria para su memoria, y afirmaría que 

sin este auxilio le es imposible prestar un 

testimonio.exacto y completo. 

Mas, por otro lado , lo que se desea es 

el obtener una respuesta pronta y no pre-

meditada : si se concede al deponente la fa-

cultad de consultar sus apuntes , se pierde 

en parte la ventaja del interrogatorio vivo 

y urgente, que no da lugar de meditará 

los que van de mala íé. 

Sin embargo la balanza no es igual eutre 

estos dos inconvenientes; porque , si se ex-

cluyen los apuntes, habrá casos en que el 

mal que se ocasione será cierto ( lo que aqui 

entiendo por mal, es un testimonio inexac-

to é incompleto ) si se admiten los apuntes, 

\ ' _ 



no se corre sino nn mero riesgo de error , 

el riesgo de que un testigo pueda prevale-

cerse de esta facilidad para libertarse del 

peligro de las cuestiones imprevistas. 

Ya que la conveniencia de este auxilio de-

pende no de la especie de causas, sino de 

las circunstancias de (Ia causa que se tenga 

entre manos. no es posible que el legislador 

trace la línea de demarcación : debe dejar 

al juez la latitud de decidir sobre la exclu-

sión ó la admisión de Jos apuntes. 

No deberá negarse la admisión en casos 

complicados, en negocios de contabilidad 

que exigen una exactitud particular, en las 

causas que. versan sobre acaecimientos de 

que no puede determinarse la sucesión sino 

por medio de fechas, ni á testigos que pa-

rezcan tenei'la memoria poco segura, va pftr 

efecto de la edad . ya por efecto de la ttiiv 

bacion que puede resultar de la gravedad de 

una sala de justicia. 

Sin embargo no deberá otorgarse este 

permiso sino con dondicioDes que limitarán 

ó minorarán el riesgo. 

La facultad de preguntar le quedará to-

da entera al interrogante, y podrá ejer-

c r ¡ 
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cerla, antes, despues y durante el acto de 

consultar los apuntes. El juez podrá tam-

bién , áutes de permitir la lectura del me-

morándum, Sacar de la memoria sola del que 

responde, lo que esta pueda suministrarle: 

el juez podrá hacerse entregar los apuntes , 

ó conceder su comunicación á las partes 

interesadas; podrá mandar su depósito en 

justicia y fijar un dia para someterlas á un 

interrogatorio especial. 

Si se ha concedido la lectura de los apun-

tes para que el testigo recuerde aconteci-

mientos que ha presenciado ó palabras que 

ha oido, debe exigirse de é l , que , despues 

de haber refrescado en cierto modo su me-

moria , afirme directamente que se acuerda 

de los hechos ó de las palabras : se debe 

poner esta afirmación bajo la garantía de 

las mismas sanciones que el testimonio o r -

dinario , y si el deponente titubea, los he-

chos citados en las notas deben reputarse 

por nada. 

Sucederá muy frecuentemente que con el 

memorándum de un hecho ó de nna suce-

sión de hechos, ademas de las particulari-

dades concernientes al hecho de que se tra-

i . "i'" 



ta haya otros que DO interesen en ¡a cansa , 

y cuya revelación sea perjudicial al que res-

ponde. Ponga el juez mucho cuidado en esto: 

es en él una obligación legal,«y lo es tam-

bién moral, el no exponer á ¡os.testigos á 

vejaciones de semejante naturaleza. 

Puede también suceder que una persona 

poco instruida ó de talento limitado pong,. 

de manifiesto notas ó cartas que contengan 

algunos pasages de que saque un partido 

cruel un abogado. para ridiculizar al tes-

tigo y exponerle al menosprecio. Este es un 

deliro contra la reputación de un individuo; 

y el juez es cómplice, si lo deja cometer en 

su presencia sin reprimirlo. 

El juez podrá apreciar mejor el carácter 
del memorándum por algunas cuestiones 
previas. Por ejemplo : ¿ En qué tiempo se 
han escrito esas notas ó apuntes? ¿Ha 

sido despues del acto , suceso ó pasage 
á que se refieren ? ¿ Qué motivo os im-
pelió á tomar estos apuntes? ¿Son ori-
ginal ó copia ? ¿ Están escritos por vos 

• mismo ó por otro? ¿Como se hallan en 
vuestro poder? etc. 

Pero se dirá : el permitir al que responde 
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que recurra ó haga uso de apuntes que no 

son de su mano ¿no es permitir á un testi • 

go sobornado el que presente una narración 

falsa , escrita por mano de su sobornador ? 

Esta objecion no se encamina á nada menos 

queá hacer prohibir el que se admitan apun-

tes en cuantos casos puedan presentarse; por-

que si un tercero puede haber inventado una 

fábula para el testigo, este puede haber in-

ventado otra para sí mismo; si un tercero 

puede haber compuesto para él por escrito 

una deposición lalsa , el testigo puede ha-

berla trasladado de su mano propia , y dar 

por original lo que no tís mas que copia. 

Supóngase en horabuena que se rehusa 

este auxilio : un testimonio verdadero po-

drá excluirse en tanto que otro falso será ad-

misible : un picaro, con buena memoria , 

podrá retener la ficción que ha inventado, 

V un hombre de bien , con mala memoria, 

podra recordarse muy imperfectamente de 

sus propias percepciones y observaciones. 
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CAPITULO V I I . 

De las preguntas sugestivas. 

Una pregunta es sugestiva cuando el he-

cho real ó supuesto que el que pregunta 

aguarda y desea hallar confirmado por la 

respuesta , se le indica al que responde por 

la pregunta misma. ¿Vuestro nombre no 

es tal ó cual? ¿No vivís en tal parage ? ¿No 

estáis sirviendo á tal ó á cual? ¿No habéis 

vivido tantos años en su casa ? 

Se vé que bajo la forma interrogativa se 

puede sugerir al que responde toda especie 

de información de un modo disfrazado. Se 

le puede preparar sobre el modo con que 

debe responder á las preguntas que se le van 

á hacer; y el que pregunta, fingiendo igno-

rar, ó fingiendo pedir instrucción sobre un 

asunto , darla él mismo en vez de recibirla. 

La pregunta sugestiva no es siempre con-

traria á los fines de la justicia : aun viene á 

ser admisible en ciertos casos, ya sea como 

medio de celeridad, ya como auxilio otor-

gado á la memoria. 
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I. Primera base de admission : medio de 

celeridad. 

Cuando la pregunta sugestiva no es sino 

nn medio de abreviar, sin que suministre 

al qúe responde facilidad alguna para enga-

ñar , es, en virtud de la suposición, tan 

inocente como útil. 

En los ejemplos arriba citados , el hecho 

indicado por la pregunta es un hecho que 

ya conocía el que responde; la sugestión 

no le da nuevas luces, no le ayuda tampoco 

en nada si tuviese intención de mentir. 

Cuando no se recelan falsedades de parte 

del deponente , las preguntas sugestivas ad-

quieren mayor latitud que cu los ejemplos 

citados. Yo hablo por experiencia : no se 

teme el poner en conocimiento del que res-

ponde hechos, de los que no se sospecha 

que pueda ó quiera abusar. 

I I . Segunda base de admisión : auxilios 

dados d la memoria. 

Ya hemos visto, hablando de los apuntes, 

que hay casos en que la memoria necesita que 



la ayuden. Recuérdese á un testigo honrado 

un hecho que 110 tiene presente , un nom-

bre . una circunstancia, al momento se ex-

cita en su memoria una serie de recuerdos.: 

es lo itiismo que como si se hubieran dis-

pertado una multitud de ideas qu» estaban 

dormidas. El sistema de la exclusión se ha 

llevado mas lejos que lo que exigia la pru-

dencia. 

¿ En qué casos puede ser nociva la in-

formación sugestiva ? Unicamente en los ca-

sos en que el testigo se halla dispuesto á 

servirse de ella para sostener un plan de 

falsedad ; pero si se quiere preparar al tes-

tigo , mas bien se procurará darle estas in-

formaciones antes del interrogatorio, cuán-

do se puede hacer sin excitar sospecha al-

guna , que ño durante el interrogatorio 

mismo, en que este modo artificioso no 

'podria menos de ser notado por los jueces. 

Es ihenester dar con un abogado que se 

preste á este manejo , que se muestre con el 

carácter de un hombre sobornado, y que se 

deshonde con muy poca probabilidad de 

conseguir su objeto ; porque para este fraude 

seria menester contar con la inepcia de los 
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abogados de la parte contraria y con la in-

capacidad de los jueces ó su conivencia. 

Puede asegurarse que no se presentarán 

jamas tales.abusos, ó que no se extenderán 

mucho en cualquiera tribunal que obre en 

público. 

Sin embargo debe sentarse como regla 

general que, durante el interrogatorio, no 

podrá comunicarse ninguna información, 

so pretexto de ayudar la memoria , por el 

que pregunta al que responde, sin un per-

miso expreso del juez. 

Se puede también decidir que no se pro-

ceda á sugestión alguna de esta naturaleza , 

sino despnes que el deponente haya acabado 

su declaración ; de esta manera se evitará el 

inconveniente de las interrupciones, y se 

tendrá el testimonio entero, en su pureza 

nativa antes que haya podido recibir la me-

nor tintura de falsedad por sugestiones ex-

ternas. 



C A P I T U L O VI I I . 

De las personas que tendrán deícciio de 

preguntar. 

¿A quien debe concederse el derecho de 
cuestionar? A todo individuo que pueda 
ejercerlo para el fin que se propone la jus-
ticia , esto es á todo individuo que tiene un 
interés natural en la causa, y que puede su-
ministrar datos ó iu formes. 

Cada uno de los interrogantes que se ad-
mitan, suponiéndole las condiciones nece-
sarias^ es una garantía mas para la fidelidad 
del testimonio. 

Estas condiciones se hallan naturalmente 
reunidas en las personas siguientes : el juez 
(comprdhdido en esto todos los jurados), 
las partes, sus abogados, y en ciertos casos 
los testigos externos. 

Podemos considerar que los testigos sedi-

videu en cuatro clases : los demandantes, 

los demandados, los testigos de los deman-

dantes , los testigos de los demandados. 

Cada uno de los deponentes puede teuei 
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siete que le pregunten. El demandante, por 

ejemplo, puede ser cuestionado, i° . por el 

•juez y los jurados; 2°. por su abogado; 5o. 

por el déiiiandado ó su abogado ; 4o. por uno 

de sus propios testigos ; 5o. por un testigo 

del demandado; 6o. por un codemandante 

ó su abogado y 70. por un testigo del code-

mandante. 

De aqui se sigue que , mutatis muían.-lis, 

para cuatro clases de deponentes de las que 

cada una tiene siete personas que le pregun-

ten , produce la multiplicación un número 

de veinte y ocho casos que hay que con-

siderar. 

Si cada interés debe tener su represen-

tante en la persona del que pregunta, se 

sigue que de estos veinte y ocho casos de 

interrogación, habrá tantos ejemplos de 

inconsecuencia y de falta de razón, cuantos 

se encuentren excluidos de la facultad de 

preguntar. 

De la libre facultad de interrogar nada 

hay que temer, y si todo que esperar. El 

que pide una exclusión no puede jamas de-

searla , sino para un fin contrario á la justi-

cia , á menos que no pueda motivarlo en 



uno de los inconvenieules colaterales que 

. hemos señalado, tales como dilaciones , gas-

tos ó vejaciones q U e p„eden apreciarse v * 

que son manifiestos. 

Pero ¡ admitir el que los testigos puedan 
preguntar....! esto requiere explicación. 

En los casos ordinarios , como los testi-
gos externos no tienen ningún interés en la 
causa , no hay razón p a r a darles este dere-
cho; pues si lo tuviesen podrian fácilmente 
abusar de él. Los debates podrian hallarse 
interrumpidos por interpelaciones continuas 
y sobre materias heterogeneas. Un deman-
dante ó un demandado de mala fé podrian 
llamar un número ilimitado de testigos con-
federados con ellos, los cuales, usando de 
este privilegio, harian nacer dilaciones sin 
fin. 

No es esto pues darles un derecho, sino 
una facultad que podrán poner en práctica 
con el permiso y bajo la censura é inspec-
ción del juez, ó á instancia de las partes. 

Me parece que hay tres casos en que esto 
puede ser conveniente. 

in . Hay una contradicción manifiesta en 

la deposición de dos testigos externos : el 
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juez estima que puede aclararse por una 

conversación libre entre ellos; y si no. hay 

•medio de. concillarles , una de las dos depo-

siciones 9s necesariamente f alsa. 

t 2o. Aunque seria muy de desear que un 

testigo externo no tuviese interés personal 

en la caifsa , sin embargo puede suceder 

siempre lo contrario; y si este testigo oye 

sentar uu hecho de que puede probar la fal-

sedad , V que, admitido como verdadero , le 

s e r i a perjudicial, ¿como se podri» motivar 

el pretesto que se diese para negarle el que 

hablase ? 

5». Pero , ademas de este interés casual, 

puede haber otro para mantenerle su repu-

tación. « Si lo que el testigo actual afirma 

„ es verdad, lo que yo digo es falso , pido 

» que se me otorgue la facultad de hacerle 

» algunas preguntas. » Esto es un derecho 

de defensa natural; y ¿ quierPno ve el par-

tido que la justicia puede sacar de él para 

ella misma ? 

Ya oigo la objecion : « Esto es sembrar é 

» ingerir pleitos dentro de pleitos. » Con-

vengo en ello; pero el inconveniente se ciñe 

á perseguir inmediatamente el falso testi-
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monio; y agarraado la ocasion como por 

los cabellos, en el momento en que la 

prueba está pronta enteramente ; seria m e - « 

nester quizás menos minutos para juzgar el 

asunto, que días se hubieran necesitado s» 

se hubiese diferido. El aire y semblante de 

los antagonistas está aun pintado efi el ánimo 

del juez con sus verdaderos colores : no hay 

tiempo para inventar pretestos, para ganar 

testigos, para sobornarlos : y cuanto mas 

pronto es el convencimiento, tanto mas 

saludable es , como ejemplo y como freno. 
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monio; y agarraado la ocasion como por 

los cabellos, en el momento en que la 

prueba está pronta enteramente ; seria m e - « 

nester quizás menos minutos para juzgar el 
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se hubiese diferido. El aire y semblante de 

los antagonistas está aun pintado efi el ánimo 

del juez con sus verdaderos colores : no hay 

tiempo para inventar pretestos, para ganar 

testigos, para sobornarlos : y cuanto mas 

pronto es el convencimiento, tanto mas 
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El testimonio decae y llega á ser inferior i * * ' 
la fuerza media , ,o. p o r j M ; m p e r f e e c ¡ 0 _ 

nes intelectuales ó morales que debilitan 

la credibilidad del testigo ; 
a». Por la omisión de una ú otra de las 

formas tutelares que aseguran la bondad 
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mediato del hecho, en sn tribunal, en 
presencia del público ; 

i " . No se presenta testigo alguno por 
una ni otra parte; pero se admiten los 
hechos por las partes; 

3o. Los hechos son harto notorios para 
tener precisión de prueba particular; 

4o. Los hechos son juzgados como fal-
sos , fundándose únicamente en su extre-
mada improbabilidad. 
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casos de excepción, por las cuales se 
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ción de la prueba. 
• * ' 

L I B R O I I . 

DE LAS SEGURIDADES Ó G A R A N T I A S DEL TESTIMONIO. 

CAP. I . Délas transgresiones en el testi-

monio 109 

Io. Falsedad positiva; a°. falsedad negativa; 
3o. omision esencial; 4°. confusion. 

Pueden verificarse estas transgresiones 
en el caso de un testigo honrado como en 
el de un testigo malicioso. 
No hay linea de demarcación entre estas 
dos clases : de aqa¡, necesidad de suge-
tarlos todos a las mismas garantías. — 
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veracidad de los testigos. 

Revista de las garantías internas.—Catá-
lago.Que el testimoniosea, i°. responsivo, 
a", particularizado, 3o. distinto y claro, 
4". leflexivo, 5". impremeditado, 6". no 
sugerido indebidamente, 70. ayudado por 
sugestiones licitas. 

Especificación de las garantías exter-
nas : i°. penas legales, a°. vergüenza, 
3o. interrogatorio por todas las partes in-
teresadas , 4o- contra testimonio, 5o. su-
maria ó primeras diligencias, 6o. publi-
cidad , 7o. ex á men privado. 

CAP. III- — De las seguridades internas. 141 
i°. Testimonio responsivo. — Difeicncia de 

un testimonio espontaneo ú obtenido por 
1. 2b 
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interrogatorio. — Superioridad de este 
último. * 

a°. Lo que es un testimonio particula-
rizado. — Distinción entre individualizar 
un echo y circunstanciarlo. — Ejemplo 
en un caso de homicidio. — Las particu-
laridades circunstanciales pueden serage-
nas del hecho principal.—Ejemplo : Su-
zana defendida por Daniel. 

3o. Idea de un testimonio distinto opnes-
to á un testimonio confuso. — La confu-
sión mas propia del testimonio escrito 
que del oral. — Confnsion á veces peor 
en sus efectos que el falso testimonio. 

4o- Ventajas opnestas de un testimonio 
reflejado y de un testimonio impreme-
ditado. — Los primeros superiores. — El 
tiempo de la reflexión es necesario para 
la verdad y para la defensa, 

5o. Ventajas de las sugestiones licitas é 
inconveniente de las sugestiones indebi-
das. — El distinguirlas es una de las 
grandes dificultades del arte judicial. — 
Rara vez necesarias para el testigo veraz. 

— Solamente para ayudar su memoria. 
— Siempre apetecibles para el testigo 
falso. 

CAP. IV. De las penante! testimonio falso. 102 
El delito proviene de un interés natural 

ó de un interés artificial. — Su gravedad 
varia según la naturaleza de los casos en 
que se aplica. —Es necesario que la pena 
pueda variar del mismo modo. 

La inquietud producida por el testimo-
nio falso menor en los casos ordinarios 

que la que resulta de los fraudes ó impos-
turas privadas. — Por qué.-

D e b e n hacerse distinciones en los falsos 
testimonios cuando se trate de establecer 
buenas leyes penales. — Son incolpati-
v0's — ó disculpativos, — con respecto á 
otros ó con respecto al testigo mismo. — 
En lo civil, hay falsedad ó colativa ó 

ablativa, etc. 
CAP. V. De las penas para la temeridad. io~j 

Falsedad temeraria, 1°. en una inferencia 
mal deducida de un eclio verdadero, 
3°. Cn una aserción fundada en voces 
falsas. — Muchos grados de temeridad. 
_ Razones para hacerla punible; — pero 
mucho menos qne la falsedaddeintencion. 

CAP. VI .Per jur io , término impropio para 
• • 1Ü" 

el falso testimonio 

Conexion facticia entre el testimonio y el 
juramento. - Tres inconvenientes de 
esta asociación: 1°. impunidad del falso 
testimonio no juramentado, a°. identidad 
de pena para delitos muy diversos, 3°. ex-



clusion de testigos que rehusan jurar por 
religión. 

CAP. VJI. De la vergüenza ,63 
Mas eficaz en muchos casos que la pena 

legal. — Ejemplo sacado de los tribuna-
les daneses de conciliación. — Depende 
sobre manera de la presencia mutua de 
las partes. 

CAP. VIII. Del interrogatorio 166 
Su necesidad en caso de mala fe, — aun 

en caso de buena fe para obtener nn tes-
timonio completo. — Partido que puede 
sacarse de una respuesta falsa ; — aun 
del silencio. — Casos de exception, 1°. si 
el interrogatorio ocasiona una dilación 
irreparable, 2°. ó grande vejación á los 
testigos, ó 3o. inconvenientes de oficio. 
— Precauciones qne deben observarse en 
caso de excepción del interrogatorio. 

CAP. IX. Sumaria 6 sea diligencias por 

escrito de las declaraciones-verbales. . 172 

Io. Indicanse los casos en que no es ne-
cesario que las deposiciones se extiendan 
por escrito.—Utilidad déla sumaria.— 
Fija el testimonio; — hace á los testigos 
mas escrupulosos; — es para los jueces 
un freno; — una salvaguardia; — útil en 
caso de apelación. — Ella conserva prue-
bas para otras causas; — no es necesaria 

con el juicio por jurados de Inglaterra. 
— Era indispensable en el modo de ac-
tuar las causas según el derecho canó-
nico. 

CAP. X. De ta publicidad 

1». Mejora el testimonio. — Atención ex-
i lada , mendacidad intimidada (nota), 
soborno frustrado,—2°. puede abrir nue-
vos manantiales de pruebas, — 3o. crea 
un espíritu público, ^ s u u t i l i " 
dad á lo sumo con respecto á los jueces , 
— como estimulante, — como freno,— 
como correctivo de los defectos de carác-
ter — como apelación continua al tribu-
nal'del público. — Insuficiencia de los de-
mas medios, como las penas, las apela-
ciones judiciales , la vigilancia del sobe-
rano. 

Sin publicidad no hay confianza real 

en la justicia. 
— Tribunales secretos siempre odiosos, 

muchos veces calumniados sin qne ten-
gan derecho para quejarse. — El secreto 
incompatible con el honor de un juez. 

Argumentos en favor del modo de en-
juiciar cu secreto : 1°. la publicidad ex-
pone al acusado al desprecio público, 
aun en caso de acusación falsa, a", da 
á los cómplices medio de conspirar para 
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arrebatar y apoderarse del culpado , 

Jf3°. avisa y advierte á los que se ven com-
prometidos en la causa para que se pon-
gan en fuga, 4o. (nota) les instruye de 
lo que tienen que hacer para sustraer 
pruebas, ó para informar al acusado, ó 
para arriesgar el probar una coartad** 
falsa, 5o. el acusado se servirá del inter-
rogatorio público para instruir á sus com-
pañeros de diversos medios para escon-
der snspruebas, 6°. la publicidad puede 
estorvar á muchas personas el que se 
presenten como testigos, 7°. se arriesga 
el debilitar el respeto hácia las decisiones 
de la justicia sujetándolas á la opinion 
pública, 8o. las costumbres no pueden 
menos de perder por las revelaciones de la 
causa. 

Impugnación de cada uno de estos ar-
gumentos. — Nota en que se combate 
las alegaciones siguientes : Ja publicidad 
alejará testigos, por temor á los cóm-
plices y amigos del acusado, por re-
celo de mostrarse en público en un papel 
odioso, 3o. por la regugnancia de mu-
chas personas y sobretodo de parte de 
las mugeres de parecer en público, 4o. por 
temor de exponerse á las cuestiones cap-
ciosas , ó á los sarcasmos e' invectivas de 
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los abogados, 5o. por el inconveniente de 
asistir á largos debates, y no recibir sino 
indemnizaciones poco proporcionadas á 
las perdidas que puede experimentar el 
testigo. 

Nota. — Exhortación á los Suizos á qne 
adopten al modo de actuar las causas en 
público. 

CAP. XI. Casos ecepluados de la publici-

dad en el actuar las causas 211 
Es decente en ciertos casos la actuación 

no pública, sino la privada , — condicion 
indispensable que debe acompañarla. — 
Casos exceptuados, i°. causas por injurias 
personales ó verbales , a°. pleitos de fa-
milia , 3o. causas de violencia, de insul-
tos lacivos, etc. 

CAP. XII. Del juramento judicial 217 
¿ Ofrece garantía para el testimonio? — 

Análisis de sn valor obligatorio : de-
pende de tres sanciones, la religión, la 
ley, el honor. — Ineficacia de la sanción 
religiosa cuando está separada de las otras 
dos. -T- Pruebas de hecho. —Juramentos 
de aduanas. — Juramentos de universi-
dad. — Juramentos en materia política. 
— Suposición en qne estriba el jura-
mento. ' 

Exámen del juramento aplicado al tes-
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tiiuonio. — Efectos perjudiciales : — 
i°. Tira á engendrar en los jueces una 
confianza indebida. — Observación de 
Pothier sobre el valor que merece refe-
rirse al juramento de las partes.— (Nota). 
Precauciones con que se refiere áe'len Gi-
nebra. — Que mientras mas experiencia 
tienen los jueces menos se fian en los jura-
mentos , — a°. hace al testigo que ha men-
tido mas obstinado en sostener su falacia, 
3°. engendra falsos testigos de profesión, 
4°. resulta un escándalo por la impunidad 
de los perjurios, 5o. Efugios y restricio-
nes mentales ó doctrina jesuítica, á la 
cual ha dado origen, — 6o. pérdida de 
testimonio de parle de los que rehusan 
jurar, —como los cuákaros, ó los no 
adultos, que no se admiten á j urar. — Su-
primiendo el juramento, se debería esta-
blecer una declaración solemne. — Por-
que las sectas que no juran son mas nota-
bles por su veracidad. — Precepto de Jesu-
cristo contra el juramento. — Efecto que 
le atribuye. — ejemplo de las ilusiones eu 
los juramentos por las cuales se ligan 
entre sí los malhechores. — Lo que debe 
pensarse de los que imponen estos male-
chores. 

Otro íocouveuieute del juramcuio. — 
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Introduce la autoridad de la iglesia. — El 
poder de absolver. — ( Nota ). Privilegio 
singular concedido por Clemente VI a 
Juan III rey de Francia y á sus suce 
sores. 

Utilidad de la sanción religiosa inde-
pendiente de la ceremonia del juramento. 

LIBRO III. 

PE L A EXHIBICION DEL TEST IMONIO. 

CAP. I. De los testigos »• A37 
M A L O S efectos de la impropiedad de los tér-

minos. — La palabra testigo empleada 
en dos sentidos, — testigo percipients , 
testigo deponente.— A pesar de la máxi-
ma, la parte á que se pregunta es testigo. 
—El testigo ageno de la cansa se llama tes-

tigo externo. — Deposición espontanea; 

sus ventajas, su insuficiencia. 
C A P. 11 Comparecencia de las partes desde 

el principio de la causa 

Es el medio mas eficaz de todos para abre-
viar. — Sobre que está fundada la in-
triga de una novela. — Paralelo entre el 
autor de novelas V el legista. — Modo de 
enjuiciar en Francia. - Su carácter. — 
ofrece el medio mas seguro de 110 llegar a 
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alcanzar.la verdad. Ventajas déla c o m - ^ ' 
parecencia personal de las partes para la 

veracidad, para achicar el campo del li-
ligio , — para reconocer todos los docn-
mentos - p a r a e s t a b ] e c e r c l a r a m c n t c e , 

objeto de las demandas, - para precaver 
las demoras insidiosas ó inútiles.- Casos 
en que es menester dispensar la compari-
cion. r 

CAP. JII. De los abogados ^ 
Necesarios, ,o. p a r a r e s t a b l e c e r ,a 

dad entre los partes que pleitean bajo el 
aspecto de capacidad,-2o. p a r a c o n t r a . 
pesar la desventaja que acompaña á la 
inferioridad de condicjon. 

Porque no es posible el fiarse á la pro-
tección del juez. 

CAP. IV. De los diversos modos de inter-
r o s a r

 a , 8 

Cinco formas de interrogatorio : Oral 
y publico, - 20 o r a l y s c c r e t 0 ; 3 o _ 

bhco; pero en ausencia de las partes, -
4°. oral y secreto , pero por comisionados 
aeleccon de Jas partes, _ f f . interroga-
tono por escrito , ó modo epistolar. 

Un que consiste la superioridad del tes-
timonio oral -' i°. Prontitud de la res-

puesta. — La memoria mas veloz que la 
invención Limitación de este axioma. 
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— Respuesta á una objecion , — 2°. pre-

guntas hechas una á una , — 3o. que 

cada pregunta nazca, de cada respues-

ta, 4o. presencia del juez. 

CAP. V. Inconvenientes de separar la fun-

ción de interrogar de la de juzgar a54 

i°. El juez que no decide sino según docu-
mentos por escrito no puede asegurarse de 
(fue las sumarias representan fielmente el 
testimonio oral, ni que este testimonio ha 
sido exacto y completo,—2°. está privado 
de la prueba circunstancial que resulta de 
la conducta y porte que han observado 
los testigos , —3o . esta separación origina 
gastos y detenciones: es menester dos ope-
raciones, cuando una sola hubiera podi-
do bastar. 

Interrogar y juzgar, se dice, son dos 
talentos á parte. — Error de esta opinion. 
— Casos en que estas dos funciones están 
necesariamente separadas : — i°. Testi-
gos á quienes no se puede interrogar di-
rectamente por razón de su ausencia , — 
2o. por razón de otros obstáculos, — 
3°. pruebas tomadas de una causa ante-
rior. 

Examen del caso en que, en un tribu-
nal numeroso , hay un juez que ha asis-
tido al interrogatorio y otros no. 
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Porque se han separado estas funciones. 
— Falsa dignidad y comodidad de los 
jueces superiores. 

CAP. VI. ¿ Será permitido al testigo el 

consultar apuntes ? 263 

Pentajas. — Facilidad prestada á la me-
moria. — Inconveniente. — Respues-
tas premeditadas sustituidas á las res-
puestas impromptu. — La exclusión de 
los apuntos, mal cierto. — Su admisión, 
riesgo solamente de mal. — Precauciones 
que deben observarse si se permite el uso 
de los apuntos. — Cuestiones previas que 
deben sentarse. — ¿ Deben excluirse los 
apuntes que no son de mano del testigo ? 

CAP. VIL De las interrogaciones sugesti-

vas 268 

Se verifica la interrogación sugestiva cuando 
la respuesta está indicada por la pregunta. 
— Riesgo en este modo de interrogar. — 
Necesario sin embargo en ciertos casos , 
i°. para abreviar, a°. para ayudar la me-
moria.— Correctivo que precave el abuso. 

CAP. VIII. De las personas que tendrán 

derecho de interrogar 292 

Utilidad de extender este derecho á cuantos 
tienen interés en la causa , y que pueden 
suministrar informes, — i°. el juez (com-
prendiendo los jurados); 2". las partes ; 
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3o. los abogados de las partes, 4 o - l o s t e s " 

tigos externos. — Negar á una parte el 
derecho de interrogar , es rehusar á un 
interés su representante natural. — Peli-
gro de admitir á los testigos á que pre-
gunten. — Tres casos en que esto puede 
ser conveniente : el de una contradicción 
manifiesta entre los testigos; en el que 
un testigo se halla perjudicado por un 
testimonio falso, — en el que quiere de-
fender su reputación de veracidad. 




